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I. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Medio Ambiente, Agricutura
y Agua

15646 ORDEN de la Consejería de Medio
Ambiente, Agricultura y Agua por la que se
otorga a Hijos de Albaladejo, S.L., la

concesión- para , la recuperación y
explotación pesquera tradicional de las
encañizadas del Mar Menor "La Torre" y

"El Ventorrillo",término municipal de San
Javier .

Vista la documentación presentada por la empresa
Hijos de Albadalejo García, y el expediente formulado
al efecto, la Ley 23/1984, de 25 de,junio, de Cultivos
Marinos : la Orden Ministerial de 31 de diciembre de
1973, sobre establecimientos de piscicultura ; la Ley
22/1988, de 28 de julio de Costas y el Real Decreto
1 .471/1989, de 1 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento General para el desarrollo y la ejecu-
ción de la Ley de Costas, modificada parcialmente por
los Reales Decretos 1 .112/1992, de 28 de septiembre y
1 .771/1994, de 5 de agosto .

La instalación estará destinada a los usos previstos
en el proyecto básico y demás documentación presen-
tada en la Dirección General de Producción Agraria y

de la Pesca y que confórma el expediente.

Segundo.

La empresa deberá cumplir con las condiciones
generales y particulares que se contienen en la Resolu-
ción de la Dirección General de Costas de 20 de junio
de 1997, por la que se otorga la concesión del dominio
público marítimo terrestre, que han sido aceptadas en
su totalidad .

Tercero .

El plazo de vigencia de la presente concesión es
de diez (10) años prorrogables por un máximo de otros
diez (10) años, previa solicitud del concesionario y au-
torización del Ministe rio de Medio Ambiente y la Con-
sejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua, a con-
tar desde la terminación de las obras .

Cuarto .

Vista la Resolución de la Dirección General de
Costas de fecha 20 de junio de 1997, por la que se
otorga a Hijos de Albadalejo García, S .L., la concesión
para ocupar terrenos de dominio público marítimo te-
rrestre con destino a la realización del "Proyecto bási-
co para la recuperación y explotación pesquera tradi-
cional de las Encañizadas del Mar Menor, "La Torre"
y "El Ventorrillo", en el tórmino municipal de San Ja-
vier (Murcia) .

En su virtud, en ejercicio de las atribuciones que
me están conferidas y a propuesta de la Dirección Ge-
neral de Producción Agraria y de la Pesc a

DISPONGO

Primero.

Otorgar a Hijos de Albadalejo García, S .L ., la
concesión para la recuperación y explotación pesquera
tradicional de las Encañizadas del Mar Menor "La To-
rre" y "El Ventorrillo" en el término municipal de San
Javier (Murcia), en una superficie de 807 .450 metros
cuadrados, en forma de polígono irregular, definida
por las siguientes coordenadas :

Puntos Coordenadas (U.T.M. )
Y X

A 4 .184 . 130 698 .090
B 4.183 . 890 697 .560
C 4.184 . 550 697 .255
D 4.185 . 230 697 .100
E 4.185 . 570 697 .120
F 4 .185 . 510 697 .390

Las obras deberán comenzar en el plazo de tres
(3) meses, a contar desde la vigencia de la presente Or-
den, debiendo quedar totalmente terminadas en el pla-
zo de nueve (9) meses, comunicando a la Dirección
General de Producción Agraria y de la Pesca la fecha
de terminación de las mismas .

Quinto .

El otorgamiento de la concesión de explotación
no exime a].a empresa de la obtención de las licencias,
permisos y autorizaciones legalmente procedentes .

Sexto.

La empresa deberá realizar el Plan de Vigilancia
Ambiental determinado por la Dirección General del
Medio Natural, remitiendo al Servicio de Pesca y
Acuicultura la información periódica que se vaya obte-
niendo .

Séptimo .

Se podrá revocar la concesión de la explotación
pesquera en el caso de que la instalación produzca da-
ños al medio marino y/o a los usos adecuados del mis-
mo, que no puedan ser satisfactoriamente corregidos,
previo requerimiento del interesado .

Octavo.

En virtud de la Ordeñ de la Consejería de Econo-

mía y Hacienda, de 15 de enero de 1997, por la que se
publican las tarifas y precios públicos de la Región de

Murcia actualizadas de acuerdo con lo dispuesto en el



artículo 47 de la Ley 11/1996, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Región de Murcia, la em-
presa deberá abonar las tasas correspondientes por la
presente concesión para recuperación y explotación
pesquera tradicional de las Encañizadas del Mar Me-
nor "La Torre" y "El Ventorrillo" .

Noveno.

La presente Orden que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", entrará en vigor al día
siguiente de su publicación, con notificación expresa a

la empresa concesionaria y a los Organismos públicos
que han informado en el expediente .

Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, la empresa concesionaria podrá interponer
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses desde el día siguiente a su publicación, ante la
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia .

Dado en Murcia a 14 de octubre de 1997 .-El
Consejero de Medio Ambiente, Agricultura y Agua,
Eduardo Sánchez-Almohalla Serrano .

3 . Otras disposiciones

Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas

15879 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en
suelo no urbanizable en el término
municipal de : Cartagena.

De conformidad con lo dispuesto en el aitículo
16.3 del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se
somete a información pública la documentación pre-
sentada en esta Dirección General relativa al expedien-
te que se relaciona a continuación :

Expte. 307/97 . Construcción de nave para exposi-
ción de material cerámico en las Tejeras, La Palma .
Cartagena . Promovido por don José Ortega Berruga .

El citado expediente estará expuesto al público
durante el plazo de veinte días para que puedan formu-
larse las alegaciones que se estimen convenientes, en
el Servicio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Mur-
cia .

Murcia, 10 de noviembre de 1997 .-El Director
General de Ordenación del Territorio y Vivienda, Ra-
fael Amat Tudurí .

Expte. 167/97 . Construcción de vivienda familiar

y semisótano en paraje Riego de Pina, diputación de

Tercia. Lorca. Promovido por doña Dolores Pérez To-

rres. -

El citado expediente estará expuesto al público

durante el plazo de veinte días para que puedan formu-

larse las alegaciones que se estimen convenientes, en

el Servicio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Mur-
cia .

Murcia, 27 de octubre de 1997 .-El Director Ge-

neral de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael

Amat Tudurí.

15881 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en
suelo no urbanizable en el término
municipal de : Murcia .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo

16,3 del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se
somete a información pública la documentación pre-
sentada en esta Dirección General relativa al expedien-
te que se relaciona a continuación :

15880 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud~ de construcción/instalación en
suelo no urbanizable en el término
municipal de: Lorca.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
16.3 del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se
somete a información pública la documentación pre-
sentada en esta Dirección General relativa al expedien-
te que se relaciona a continuación :

Expte . 394/97 . Construcción de Hotel Geriátrico
junto a la Venta de la Paloma . Murcia. Promovidopor
don Rafael Verdú Jordá. -

El citado expediente estará expuesto al público

durante el plazo de veinte días para que puedan formu-

larse las alegaciones que se estimen convenientes, en

el Servicio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Mur-

cia .

Murcia, 10 de noviembre de 1997 .-El Director
General de Ordenación del Territorio y Vivienda, Ra-
fael Amat Tudurí.



4. Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General de Tributos
Servicio Territorial de Cartagen a

15874 ANUNCIO . Notificación expediente com-
probación de valores .

Intentada la notificación expresa a cada uno de los
interesados y contribuyentes que se indican, no habien-
do podido llevarse a cabo y en virtud de lo establecido
en el artículo 59 .4 de la Ley de Procedimiento de27
de noviembre 1992, por medio del presente ANUN-
CIO, se pone en conocimiento de los interesados que
por este Servicio se ha incoado expediente de compro-
bación de valores declarados en relación con las De-
claraciones/Declaraciones-Liquidaciones formuladas
en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales .

A.- PARA EL TRANSMITENTE :

A) Cuando sea persona física : La diferencia
tribrutará como incremento de patrimonio a título lu-
crativo al tipo del 20% .

B) Cuando sea persona jurídica: La diferencia tri-
butará como incremento de patrimonio lucrativo en el
Impuesto de Sociedades al tipo del 35% .

B,- PARA EL ADQUIRENTE :

A) Cuando sea persona física : La diferencia tri-
butará como adquisición lucrativa al tipo resultante de
la tarifa del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones
(con aplicación del coeficiente multiplicador del ar-
tículo 22)

Se le hace saber :

1 .° La incoación del expediente de cómprobación
de valores declarados .

2.° Los valores que han resultado comprobados .

3 .° Dichos valores han sido aprobados por la Jefa-
tura del Servicio .

Contra el resultado de tales comprobaciones se

pone en conocimiento de los interesados que en el pla-
zo de quince días hábiles, siguiente al de publicación
de este anuncio :

a) Podrán formular Recurso de Reposición previo
a la vía Económico Administrativa ante el Servicio
Tributario Territorial de Cartagena, Calle Campos, 4
de Cartagena. -

b) Que alternativamente o conjuntamente podrán
solicitar la práctica de Tasación Pericial Contradietoria ;

c) Que Podrán interponer Reclamación Económi-
co Administrativa ante el Tribunal Económico Admi-
nistrativo Regional de Murcia, sin que pueda
simultanearse con el Recurso de Reposición .

d) Que asimismo pueden solicitar la puesta de ma-
nifiesto de tales expedientes .

Transcurrido dicho plazo sin oposición, los valo-
res comprobados determinarán Bases Imponibles fir-
mes .

Lo que se notifica a los interesados a efectos de
las repercusiones tributarias de los incrementos patri-
moniales derivados de transmisiones a título lucrativo
previstos en la Disposición Adicional Cuarta de la,ley
8/1989, de 13 de Abril, de Tasas y Precios Públicos,
que se describen a continuación: -

B) Cuando sea persona jurídica : La diferencia tri-
butará como incremento de patrimonio lucrativo en el
Impuesto de Sociedades al tipo del 35% .

Expediente ; Apellidos, Nombre, N .I .F. y Do-
micilio; Municipio ; Valor declarado;

Valor Comprobado .

301401/93 ; César-Fernando López Álvaro,
22857870-X, Calle Jara, 30, Cartagena ; 5 .000 .000 ;
10.120.000 .

301401/93 ; Francisco-Javier Celdrán Degano ;
22819021-P, Avenida del General Perón, 2, Madrid ;
Madrid; 5 .000.000; 10.120.000 .

310767/93 ; Ángel Alcaraz Blasco, 22889379-D,
Calle Ramón y Cajal, 14,6°A, Cartagena; 8.000.000 ;
21 .124 .395 .

300841/93 ; Josefa García García, 22 .917 .972-J,
Calle Pintor Portela, 18, 9° ; Cartagena ; 6 .000.000 ;
9.144 .800 .

Cartagena a 5 de noviembre de 1997 .-El Jefe del
Servicio, Rafael Ferrández Flores .

15648 ANUNCIO de adjudicación de contrato de
servicios .

1 .- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda .
b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-

taría General .
c) Número de expediente : 36/97 .

2.- Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato : Servicios .
b) Descripción del objeto : Contratación de un¿,

campaña institucional de difusión de la nueva oficir
de atención a los contribuyentes .



c) Boletín Oficial y fecha de publicación del
anuncio de licitación : B .O.R.M. 16-8-97 .

3.- Tramitación, procedimiento y forma de ad-
judicación.

a) Tramitación: Ordinaria .
b) Procedimiento : Abierto .

c) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación :

Importe total : 7 .000.000 de pesetas .

5 .- Adjudicación .

a) Fecha: 6 de noviembre de 1997
b) Contratista : Contraplano, S .A .

c) Nacionalidad: Española
d) Importe de adjudicación : 6 .874.689.- ptas .

Murcia, 7 de noviembre de 1997 .-El Secretario
General, Juan Francisco Carrión González .

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas

15877 ANUNCIO por el que se somete a infor-
mación pública la solicitud de instalación de
estación de servicio .

Se somete a información pública la solicitud for-
mulada por Gasolinera Tres Hermanos, S .L ., CIF
B-30165633, en cuya represehtación actúa don Juan
Martínez Antolinos, con N.I .F. 22412051-T, de autori-
zación de instalación de estación de servicio en la ca-
rretera C-3319, Variante de las Ventas, enlace n .° 1,
margenizquierda, en el término municipal de Murcia,
a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda
formular cuantas alegaciones y sugerencias estimen
pertinentes sobre las relaciones de la estación de servi-

cio con la carretera, sus accesos y, en su caso, la
reordenación de éstos a que pudiera dar lugar, en el
plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente
al de esta publicación, de acuerdo con el artículo 70 .5
del Real Decreto' 1 .812/1994, de 2 de septiembre, y
con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre .

Murcia a 311', de octubre de 1997 .-El Director
General de Carretéras, Evaristo San Vicente Callejo .

15878 ANUNCIO por el que se somete a infor-
mación pública la solicitud de instalación de
estación de servicio .

Se somete a información pública la solicitud for-
mulada por Gasolinera Tres Hermanos, S .L ., CIF

B-30165633, en cuya representación actúa don Juan
Martínez Antolinos, con N.I .F. 22412051-T, de autori-
zación de instalación de estación de servicio en la ca-
rretera C-3319, Variante de las Ventas, p .k. 1,115,
margen derecha, en el término municipal de Murcia, a
fin de que cualquier persona física o jurídica pueda
formular cuantas alegaciones y sugerencias estimen
pertinentes sobre las relaciones de la estación de servi-
cio con la carretera, sus accesos y, en su caso, la
reordenación de éstos a que pudiera dar lugar, en e]
plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente
al de esta publicación, de acuerdo con el artículo 70 .5
del Real Decreto 1 .812/1994, de 2 de septiembre, y
con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre .

Murcia a 31 de octubre de 1997 .-El Director
General de Carreteras, Evaristo San Vicente Callejo.

Consejería de Cultura y Educació n

15773 ANUNCIO de la Secretaría General noti-

ficando acuerdo de inicio de expedientes
sancionadores de espectáculos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59,4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B .O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifica-

ción de la iniciación de los expedientes sancionadores
que se indican, instruidos por la Secretaría General de

la Consejería de Cultura y Educación, a las personas o
entidades denunciadas que a continuación se relacio-
nan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio, ésta no se ha podido practicar .

Los correspondientes expedientes obran en la

Unidad de Espectáculos Públicos de la Secretaría Ge-

neral de esta Consejería, ante la cual les asiste el dere-

cho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen

conveniente, con aportación o proposición de las prue-

bas que consideren oportunas, dentro del plazo de

quince días hábiles, contados desde el día siguiente a

la publicación del presente anuncio en el "Boletín Ofi-

cial de la Región de Murcia" .

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho

uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar

o proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resolu-
ciones .

N .° Ex. ; Denunciado/a; DNI/NIF; Localidad ;
Fecha; Cuantía ; Infracción.

383/97; Juan Antonio García Vidal ; 22.954.805-T;
Cartagena; 02-10-97; 75.000; L.O.S.C. Art. 23 ñ) .

467/97 ; Juan Salvador Saura Ros ; 74.356 .298-N ;
Torre Pacheco ; 13-10-97 ; 50 .000; L .O .S . Art . 26 e) .

475/97; Aiyun Lin; X1694465-D ; La Manga, Sa n
Javier; 13-10-97 ; 50.001 ; L:O .S .C. Art. 23 d) .



482/97; Florencia Casanova Miras ; 23.218 .519-L ;
Águilas ; 13-10-97 ; 75 .000 ; L .O.S .C. Art . 23 ñ) .

507/97 ; José Francisco García Montes ;

77 .523 .621-M ; Zeneta (Murcia); 13-10-97 ; 50 .001 ;

L.O.S .C. Art. 23 d) .

511/97 ; Antonio Lara Aceituno; 21 .948 .822-Z;

Cartagena; 13-10-97 ; 50.000 ; L.O .S .C. Art . 26 e) .

512/97 ; Fulgencio Valdivieso Martínez ;

22 .917 .171-V ; Cartagena ; 13-10-97 ; 50 .000 ; L.O.S .C .
Art. 26 e) .

Murcia, 5 de noviembre de 1997 .-El Secretari o

General, Fernando de la Cierva Carrasco .

15647 ANUNCIO de la Dirección General de
Cultura por el que se abre periodo de
información pública del expediente de
declaración de bienes de interés cultural con
categoría de zona arqueológica, a favor del
cerro de La Almagra, en los Baños de Mula,
Mula .

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
13 .2 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de

desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio,

del Patrimonio Histórico Español, según redacción

dada en el artículo 2° .3 .1 . del Real Decreto 64/1994,

de 21 de enero, por el que se modifica el anterior De-
creto, se ha acordado en consideración al estado en

que se encuentran las actuaciones abrir período de in-

formación pública del expediente de declaración de

bien de interés cultural del Cerro de La Almagra, en
Los Baños de Mula, Mula

. Lo que se hace público a fin de que cuantos esté n
interesados en este asunto, puedan examinar el citado
expediente en el Instituto de Patrimonio Histórico de
esta Dirección General de Cultura, sito en Gran Vía
Escultor Salzillo, 42, edificio «Galerías», 2a Escalera,
6` planta, de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, y aduz-
can cuanto estimen procedente en-el plazo de veinte
días hábiles desde el siguiente de la publicación de este
Anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», todo ello de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 86.2 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común .

Asimismo queda expuesta la delimitación de la
Zona Arqueológica afectada por la declaración qúe se
pretende, según establece el artículo 12 .1 del Real De-
creto 111/1986, según redacción dada en el artículo
2° .2 .1 del Real Decreto 64/1994, de 21 de enero, por el
que se modifica el anterior, cuya descripción y delimi-
tación figura en el Anexo que se desarrolla a continua-
ción del presente Anuncio .

Murcia a 23 de octubre de 1997 .-El Director
General de Cultura,Miguel Ángel Centenero Galle-
go .

ANEXO

DESCRIPCIÓN

El conjunto del Cerro de La Almagra y zonas li-
mítrofes abarca una cronología cultural que va desde
la época argárica hasta el final de la Antigüedad Tar-
día. Destaca sobre todo la ciudad romana, rodeada por
su correspondiente muralla y torreones de defensa, que
se encuentra ubicada justamente ocupando todo el ce-
rro, ya que existe plena seguridad de que ese núcleo
hispanorromano corresponde a la Mula que aparece
mencionada en el Tratado de Teodomiro del 71 1 d . C.,
siendo, por tanto, el primitivo emplazamiento de la
ciudad .

Del conjunto prospectado destaca, sin duda, el im-
ponente lienzo de muralla que se observa en la parte
Norte del yacimiento (la única accesible), con un gro-

sor de 3,66 m. en la parte más ancha y un complejo
sistema de torreones de planta cuadrada . En su interior,
si bien se observan estructuras semienterradas, lo más
destacable es el conjunto de elementos arquitectónicos

y decorativos diseminados por toda la superficie del
cerro, algunos de los cuales también parecen haber
sido reutilizados en la cercana ermita de La Puebla .

Por lo que respecta a los restos muebles, además
de las cerámicas finas (hispánicas y africanas) y toscas
de desgrasante grueso, hay que señalar la presencia de

una serie de fragmentos de sarcófagos paleocristianos
y placas de piedra decoradas de cronología más recien-
te, en torno a los siglos VI-VII, así como el hallazgo
de un collar de cuentas realizadas en distintos materia-
les procedente, tal vez, de una necrópolis enclavada en
las cercanías del cerro. - -

DELIMITACIÓN :

El Cerro sobre el que se encuentra situada la ciu-
dad de La Almagra está situado en la margen izquierda
del río Mula,,a unos 5 km. al Este de la actual Mula y
apenas a 500 m., en línea recta, al Oeste de los Baños
de Mula .

La delimitación se establece de la siguiente
manera:De Norte a Sur y siguiendo el sentido de las
agujas del reloj, se define por una línea imaginaria que
recorre la antigua lfnea del ferrocarril Caravaca-Mur-
cia, comenzando en la confluencia con el Barranco del
Corral, hasta el punto anterior al apeadero de los Ba-
ños de Mula. Continua por la Vertiente del Charco en
su cota de 200 metros sobre el nivel del mar, hasta su
confluencia con el río Mula en su margen izquierda .
Sigue por el curso del río hasta su confluencia con el
Barranco del Corral, y envuelve éste hasta su unión
con el punto de partida.

Esta delimitación de la Zona Arqueológica está
justificada por constituir su ámbito inmediato suscepti-
ble de contener algún elemento del yacimiento y por
formar suentorno visual y ambiental en el que cual-
quier intervención que se realice puede suponer una al-
teración de las condiciones de percepción del bien y
del carácter del espacio que lo rodea .

Todo ello según plano adjunto .
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Consejería de Medio Ambiente, Agricultura,
y Agua

15882 ANUNCIO. Información pública sobre
concesión de ocupación del dominio público
marítimo-terrestre de instalación para
cultivo intensivo de peces (Dorada y
Lubina) en mar abierto, en Cala Barrilla,
término municipal de Águilas .

De conformidad con el artículo 10 de la Ley 23/
1984, de 25 de junio, de Cultivos Marinos y el artículo
146.8 del Real Decreto 1 .471/1989, de 1 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento General para de-
sarrollo y ejecución de la Ley 22/1988, de Costas, se
somete a información pública el "Proyecto para cultivo
intensivo de peces (dorada y lubina) en mar abierto"
frente a Cala Barrilla, término municipal de Aguilas,
presentado por la empresa Culmarex, S .A.

Lugar : Sobre 35 metros de profundidad, frente a
la Cala Barrilla .

Superficie : De forma octogonal con una superfi-
cie de 35,82 Has., con las coordenadas siguientes :

Vértice E : 37° 24,84' N 1° 32,22' W
Vértice F : 37° 25,02' N 1' 31,98' W
Vértice G : 37° 25,01' N 1° 31,86' W
Vértice H : 37° 24,92' N 1° 31,74' W
Vértice 1 : 37° 24,82' N 1° 31,74' W
Vértice J : 37° 24,63' N 1° 31,97 W
Vértice K: 37° 24,63' N 1° 32,14' W
Vértice L : 37° 24,75' N 1° 32,23' W

El proyecto estará a disposición del público du-
rante un plazo de veinte días (20) a partir de la publi-
cación del presente anuncio en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", pudiendo ser examinado en las
oficinas del Servicio de Pesca y Acuicultura sito en
Cartagena, Plaza de San Francisco, 1, 1 .° y ejercitar los
derechos que corresponden a quien lo desee .

Murcia, octubre de 1997 .-El Director General de
Producción Agraria y de la Pesca, José Esteve Grau.

Vissto el informe-propuesta de cancelación de
inscripción registral de determinadas industrias de Fá-
bricas de Pienso y Desnaturalización de Leche emitido
por el Técnico de Gestión, de fecha 15 de octubre de
1997, y conformado por la Jafutura del Servicio de In-
dustrias y Comercialización Agroalimentarias .

Considerando lo expuesto y la restante documen-
tación, contenida en el expediente CIR/5/97 y al ampa-
ro de la legislación vigente, he tenido a bien

RESOLVER

Cancelar la inscripción en el registro de Industrias
Agrarias de esta Dirección General a las industrias que
a continuación se relacionan :

Fábricas de Pienso y Desnaturalización de Leche

Registro Titular Municipio

3040406 Bio[er, S .A . Cartagena

3040423 Provimi Murcia, S .A. Alguaza s

3040994 José Alcaraz Be rnal La Alberc a

3040979 Maferm, S .A . Balsicas (Murcia )

3040415 Francisco Paños Sánchez Beniaján (Murcia )

3041211 José Arce Díaz Torreaguera (Murcia )

3041474 Emilio Rodríguez García Zarandona (Murcia )

Lo que se le comunica a los interesados y se les
notifica que contra esta Resolución podrán interponer
recurso ordinario ante el Consejero de Medio Ambien-
te,' Agricultura y Agua, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a la publicación de este edicto en
el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Murcia a doce de noviembre de mil novecientos
noventa y siete .-El Director General de Estructuras e
Industrias Agroalimentarias, Julio Antonio Bernal
Fontes. -

15867 ANUNCIO de adjudicación de contrato de
concurso .

1. Entidad adjudicadora.

15868 EDICTO . Expediente CIR/5/97 .

Intantada sin éxito la notificación mediante aviso
de recibo a los titulares de las industrias de Fábricas de
Pienso y Desnaturalización de Leche que posterior-
mente se reseñan y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente se hace saber que,
con fecha 15 de octubre de 1997, el Director General
de Estructuras e Industrias Agroalimentarias ha dictado
la siguiente Resolución :

a) Organismo : Consejería de Medio Ambietite,
Agricultura y Agua

. b) Dependencia que tramita el expediente : Sec-
ción de Contratación

. c) Número de expediente : 79/97 .

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato : Asistencia. técnica .
b) Descripción del objeto : Asistencia técnica para

la redacción de los proyectos de mejora de abasteci-
miento a Jumilla .

c) Boletín Oficial y fecha de publicación del
anuncio de licitación : B .O .R.M . de 23 de septiembre
de 1997 .

Visto el informe final n .° 5, sobre "Actualización
del Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias",
emitido por la Sección de Inspección y Registro, ads-
crita al Servicio de Industrias y Comercialización
Agroalimentarias de fecha 27 de mayo de 1997 .

3. Tramitación, procedimiento y forma de ad-
judicación .

a) Tramitación : Urgente .



b) Procedimiento : Abierto .
c) Forma: Concurso .

4. Presupuesto base de licitación .

Importe total : 5 .200.000 pesetas .

S. Adjudicación.

a) Fecha: 24 de octubre de 1997 .
b) Contratista: Aquagest, S .A .
c) Nacionalidad: Española ,
d) Importe de adjudicación : 4.420.000 pesetas

b) Dependencia que tramita el expediente : Sec-
ción de Contratación .

c) Número de expediente : 74/97 ,

2. Objeto del contrato .

a) Tipo de contrato : Asistencia técnica .
b) Descripción del objeto : Asistencia técnica de

estudios previos y proyecto de saneamiento de Villa-
nueva y Ulea .

c) Boletín Oficial y fecha de publicación de l
anuncio de licitación : B .O .R .M. de 9 de agosto de
1997 .

Murcia a 3 de noviembre de 1997 .-El Secretario 3. Tramitación, procedimiento y forma de ad-
General, Juan Fernando Martínez-Oliva Aguilera. judicación.

15869 ANUNCIO de adjudicación de contrato de
subasta .

1 . Entidad adjudicadora.

a) Organismo : Consejería de Medio Ambiente,
Agriculturay Agua .

b) Dependencia que tramita el expediente : Sec-
ción de Contratación .

c) Número de expediente : 67/97 .

2. Objeto del contrato .

a) Tramitación : Ordinaria .
b) Procedimiento : Abierto .
c) Forma: Concurso .

4. Presupuesto base de licitación .

Importe total : 6.375 .000 pesetas .

5 . Adjudicación .

a) Fecha: 24 de octubre de 1997 .
b) Contratista : Prointer, S .A .
c) Nacionalidad : Española .
d) Importe de adjudicación: 5 .650.000 pesetas .

a) Tipo de contrato : Obra .
b) Descripción del objeto: Colectores generales a

la E.D.A.R . de Archena .
c) Boletín Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación : B .O.R.M . de 13 de agosto de
1997 y 8 de septiembre de 1997 (Corrección de errores) .

3 . Tramitación, procedimiento y forma de ad-
judicación .

a) Tramitación: Ordinaria .
b) Procedimiento :, Abierto .
c) Forma: Subasta .

4. Presupuesto base de licitación .

Importe total : 108.877.757 pesetas .

5. Adjudicación .

a) Fecha: 24 de octubre de 1997 .
b) Contratista : Azvi, S .A.
c) Nacionalidad: Española .
d) Importe de adjudicación : 77.248 .769 pesetas .

Murcia a 29 de octubre de 1997 .-El Secretario
General, Juan Fernando Martínez-Oliva Aguilera.

15870 ANUNCIO de adjudicación de contrato,de
concurso .

1 . Entidad adjudicadora .

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente,
Agricultura y Agua .

Murcia a 29 de octubre de 1997 .-E1 Secretario
General, Juan Fernando Martínez-O1iva Aguilera .

15871 ANUNCIO de adjudicación de contrato de
concurso .

1. Entidad adjudicadora .

a) Organismo : Consejería de Medio Ambiente,
Agricultura y Agua .

b) Dependencia que tramita el expediente : Sec-
ción de Contratación .

c) Número de expediente : 73/97 .

2. Objeto del contrato .

a) Tipo de contrato : Asistencia técnica .
b) Descripción del objeto: Asistencia técnica de

estudios previos y proyecto de saneamiento de Campos
del Río ,

c) Boletín Oficial y fecha de publicación del
anuncio de licitación : B .O.R .M. de 9 de agosto de
1997 .

3. Tramitación, procedimiento y forma de ad-
judicación.

a) Tramitación : Ordinaria .
b) Procedimiento: Abierto .
e) Forma : Concurso .

4. Presupuesto base de licitación .

Importe total : 6.375 .000 pesetas .



S. Adjudicación .

a) Fecha: 24 de octubre de 1997 .
b) Contratista: Arquitectura, Ingeniería y Territo-

rio, S .L .
c) Nacionalidad : Española .
d) Importe de adjudicación: 5.600 .000 pesetas .

Murcia a 29 de octubre de 1997 .-El Secretario
General, Juan Fernando Martínez-Oliva Aguilera .

15872 ANUNCIO de adjudicación de contrato de
subasta.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo : Consejería de Medio Ambiente,
Agricultura y Agua .

b) Dependencia que tramita el expediente : Sec-
ción de Contratación .

c) Número de expediente: 68/97 .

2. Objeto del contrato .

a) Tipo de contrato : Obra .
b) Descripción del objeto : Ampliación de la

depuradora de aguas residuales "Norte" de Santomera .
c) $oletín Oficial y fecha de publicación de l

anuncio de licitación : B .O.R.M . de 16 de agosto de
1997 .

3. Tramitación, procedimiento y forma de ad-
judicación .

a) Tramitación : Ordinaria .
b) Procedimiento: Abierto .
c) Forma: Subasta .

4. Presupuesto base de licitación .

Importe total : 195 .923 .334 pesetas .

5. Adjudicación .

a) Fecha: 24 de octubre de 1997,
b) Contratista: Obrascón, S .A .
c) Nacionalidad : Española .
d) Importe de adjudicación : 128 .251 .414 pesetas .

Murcia a 29 de octubre de 1997 .-E1 Secretario
General, Juan Fernando Martínez-Oliva Aguilera .

Consejería de Sanidad y Política Social
Instituto de Servicios Sociales

15873 ANUNCIO de licitación de , contrato de
suministro.

1. Entidad adjudicadora .

a) Organismo: Instituto de Servicios Sociales de la
Región de Murcia .

b) Dependencia que tramita el expediente : Servi-
cio Económico y de Contratación .

c) Número de expediente : CT.98 .SU .UR.7 .

2. Objeto del contrato .

a) Descripción del objeto : Adquisición de leche y

derivados con destino a cubrir las necesidades de los
centros dependientes de este organismo .

b) Número de unidades a entregar : Conforme a lo
especificado en el Pliego de Presc ripciones Técnicas .

c) División por lotes y número :
Lote 1 (con 11 sublotes que se corresponden con

otros tantos centros) - Leche U.H.T .
Lote 2 (con 3 sublotes que se corresponden con

otros tantos centros) - Leche pasteu ri zada .
Lote 3 (con 11 sublotes que se corresponden con

otros tantos centros) - Yogurts y otros derivados .
Lote 4 (con 7 sublotes que se coresponden con

otros tantos centros) - Mantequilla y nata .
d) Lugar de entrega: En los respectivos centros .
e) Plazo de entrega: De forma sucesiva y hasta el

31 de diciembre de 1998 .

3. Tramitación, procedimiento y forma de ad-
judicación .

a) Tramitación: Urgente .
b) Procedimiento: Abierto .
c) Forma: Concurso .

4. Presupuesto base de licitación .

Importe total : 28 .316.228 pesetas .

5 . Garantías .

Provisional (2%): 566.323 pesetas .

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Instituto de Servicios Sociales de la
Región de Murcia .

b) Domicilio : C/ Alonso Espejo, s/n, Vistalegre .
c) Localidad y código postal : 30007-Murcia.
d) Teléfono: 362126. -
e) Telefax: 233342 .
f) Fecha límite de obtención de documentos e in-

formación: Hasta el mismo día en que finalice el plazo
de presentación de ofertas .

7. Requisitos específicos del contratista : El exigi-
do como parte de la solvencia técnica en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares, Cláusula t0.' 3_ c) .

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes
de participación .

a) Fecha límite de presentación : Durante un plazo
de quince (15) días naturales contados a partir de la

publicación del presente anuncio y hasta las 14,30 ho-
ras del último día de plazo . Si dicho plazo finalizase en
sábado, se prorrogará hasta el primer día hábil siguien-

te .
b) Documentación a presentar : La establecida en

el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares .
c) Lugar de presentación : Sección de Contrata-

ción .



1 . Entidad : Instituto de Servicios Sociales de la
Región de Murcia.

2. Domicilio : C/ Alonso Espejo, s/n, Vistalegre .
3 . Localidad y código postal : 30007-Murcia .
d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-

do a mantener su oferta : 45 días .
e) Admisión de variantes : No se admiten .

9. Apertura de las ofertas .

a) Entidad: Instituto de Servicios Sociales de la
Región de Murcia .

b) Domicilio : C/ Alonso Espejo, s/n, Vistalegre .
c) Localidad: Murcia .
d) Fecha: Al tercer día hábil siguiente al de finali-

zación del plazo de presentación, salvo que se hayan
presentado ofertas por correo, en cuyo caso el plazo de
apertura se ampliará a diez días naturales .

e) Hora: Trece horas .

10. Otras informaciones : Ninguna .

11. Gastos de anuncios:

Resultan incluidos en el citado presupuesto global
y, por tanto, serán todos a cargo y cuenta del adjudica-
tario

. Murcia, 18 de noviembre de 1997.-Por la Direc-
ción, Diana Asurmendi López.

Servicio Murciano de Salu d

15652 ANUNCIO de adjudicación .

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo :'Servicio Murciano de Salud .
b) Dependencia que, tramita el expediente : Servi-

cio de Gestión Económica y Contratación .
c) Número de expediente : 64/97 .

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato : Suministro .
b) Descripción del objeto : Suministro de una cen-

tralita telefónica digital con destino al Hospital General
Universitario .

e) Lote: -
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación

del anuncio de licitación : «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», de 3 de septiembre de 1997 . ~

3 . Tramitación, procedimiento y forma de ad-
judicación .

a) Tramitación : Ordinaria .
b) Procedimiento : Abierto .
c) Forma: Concurso .

4. Presupuesto base de licitación .

Importe total : 15 .000.000 de pesetas .

5. Adjudicación :

a) Fecha: 28 de octubre de 1997 ,
b) Contratista : Alcatel España, S .A .
c) Nacionalidad : Española .
d) Importe de adjudicación : 14 .667 .944 pesetas .

Murcia, 4 de noviembre de 1997 .-El Director
Gerente, por sustitución (Acuerdo del 21 de mayo de
1997), el Presidente del Consejo de Administración,
Francisco Marqués Fernández .

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo

15875 ANUNCIO por el que se convoca para el
levantamiento de actas' previas a la
ocupación de determinadas fincas, afectadas
por la construcción de la "Línea aérea de
A.T. 66 KV doble circuito para suministro a
Relesa en Fuente Álamo", que discurre por
los términos municipales de Cartagena y
Fuente Álamo .

Con fecha 29 de septiembre de 1997 se ha dictado
Resolución por la Dirección General de Industria,
Energía y Minas de la Consejería de Industria, Trabajo
y Turismo de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia por la que- se autoriza la construcción de la
"Línea aérea de A.T. 66 KV Doble Circuito para sumi-
nistro a Relesa en Fuente Álamo", previa la correspon-
diente información pública . Dicha declaráción, de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley
4011994, de 31 de diciembr,e, de Ordenación del Siste-
ma Eléctrico Nacional, lleva implícita la necesidad de
ocupación de los bienes y derechos afectados e impli-
cará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem-
bre de 1954 .

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en
el mencionado artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, se convoca a los titulares de los bienes y dere-
chos afectos en el Ayuntamiento donde radican las £in-
cas afectadas, como punto de reunión para, de confor-
midad con el procedimiento que establece el citado ar-
tículo 52, llevar a cabo el levantamiento de actas pre-
vias a la ocupación y, si procediera, las de ocupación
definitiva .

El levantamiento de actas tendrá lugar el día 16
del mes de diciembre de 1997 en el Ayuntamiento de
Fuente Álamo .

Todos los interesados, así como las personas que

sean titulares de cualquier clases de derechos o intere-
ses sobre los bienes afectados, deberán acudir perso-

nalmente o representados por persona debidamente au-
torizada, aportando los documentos acreditativos de su
titularidad y el último recibo de la contribución, pu-
diéndose acompañar, a"su costa, de sus Peritos y un
Notario, si lo estiman oportuno .

El orden del levantamiento de las actas figura en
el tablón de edictos de los Ayuntamientos afectados y



se comunicará a cada interesado mediante la oportuna
cédula de citación, significándose que esta publicación
se realiza, igualmente, a los efectos que determina el
artículo 59 .4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, para la notificación de la presente Re-
solución en los cásos de titular desconocido o domici-
lio ignorado .

Enel expediente expropiatorio, "Iberdrolá' . So-
ciedad Anómina" . asumirá la condición de beneficiaria .

Murcia, 14 de noviembre de 1997 .-El Secretario
General, Cristóbal Guirado Cid .

15876 ANUNCIO por el que se convoca para el
levantamiento de actas previas a la
ocupación de determinadas fincas, afectadas
por la construcción de la "Línea aérea de
A.T. 66 KV doble circuito sencillo entre S.T.
Alhama de Murcia y S .T. Mula", que
discurre por los términos municipales de
Alhama de Murcia, Librilla y Mula .

Con fecha 26 de septiembre de 1997 se ha dictado
Resolución por la Dirección General de Industria,
Energía y Minas de la Consejería de Industria, Trabajo
y Turismo de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia por la que se autoriza la construcción de la
"Línea aérea de A .T. 66 KV Circuito Sencillo entre
S .T. Alhama de Murcia y S .T. Mula", previa la corres-
pondiente información pública . Dicha declaración, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley
40/1994, de 31 de diciembre, de Ordenación del Siste-
ma Eléctrico Nacional, lleva implícita la necesidad de
ocupación de los bienes y derechos afectados e impli-
cará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem-
bre de 1954 .

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en

el mencionado artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, se,convoca a los titulares de los bienes y dere-

chos afectos en el Ayuntamiento donde radican las fin-
cas afectadas, como punto de reunión para, de confor-

midad con el procedimiento que establece el citado ar-
tículo 52, llevar a cabo el levantamiento de actas pre-

vias a la ocupación y, si procediera, las de ocupación
definitiva .

El levantamiento de actas tendrá lugar el día 15
del mes de diciembre de 1997 en los Ayuntamientos
de Alhama de Murcia . Librilla y Mula .

Todos los interesados, así como las personas que
sean titulares de cualquier clases de derechos o intere-
ses sobre los bienes afectados, deberán acudir perso-
nalmente o representados por persona debidamente au-
torizada, aportando los documentos acreditativos de su
titularidad y el último recibo de la contribución, pu-
diéndose acompañar, a su costa, de sus Peritos y ún
Notario, si lo estiman oportuno .

El orden del levantamiento de las actas figura en
el tablón de edictos de los Ayuntamientos afectados y
se comunicará a cada interesado mediante la oportuna
cédula de citación, significándose que esta publicación
se realiza, igualmente, a los efectos que determina el
artículo 59 .4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, para la notificación de la presente Re-
solución en los casos de titular desconocido o domici-
lio ignorado .

En el expediente expropiatorio, "Iberdrolá', So-
ciedad Anómina", asumirá la condición de beneficiaria .

Murcia, 14 de noviembre de 1997 .-El Secretario
General, Cristóbal Guirado Cid .

15649 EDICTO. N .° Expte . : 1J97RA0014 .
Empresa : Restaurante El Teatro (Medite-
rráneo Gourmets, S .L .

Por la presente se hace saber a la empresa Restau-
rante El Teatro (Mediterráneo Gourmets, S .L.), cuyo
último domicilio conocido es Plaza Constitución, 5,
Yecla, (Murcia), que la Consejería de Industria, Traba-
jo y Turismo, mediante Orden de 7 de julio de 1997,
ha desestimado el recurso ordinario interpuesto por la
misma en el expediente arriba referenciado .

Contra dicha Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo de Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde
la publicación del presente edicto, de conformidad con
lo dispuésto en el art ículo 58 .3 .a) de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Murcia, 6 de noviembre de 1997 .-El Consejero
de Industria, Trabajo y Turismo, P .D. el Secretario Ge-
neral (Orden 5-9-95), Cristóbal Guirado Cid.

15650 EDICTO. N.° Expte. : 1J97RA0136 . Intere-
sado: Juan José Nicolás Gracia .

Por la presente se hace saber al interesado don
Juan José Nicolás Gracia, cuyo último domicilio cono-
c ido es calle Santa Joaquina de Vedruna, número 6,
(Murcia), que la Consejería de Industria, Trabajo y Tu-
rismo, mediante Orden de 26 de septiembre de 1997,
ha desestimado el recurso ordinario interpuesto por la
misma en el expediente arriba referenciado .

Contra dicha Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo de Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde
la publicación del presente edicto, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 58.3 .a) de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa .

Murcia, 6 de noviembre de 1997 .-El Consejero
de Industria, Trabajo y Turismo, P .D. el Secretario Ge-
neral (Orden 5-9-95), Cristóbal Guirado Cid .



II. Administración Civil de1 Estad o
2. Direcciones provinciales de Ministerios

Número 15580

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

Inspección Provincial de Murcia
Infraccione s

Relación de empresas que en trámite de notificación
de actas de infracción, han resultado desconocidas o au-
sentes y que se remiten al Excmo . Sr. Delegado General
del Gobie rno en la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, y Sres . Alcaldes de los respectivos Ayuntamien-
tos, para su publicación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" y tablón de edictos municipal, al amparo
de 1o dispuesto en el artículo 59 .4 de la Ley de Rég imen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común .

Nombre y apellidos ; Localidad ; N.° Expediente ;
Pesetas .

Sueto pasívo : Maderas Dorafer, S .L. N .I .F . :
B30403513 .

Domicilio fiscal : C/ Venta Aurora, Abarán .
Documentáctón : Citación tributaria, para compare-

cer ante las dependencias de la Inspección sitas en calle
Acisclo Díaz, 5-A de Murcia, piso Z, despacho I1, en el
plazo de 10 días hábiles a partir de la fecha.de publica-
ción en el BORM, para proceder a la extensión y firma
de las actas por ]os conceptos tributarios y ejercicios
cuyo detalle es :

Impuesto sobre el valor añadido, años : 1994 y 1995 .

Se le advierte de que en caso de incomparecencia se
procederá a la incoación de las co rrespondientes actas en
base a los datos obrantes en poder de la Inspección . De
no poder atender esta citación, deberán comunicarlo con
72 horas de antelación (a la finalizactón de los 10 días) al
teléfono 361100, extensión 1242, con objeto de fijar nue-
va cita .

Juan Francisco Manzaneda López ; Santa Cruz; 816/
97; Ext . Prestac. desempleo .

José Antonio Mula Soriano ; Lorca, 958/97 ;
100.002 .

Millán Cayuela, S .L . ; Puerto Lumbreras ; 1 .085/97 ;
250.001 .

Fco. Martínez y otro C .B. ; Yecla ; 1 .112/97 ; 50.001 .
Cristóbal Olmos Vidal ; Molina de Segura ; 1 .124/97 ;

50.001 .
Juan Cifuentes Salas ; Totana;1 .166/97 ; 50 .001 .
José Cifuentes Salas ; Totana; 1 .167/97 ; 50.001 .
Repamur, S .L . ; Espinardo ; 1 .192/97; 250 .005 .
Ruperto Aznar Martínez ; Lorca ; 1 .199/97 ; 50.001 .
Ruperto Aznar Martínez ; Lorca ; 1 .200/97 ; 50.001 .
Colrusan, S .L . ; Murcia ; 1 .217/97 ; 100 .002 .
Antonio Miguel Jorge Robayna ; Alcantarilla ; 1 .242/

97 ; Ext . prestac . desempleo .
Plásticos Ros, S .A . ; Puebla de Soto : 1 .264/97 ;

50.001 ,
Centro Consult . Finane. Labor . y Contab., S .L. ;

Murcia; 1 .265/97 ; 50.001 .

Se hace saber a las empresas comprendidas en la
presente relación, el derecho que les asiste para presentar
ante el Ilmo.Sr. Director Provincial de Trabajo, Seguri-
dad Social y Asuntos Sociales de Murcia, escrito de des-
cargo acompañado de las pruebas que juzgue convenien-
tes, en el plazo de 15 días hábiles a partir del día siguien-
te de su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", advirtiéndoseles que transcurrido dicho plazo
sin haber hecho uso del derecho que les asiste, se dictará
Resolución que proceda en derecho .

El Inspector Jefe, Pedro Poza Guillamón .
(D.G.25131 )

Número 15588

AGENCIA TRIBUTARIA
Delegación de Murcia

Inspección

Intentada la notificación expresa al contribuyente
que a continuación se especifica, no habiendo podido
practicarse, y en virtud de lo establecido en artículo 59 .4
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún del 26 de noviembre de 1992, por medio del presente
anuncio, se notifica la documentación que se relaciona :

En las actuaciones se aplicará la Ley General Tribu-
taria y el Reglamento General de la Inspección de los Tri-
butos, en cuyos artículos 30 y 45 se detallan los efectos
de la presente comunicación, entre las que destaca la inte-
rrupctón del plazo legal de prescripción de los tributos re-
feridos .

Murcia, 3 de noviembre de 1997.-El Inspector
Jefe-adjunto, Alfonso de] Moral González .

Número 1565 3

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
Dirección General de Costa s

Demarcación de Costas en Murci a

Información pública sobre la definición provisional de
la línea probable de deslinde de Dominio Público

Marítimo Terrestre ( Ribera del Mar-Playa) y exten-
sión de la Servidumbre de Protección en el tramo de
costa que confronta con los mojones de Zona Maríti-

mo-Terrestre M-139 al M-140, aprobado por O.M. de
24-6-66 en la playa de San Ginés, término municipal

de Cartagena (Murcia) .

De conformidad con lo establecido en la Disposición
Transitoria Decimoctava del Reglamento, General para
desarrollo y ejecución de la Ley 22/1988, de 28 de julio,
de Costas, aprobado por R .D . 1 .471/1989, de 1 de di-
ciembre, se somete a información-pública el plano de de-
finición provisional de la línea probable de deslinde de
Dominio Público Marítimo-Terrestre (Ribera del Mar-
Playa) y extensión de la servidumbre de protección fijada
F or esta Demarcación a instancia de don Antonio Gonzá-
ez Aguilera, en representación de don Rene Andre

Heiniger .

El citado plano estará a disposición del público du-
rante un plazo de quince (15) días, a partir de la publica-
ción de este anuncio en el "Boletín Oficial de la Región -
de Murcia", a fin de que pueda ser examinado por cual-
quier interqsado, en las oficinas de esta Demarcación de
Costas en Murcia, sitas en Avda . de la Fama, s/n, "Edifi-
cio Línea", 1 .' planta, en Murcia, en horario hábil de lu-
nes a viernes, de 9,00 a]4,00 horas, pudiendo formular
durante ese plazo las alegaciones que estime opo rtunas .

Murcia, 24 de septiembre de 1997 .-El Jefe de la
Demarcación, Salvador Barnés Mora .



Número 1558 1

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALE S

Dirección Provincial de Murcia

Sanciones

Notificación resoluciones de primera instancia

(infracción) .

Expte. ; Acta ; Empresa; N.I .F. ; Domicilio ; Ma-

teria .

160/97-I; 1 .394/96; C .B . Fulgencio Meroño y P .

Pérez; E-30131634 ; Avda. Roldán, s/n, Los Martínez

del Puerto; Empleo .

164/97-I ; 1 .490/96; Const . Costa Larga, S .L. ;

B-30476832 ; Mayor, 131-Molina de Segura ; Empleo .

Dichas actas han sido anuladas .

De acuerdo con lo dispuesto en el n .° 4-del artícu-

lo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de
noviembre), se hace saber a los interesados relaciona-
dos anteriormente, que se han dictado resoluciones
sancionadoras en los expedientes que se señalan y que
no han podido ser comunicadas por ausencia, ignorado
paradero o rehusado .

Se hace saber a las empresas comprendidas en la
presente relación, el derecho que les asiste para inter-
poner recurso ordinario ante la autoridad que corres-
ponda según la materia, para lo cual los expedientes se
encuentran a la vista de los interesados en la sede de
esta Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad Social
y Asuntos Sociales, Avda . General Primo de Rivera,
s/n (edificio Rocío), en el plazo de un mes desde la fe-
cha de esta publicación .

Murcia, 14 de octubre de 1997 .-El Director Pro-

vincial, José Antonio Ponce Molet .
(D .G .256[8)

Número 15582

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALE S

Dirección Provincial de Murcia
Sanciones

Notificación resoluciones de recurso ordinario

(infracción) .

Expte . ; Acta; Empresa ; N.I .F, ; Domicilio ; Ma-
teria ; Importe .

900/92-S ; 1 .806/92; Procarisa, S .L . ; B-30156855;
La Cueva, 73, Monteagudo ; Seguridad Social ;
100 .000 .

875/94-1; 1 .320/94 ; Papesan, S .L . ; B-30691646 ;
Piñera-El Algar, Cartagena ; Obstrucción ; 500 .001 . _

1 .033/94-I ; 1 .774/94; Copete Cabezuelo, Carmen ;

22779948-N ; Duque, 30, Cartagena ; Obstrucción ;

50 .001 .
1 .348/94-1 ; 2 .582/94 ; Constr . y O . Campo ;

B-30695928 ; Alfonso XIII, 10; Obstrucción ; 50.001 .

De conformidad con lo previsto en la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE de 27 de noviembre), se pro-
cede a notificar a los interesados relacionados anterior-
mente, las Resoluciones de Recurso Ordinario de las
Actas que les han sido levantadas por la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social y que no han podrdo ser
comunicadas por ausencia, ignorado paradero o rehu-

sado .

Los expedientes se encuentran a la vista de los in-
teresados en la sede de esta Dirección Provincial de
Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales, Avda .

Genral Primo de Rivera, s/n (edificio Rocío) . El im-

porte de las sanciones puede hacerse efectivo por los
medios legalmente establecidos . Al mismo tiempo se

advierte que la Resolución de recurso ordinario agota
la vía administrativa, no obstante, si desea impugnarla
puede interponer, en el término de dos meses, recurso
contencioso ante la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo del TrtbunalSuperior de Justicia de la Comúni-

dad Autónoma de Murcia. -

Murcia, 14 de octubre de 1997 .-El Director Pro-

vincial, José Antonio Ponce Molet .
(D .G. 25669)

Número 15590

AGEIVCIA TRIBUTARIA
Delegación de Murci a

Inspección

En virtud de lo establecido en e l artículo 59 .4 de
la Ley 30/1992 Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún de 26 de noviembre de 1992, por medio del pre-
sente anuncio, se notifica al contribuyente que a conti-
nuación se especifica, para que se persone en la Dele-
gación Especial de la AEAT, sita en calle Acisclo
Díaz, 5A, piso 2 .°, despacho n .° 2, a efectos de iniciar
la comprobación de la situación tributaria, en el plazo
de diez días hábiles a partir de la publicación del pre-
sente anuncio : _

Sujeto pasivo : Don José Cárdenas Ruiz, S .L .,

N .I .F. B30453724 .
Domicilio: C/ La Rambla, 12 .
Conceptos y eJercicios : Impuesto del Valor Aña-

dido: Años 1995 y 1996 .

De no poder atender esta citación, deberá comuni-
carlo con 72 horas de antelación (a la finalización de
los diez días) al teléfono 361100, extensión 1230, con
objeto de fijar nueva cita .

Murcia, 4 de noviembre de 1997.-E1 Inspector

Jefe-adjunto, Alfonso del Moral González . -



Número 15584

MINISTERIO DEL INTERIO R

Jefatura Provincial de Tráfico

EDICT O

De conformidad con lo dispuesto en los a rt ículos 59.4 y 61 de la Ley 30/,1992, de 26 de noviembre, de Ré-
g imen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionado-
res que se indican, dictadas por la auto ridad competente según Disposición adicional cua rta de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organ ización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entida-
des que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no
se ha podido practicar .

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso ordinario den-
tro del plazo de un mes, contado a partir del día de la publicación del presente en el "Boletín Oficial de la Región
de Murciá', ante el Directór General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a diez
mil pesetas recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo
caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad .

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las mul-
tas podrán ser abonadas en periodo voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de
que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su
importe por apremio. -

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico .

SiP®I1NTi SANCIONADO/A IDRTPIP . LOCALIDAD PBCBA CDAN1'IA BDBP . PRECEPTO

300402442995 M GOMEZ 21322246 ALICANTE 11 .09 .97 20 .000 RO 1319 2
300046765300 E MARTINEZ 21472970 ALICANTE 21 .09 .97 50 .000 2 RO 1319 2
300046697744 LHERNANOEZ 21496442 ALICANTE 07 .09 .97 15 .000 RO 13192

í

300046647844 G JIMENEZ 21945950 ALICANTE 17 .09.9 7 15 .000 0D 13192
300046873054 J FERNANDEZ 53231069 B0 MIL PALMERAS 09.09.67 50.000 AOL 339190
300046863164 P RODRIGUEZ 21515174 ALMORADI 11 .09.97 15.000 RO 1319 2
300402436624 L GARCIA 10827853 BENILIORM 07.08.97 20.000 RD 13192
300046660381 IGARCIA 30652724 BENIDOAM 03.09.97 2A00 RDL339190 059. 3
300402444918 J PEÑALVER 74143721 ORIHUELA 20.09 .97 30 .000 RO 13192 052 .
300046649592 FGUIRAO 74163831 ORIHUELA 06.09 .97 15 .000 RD 13192 167 .
300046749203 J ANIbRTE 74155204 PILAR DE LA HORAOADA 18A8 .97 5 000 AOL 339190 059 . 3
300046630649 M ANOREU 74153886 SAN MIGUEL SALINAS 15 .07 .97 5 .000 ROL 339190 059 . 3
300046630637 M ANOREU 74153886 SAN MIGUEL SALINAS 15 .07 .97 5 .000 ROL 339190 059 . 3
300046661117 J MARTINEZ 21407064 TORREVIEJA 10 .09 .97 50 .000 ROL 339(90 060 . 1
300046683084 FASTOLFI 42785334 TOAREVIEJA 10.09.97 10 .000 RO 13192 036 . 1
300046678269 T ORTIZ 39013895 ALBOX 04 .09 .97 15 .000 AD 13192 154 .
300045605945 J ORTEGA 27192644 ALMERIA 07 .07.97 15 .000 RD 13192 019 . 1
300045622025 M LOPEZ 75226391 CUEVAS DEL ALMANZORA 02 .04.97 15.000 RD 13192 155 .
300101923467 M PERALTA 78038811 LA MOJONERA 05.07.97 50 .000 RO1339190 060. 1
300046671330 E TERRER 22385382 VERA - 22.08 .97 15 .000 RD 13192 117 1
300046674380 RGALLEGO 36521936 BARCELONA 12 .08 .97 15 .000 RO 13192 117 1
300046644850 JRIBA 37265486 BARCELONA 19.08.97 10 .000 LEY3011995
300046671639 E TORRES 37864150 BARCELONA 26.07.97 15 .500 RDL739190 061 . 1
300402442193 P VILA 46303437 BARCELONA 08.09 .97 50000 1 RD 13192 05 2
300046635120 TROOAIGUEZ 22231784 ALGECIAAS 1607 .97 15 .000 RO 13192 117 1
300102492129 R RUIZ DE 31577164 CAOIZ 05.07.97 15 000 ROL 339/90 061 3
300046632889 M LORA 70644862 ALMADEN 06.08 .97 15 .000 ROL 339190 062 1
300101923479 A PERALTA 05672911 CIUDAD REAL 05 .07 .97 10 .000 RD 13192 014 .1 A
300046642676 M RAMIREZ 42869582 LAS PALMAS G C 16 .08 .97 15 .000 RD 13192 16 7
300045677543 J CANTERO 74298774 LAS PALMAS G C 26.04 .97 25 .000 ROL 339190 061 . 8
300402443124 J GONZALEZ 40272028 GIRONA 12 .09 .97 20 .000 RO 13192 052 .
300046739490 FVICENTE 29078227 GRANAOA 12 .08 .97 15.000 RO 13(92 151 2
300046647753 J MAURO 53022812 ALCALA DE HENARES 08 .09 .97 5.000 RDL 339190 059 . 3
300046647765 J MAURO 53022812 ALCALA DE HENARES 0809 .97 5 .000 ROL 339190 059 .3
300045558682 F TAPIA 05393394 ALCOBENDAS 3006 .97 5 .000 RO 13192- 015 1
300402442065 PRUANO 52182304 GETAFE 08 .09 .97 20 0 00 RO 13(92 052 .
300046661154 A RUBID 52979154 GETAFE 14.09.97 PAGADO - 1 RD 13192 003 . 1
300046781793 1MAORIGAL 00222056 MADRID 26.08.97 15000 RD 13192 151 2
300402442200 C IAFUENTE 00484390 MADRID 08 .09 .97 20 .000 RO 13192 05 2
300102586288 0 BECERRÁ 00837177 MADRID 03.07.97 20 .000 ROL 339190 061 .3
300402442107 M PEREZ 00969579 MADRID 08.09.97 20 .000 RO 13192 052
300046696806 P DE LUIS - 01383719 MADAIO 16.08 .97 5 .000 ROL 339190 059 . 3
300046745118 MOIAZ 02136937 MADRID 25 .08 .97 10 .000 RO 13192 010 3
300046700720 J SANCHEZ . 02618505 MADRID 2508 .97 2 .000 ROL 339190 059 3
300046767023 J SEGU , D5215144 MADRID 18 .09 .97 15 .000 RO 13192 117 . 1
300046749537 R FERNANDEZ 05343590 MADRID 11 .08 .97 15.000 ` AD 13192 117 . 1
300046650508 I PEOROSO . 05411117 MADRID 09 .09 .97 5.000 ROL 339190 059 3
300046650491, IPEOROSO 05411117

_
MADRIO 09A9 .97 5 .000 ROL339190 059 .3



EYPmIE21TL 9AHCIONADO/A IDENTIF . lACALIDAD FECñA CDJWTIA BOSP . PRiCaPTO ART'

300402442144 M MARQUEZ 06954809 MADRID 08 .09 .97 30 .000 RD 13192 05 2

300402438372 C TABARES 07212066 MADRID 19 .08.97 30.000 RO 13192 052 .
300046658910 MBENASACH 07227766 MADRID 20 .08 .97 10 .000 RO 13192 010 1
300046880058 FCARNICERO 12219944 MADRID 11 .09 .97 15 .000 RD 13192 169 .

300102585648 F RODRIGUEZ 50087331 MADRID 12 .0597 20.000 ROL 339190 061 3

300046983170 J HIGUERO 00417481 EL PARDO 01 .08 .97 10 .000 LEY301199 5

300402441115 A MARTIN 075336Q2 MOSTOLES 0309 .97 20 .000 RO 13192 052 .

300402441346' ESOTO 01337300 NUEV08AZTAN 04 .09.97 20 .000 RO 13192 052 .

300046979427 VMARTINEZ 50436023 POZUELO DE ALARCON 10 .08 .97 10 .000 LEY301199 5

300046748843 P CUEVAS 07214332 TRES CANTOS 09 .08 .97 15 .000 RD 13192 117 1

300046677204 EXPLOTACIONES GUALS SL B29617859 CAMPILLOS 28A8 .97 20 .000 ROL 339190 061 . 3

300102522470 P GONZALEZ 34794731 ABARAN 02 .06 .97 5 .000 ROL 339180 111 3
300402437380 G RODRIGUEZ 23232643 A6UILAS 12 .08 .97 26 .000 RO 13192 052 .

300102577410 F DIAZ 23273203 AGUILAS 03 .05 .97 2 .000 ROL 339190 059 3
300046841417 J RUIZ 74437584 AGUILAS 05 .0097 15 .000 RO 13192 16 7
300102667677 JLOPEZ 21988960 ALCANTARILLA 26 .09 .97 10 .000 LEY301199 5

300045700346 JMARIN 22404246 ALCANTARILLA 08 .07 .97 16000 RO 13192 003 1

300046766055 J CARRILERO 22410985 ALCANTARILLA 1209 .97 15 .000 RD 13192 117 . 1

300402443823 P MARTINEZ 22420589 ALCANTARILLA 16 .09 .97 30 .000 RO 13192 050

300046672980 J CORTES 23156482 ALCANTARILLA 28 .0797 10 .000 LEY301199 5

300048934535 J SERRANO 27449714 ALCANTARILLA 09 .08 .97 20 .000 ROL 339190 061 .3

300046648605 AJORGE - 45700393 ALCANTARILLA 10 .09 .97 15 .000 RO 13192 146 1
300045604217 M CASTELLON 48430372 ALCANTARILLA 16 .05 .97 5 .0 00 ROL339190 059 3

300046869592
_

A ESPINOSA 48431509 ALCANTARILLA 16 .09.97 15.000 RD 13192 118 1

300048763121 A PEREZDE TUDELA 52825598 ALCANTARILLA 16 .09 .97 15000 RO 13192 118 1

300046631496 J CORTES 14608742 ALGUAZAS 13 .09 .97 15.000 RD 13192 118 1

300102667458 J BORRAJO 48424054 ALGUA.ZAS 07 .07,97 10.000 RO 13182 007 2
300102667501 J BORRAJO _ 48424054 ALGUAZAS 08 .07 .97 15 000 RO 13192 146 1

300046911456 J LOPEZ 74345587 ALGUAZAS 26.07 .97 10 .000 LEY301199 5

300402444165 V COTILLAS 05041482 ALHAMA DE MURCIA 18 .09.97 20 OW RO 13192 052 .

300046649683 E CHUECOS 23192962 ALHAMA DE MURCIA 09,09 .97 15 .000 RD 13192 117 1
300046649695 F CHUECOS 23192962 ALHAMA DE MURCIA 09.0997 75 .000 ROL 339190 061 .4

300402443100 8 ANDREO 43759700 ALHAMA OE MURCIA 12.09 .97 40 .000 RO 13192 052 .

300048647273 R LOPEZ 77500653 BENIEL 10.09.97 2 .000 ROL 339190 059 3
300048763029 R LOPEZ 77500653 BENIEL 10 .09.97 15 .500 ADL339190 082 . 2

300046852658 J TORRES 22308139 BLANCA 20.08 .97 50 .000 ROL 339190 060 1
300046990113 J FORTES 48488650 BULLAS , 28.08 .97 15 .500 ROL339190 061 1

300045552618 AGIL 22433220 CALASPARRA 08.05,97 15 .000 R013192 16 7

300046905298 IPEDROSO 05411117 CARTAGENA 13.08.97 5 .000 RDL339190 059 .3

300402453257 M GARCIA . D7521289 CARTAGENA 21 .07.97 30 .000 AD 13192 052 .

300402444037 F MARIN 22899915 CARTAGENA 17.09.97 20.000 RO 13192 050.

300402443239 J FORES 22914194 CARTAGENA . 12.09.97 30 .000 RO 13192 052 .

300402442387 JMARTINEZ ' 22935035 CARTAGENA 09 .09 .97 30 .000 RD 13192 050.

300402444505 R LOPEZ 22938842 CARTAGENA 19.09.97 20 .000 RD 13192 050.

300402442491 J ASIS 22939436 CARTAGENA 09 .09.97 30000 AD 13192 052.

300402443940 AOUESADA 22960323 CARTAGENA 17 .09 .97 30.000 - RO 13192 052.

300102653680 M ALBALADEJO 22961418 CARTAGENA 02 .07 .97 20 .000 ROL 339190 061 3
300046762761 A ASENSIO 22968757 CARTAGENA 12 .09 .97 25.000 ROL 339190 060. 1
300046665779 MINIGUEZ 22969420 CARTAGENA 29 .09 .97 10.000 LEY3011995
300402444173 G SANCHEZ 22979529 CARTAGENA 20 .09 .97 20.000 RO 13192 05 0

300046684063 R LOYZA 22985566 CARTAGENA 16.09 .97 15 .000 RO 13192 117 . 1

300402443549 J MARTIN 22981434 CARTAGENA 13.09 .97 30.000 RD 13192
'

05 0

300102622098
_

J MARIN 23039195 CARTAGENA 09 .06 .97 50,000 ROL 339190 060 . 1

300046762840 J MORENO 23201624 CARTAGENA 1709 .97 16 .000 RD 13192 077 .
300046658430 A PEREZ 22094568 BARRIO PERAL CARTA 30 .0897 10 .000 LEY301199 5
300402442508 0 RODRIGO - 23017698 BARRIO PERAL CARTA 09 .09 .97 30 .000 . RO 13192 05 2
300402447646 V FITERO 22919650 CABO DE PALOS CART 21 .09 .97 30 .000 RO 13192 05 0
300402444438

_
FNUNEZ 22949195 EL ALBUJON 19 .09 .97 20 .000 RO 13192 050 ,

300046134080 F MORALES 05888682 EL ALGAR 15 .07 .97 2.000 ROL 339190 059 . 3
300102404782 F ALBAROIA - 22920035 LLANO DEL BEAL CAR 18 .06.97 20 .000 _ ROL 339190 061 . 3
300046654939 F TEBAS 23021947 MOL MARFAGONES CAR 0909 .97 15 .000 RO 13192 118 1
300046664570 M RODRIGUEZ 38486467 POZO ESTRECHO CART 24 .09 .97 15 .000 RO 13182 117 . 1
300046715254 J VALERO _ 77513362 CEHEGIN 1209 .97 15 .000 RD 13192 118 1
300046648320 F LOPEZ ' 29059574 CEUTI 22 .09 .97 15 000 RD 13192 117 1
300046631502 JGIL -77505796 CEUTI 13 .09 .97 10000 RO 13192 012 1
300047053241 J MARTINEZ 22034875 CIEZA 12 .09.97 50000 ROL 339190 060 . 1
300046698335 J RODRIGUEZ 22358839

_
CIEZA 09 .09 .97 15 .000 RO 13192 117 1

300046921632 G MARTINEZ 29040098 CIEZA 03 .08 .97 50 000 ROL 339190 060 1
300046697070 JMOAALES 48477748 CIEZA 3008 .97 15 . 0 00 AD 13192 16 7
300102521427 A GUERRERO 77519203 CIEZA 26 .0697 15 .000 RO 13192 146 1
300046696387 A AMADOR , 77564709 CIEZA 28 .08 .97 50 000 ROL 339190 060 . 1
300046694780 J JAEN _ 77568909 CIEZA 1708 .97 15 .000 RO 13192 118 1
300046696030 J ROCAMORA ' 77518863 FORTUNA 10 .08 .97 50 .000 2 RO 13192 020 . 1
300046661191 M BENADDOU A 086239 FUENTE ALAMO - 15 .09 .97 50 .000 ROL 339190 060 . 1
300046858351 J CARCELEN 48467187 JUMILLA 08 .09 .97 15 . 0 00 RD 13192 118 1
300046855210 OLOPEZ 48468041 JUMILLA

~
08 .09 .97 15 .000 AD 13192 118 . 1

300102532929 CHEARERO 74311697 JUMILLA - 16 .06.97 20000 ROL339190 061 3
300046701942 A GONZALEZ 74335475 JUMILLA 12 .09 .97 50 .000 ROL 339190 060 1
300046644995 J HERNANOEZ - 22911586 LA UNION 08 .09 .97 5 .000 ROL 330 0 059 3
300046658118 ALIARTE 22978167 LAUNION 22.08 .97 50.000 -2 R013192 020 1
300048831990 S FERNANDEZ 23019197 LA UNION 14 .09 .97 50 .000 1111331111 OBO 1
300046898749 SFERNANDO 23019197 LA UNION - 1608.97 50 .000 ROL339190 060 1
300016874952 F FERNANOEZ 23039446 LA UNION - 26.08.97 15.000

1

RO 13192 11 B 1
300046874927 FFERNANDEZ ' 23039446 LA UNION 2608.91 1 25 000 RD 13192 003 1



EIIP®IENTi 6ANCIOISAD0/A IDENTIr . LOCALLDAD I IBCHA CfANTZAISDBP . PRiCEPTO I ART•~

300101575740 J GALINDO 74356611 LA UNION 7 06 9 7. .2 5 .L100 ROL 339190
0 5 9 3300102486622 J GALIN00 74356611 LA UNION

1
27 06 97 5000

I
ROL 339190 0 5 9 3

300046873315 J JIMENEZ 74357475 LA UNION 0209,97 10 .000 LEY3011995
300402443215 A DOL'ERA 22400944 LAS TORRES COTILLAS 12.09.97 20 .000 RO 13192 052300046868990 C CAMPOY 22849599 LAS TORRES COTILLAS 01 .09.97 15 000 RD 13192 117 I
300102667641 J IBALYEZ 23251127 LAS TORRES COTILLAS 28 .0697 5.000 ROL 339190 059 3
300047002373 J LUCAS 27428714 LAS TORRES COTILLAS 20 .07 .97 50 .000 1 RO 13192 020 1

300046669300 J TOMAS 52808634 LAS TORRES COTILLAS 09.09,97 10 .000 IRO 13192 146 1
300046711352 J MANZANARES 23199013 LORCA . 08 .08 .97 15 .000 RO 13192 117Y 1
300402442848 P MORENO 23231323 LORCA _ 11 .09 .97 20000 RO 13192 05 2
300046682110 J SANCHEZ 23243298 LORCA 11.09 .97 5 .000 ROL339190 059. 3
300046682121

_
J SANCHEZ 23243298 LORCA 1109 .97 5 .000 RDL339190 059 3

300045603160 MMULA 23280204 LORCA 05.0797 15 .500 ' ROL 339190 061 1
300045711940 J GONZALEZ 75226961 LORCA 07.07 .97 231 .000 0121190 197 . 8
300102376610 A GOMEZ 23234502 DIP CAMPILLO LORCA 2906 .97 50.000 ROL 339190 060 . 1
300102594029 R GINER 23248691 OP TIATA LORCA 20.05 .97 25 .000 ROL 339190 060 . 1
300045830242 J CHIMBAINA - MU009704 LOS ALCAZARES 30 06 .97 50 000 ROL 339190 061 .3
300046658854 J SANCHEZ 22477150 LOS ALCAZARES 22.08 .97 15,000 RO 13192 151 .2
300402451819 M RUZAFA 23246718 LOS ALCAZARES , 11 .07 .97 20 .000 AD 13192 050 .
300102588017 J RODRIGUEZ 22356306 MOLINA DE SEGURA 01.06.97 5 .000 ROL 339190 059 . 3
300046697148 J MESEGUER 29059708 MOLINA OE SEGURA - 01.0997 15 000 RO 13192 1 17 1
300046733890 J LOPEZ . 29061579 MOLINA DE SEGURA 23.07 .97 25.000 ROL 339190 060 . 1
300048643395 P HERNANOEZ 29062038 MOLINA DE SEGURA 14 .09 .97 50.000 2 RO 13192 020 1
300102553738 0 RUBIO 48415398 MOLINA DE SEGURA 29.06.97 25 .000 ROL 339190 061 3
300046754650 A GUILLEN 48417846 MOLINA DE SEGURA 23.08 .97 15 .000 RO 13192 167.
300046764526 J GARCIA - 48424793 MOLINA DE SEGURA 15.09 .97 15.000 RO 13192 118 1
300046699169 J HERNANDEZ 48447742 MOLINA DE SEGURA 19 .09 .97 15 .000 RO 13192 118 1
300045757186 A PUCHE 74346393 MOLINA DE SEGURA 09 .07 .97 15 .000 RD 13192 118 .1
300046732112 J RODRIGUEZ 41320124 LLANO DE MOLINA SE 16.07 .97 5 .000 ROL 339190 059, 3
300046732100 J ROORIGUEZ 41320124 LLANO DE MOLINA SE 16 .07.97 5 .000 ROL 339190 059 3
300102331195 J PARRA _ 22322253 MURCIA 0707.97 20000 ROL339190 061 1
300045756145 M OLIVARES 22356629 MURCIA 07.07 .97 15 .500 RDL 339190 061 1
300402442971 J RODRIGUEZ 22368346 MURCIA 11.09 .97 20 .000 RO 13192 052 .
300046860710 P CUENCA 22403204 MURCIA 14.09 .97 15000 RO 13192 146, 1
300046925327 T ARMEAO 22404086 MURCIA 29.08 .97 10 .000 LEY3011995
300046980454 E ORTIZ 22434745 MURCIA , 21 .0997 5 .000 AOL339190 059 3
30004698 0466 E ORTIZ 22434745 MURCIA 21 09.97 5 .000 ROL 339190 059 3
300046731600 M MANZANO 22435612 MURCIA 17.0797 20.000 ROL339190 061 .3
300102699022 J MENARGUES 22456988 MURCIA 03 .07.97 25 .000 ROL 339190 061 .3
300046715734 A NAVARRO 27438753 MURCIA 26.09 .97 10.000 LEY301199 5
300046749434 J LOPEZ ' 27440572 MURCIA 19.08 .97 10000 LEY3011995
300046923033 FCABALLERO 27444490 MURCIA 0309.97 25 .000 ROL339190 0601
300016785518 J GARRES 27447996 MURCIA 12.09 .97 50,000 ROL 339190 060 1
300048730590 P NICOLAS 27454281 MURCIA 12.0797 25000 - ROL339190 060 . 1
300046730607 P NICOLAS 27454281 MURCIA 12 .07 .97 ~ 5 .000 RDL339190 059 .3
300046653108 HSANCHEZ 27456742 MURCIA - 12 .07 .97 20 .000 RO 13192 060 . 1
300401912713 M MATAS 27471520 MURCIA 180697 20.000 RO 13192 050.
300048642070 S SANCHEZ 27481588 MURCIA 08 .08 .97 15 .000 RO 13192 16 7
300402448122 F ROCAMORA 29004264 MURCIA 23.09 .97 20 000 RD 13192 052 .
300046677344 AOCA 31650466 MURCIA 23.0997 10000 LEY301199 5
300045756765 OALCARAZ 34797630 MURCIA 0807.91 5 .000 ROL339190 061 .3
300048715916 S FAURA 34813817 MURCIA 15.09 .97 15 .500

ROL
339190 061 . 1

300402443021 P GONZALEZ 34820771 MURCIA 11 .09 .97 20.000 RO 13192 05 2
100102553386 M FRUTOS 34827498 MURCIA 2506 .97 5 .000 ROL 339190 059 .3
300046763169 FNICOLAS 34828605 MURCIA 16 .09 .97 15.000 RO 13192 146 1
300046641350 6LOPEZ 34832786 MURCIA 04.09 .97 2000 ROL339190 059 3
100046763042 E MARTINEZ , 48392769 MURCIA 1009 .97 10.000 R013192 012 1
100046166122 R EGEA 48395026 MURCIA 17.09 .97 15000 RD 13192 117 1
100102681698 R FAUS 48401165 MURCIA 08.07 .97 1 .000 ROL339190 059 3
00046631113 SLOPEZ 48432313 MURCIA 19 .07 .91 15000 RD 13192 117 1

10 0 0469 16600 FESCUOERO 40482235 MURCIA 170997 2000 ROL339190 059 3
00047055055 A SIMARRO 48486802 MURCIA 23 .0997 10 000 LEY301199 5
00046716763 A RAMIREZ 4 8494620 MURCIA 1309.97 15 .000 RD 13192 118 . 1
00046925819 F MUÑOZ 53095472 MURCIA 01 .09 .97 50 000 RDL 339190 060 1
00402443288 0GIL 74340044 MURCIA 120997 40.000 RO 13182 052.
00046648691 A MARTINEZ , 77500757 MURCIA 17 09.97 15.000 RD 13192 118. 1
00046980296 J BOTIA 27444101 ALBATALIA 09.0997 20 .000 ROL339190 061 3
00046713877 A GARCIA 74325361 ALBATALIA 1908 .97 20.000 ROL 339(90 061 . 3
00048863231 P TORTOSA 22456080 ALGEZARES 22.0997 5 .000 RDL339190 059 3
00046863220 P TORTOSA 22456080 A LGEZARES 22 .0997 5 000 ROL 339190 059 . 3
00046714705 F LOPEZ 34809070 ALJUCER 08 .09,97 5 .000 ROL 339190 059 .3
00046765130 F BASTON 48479831 ALJUCEA 1609.97 10 .000 RO 13192 012 . 1
00046638260 A GARRE 48477311 ALQUERIAS 28 .07.97 15 .000 RO 13192 11 8 . 1
00046765520 J GARRES 27447996 BARRIO PROGRESO 12.0997 25.000 RDL339190 061 3
00046731569 A SANCHEZ 22220637 BENIAJAN 10.07.97 25.000 ROL 339190 061 . 3
00046762372 J BARCELO 22452901 B ENIAJAN 2608,97 10.000 RO 13192 090 . 1
00046663760 S ALARCOS 34791335 BENIAJAN 18.09~ 7 15.000 RO 13192 169 .
00046645586 J CARTAGENA 48397734 BENIAJAN 15.08 .91 15000 RO 13192 143 . 1
00046917239 J MONTESINOS 34824568 C ABEZO DE TORRES 01.10 .97 10.000 LEY3011995
00102295970 S MARIN 22320712 E L PALMAR 07 .07 .97 15.000 ROL 339190 061 .4
00102295968 S MARIN 22320712 EL PALMAR 07.07 .91 15 .000 R OL 339190 061 4
70102312267 A CAMPOS 27425429 EL PALMAR 07.07 97 25.000 ROL 339190 060 1
30046863905 A BERNAL 27432196 E LPALMAA l 08 .10 .97 10 .000 LEY301199 5

3

3



IZPIDIYNTY SANCIONADO/]~ IDYNTIl . LOCALIDIID PYCET CUANTIA BDSP . PRYCYPTO .~FtT '

300046659690 E LUNA 27473850 EL PALMAR 26 .08 .97 50 .000 ROL 339190 060 . 1
300102422231 C ALCARAZ 34802195 EL PALMAR 10 .08.97 10 .000 LEY3011995
300046935760 M NOGUERA 34826724 EL PALMAR 22 .09 .97 10 .000 LEY3011995
300046639951 E GOMEZ 41491986 El PALMAR 0909.97 5 .000 ROL 339190 059 .3
300048639963 E GOMEZ 41491986 El PALMAR 09 .09 .97 15 .000 RO 13192 117 1
300046661142 J SEVILLA 47606064 EL PALMAR 13 .09 .97 5000 ROL 339190 059 3
300046631873 J MONREAL 48504059 EIPALMAR 08 .09 .97 10 .000 R013192 012 1
300046633997 J ROS 22464485

_
EL RAAL 11 09 .97 5 .000 ROL 339190 059 3

300046730814
_

PRUIZ 74304031 ELPINARDO 23 .07 .97 10000 s LEY3011995
300046698190 J GARCIA 27444092 ESPARRAGAL 16,0997 25 .000 ROL 339190 060 1
300046927920 J NICOLAS 22468180 ESPINARDO 13 09 .97 50 .000 ROL 339190 D60 . 1
300102685412 T PEÑALVER 27470704 ESPINARDO 03 .07 .97 5 .000 ROL 339190 062 1
300102685424 T PEÑALVER 27470704 ESPINARDO 03 07 97 5 .000 ROL 339(90 059 3

~300046717846 J GARCIA 27482257 ESPINARDO 27 09 97 2 .000 ROL 339190 059 3
300047053344 J FERNANDEZ 34801582 ESPINAR00 17 .09 97 50 .000 RDL339190 060 . 1
300102682228 JFERNANDEZ 34801582 ESPINAR00 050697 50 .000 RO1339190 060 1
300045694760 J GARCIA 34808227 ESPINARDO 01 07 .97 25 .000 RO 13192 003- 1
300045694772 J GARCIA 34808227 ESPINARDO 01 07 97 15 .500 ROL 339190 061 4
300046767084 MALCON 34828111 ESPINARDO 220997 15 .000 RO 13192 118 1
300046670027 JFERNANOEZ - 48496982 ESPINAR00 01 .0897 50 .000 ROL339190 060 1
300046764575 RALEGRIA ' 48481530 GUADALUPE 16 .09 .97 25000 R013192 003 1
300046910725 C VICENTE 48483969 GUAOALUPE 040997 2000 ROL339190 059 . 3
300402442340 E ARNALDOS 22924415 LA ALBERCA 09 09 97 31 000 RO 13192 050 .
300046849749 A CARCELES 27433782 LA ALBERCA 10 .09 .97 15.000 RO 13192 117 . 1
300046983662 JHERNANDEZ 27465192 LA ALBERCA 1608 .97 20.000 ROL339190 061 . 1
300046715199 M CARRASCO 34831737 LA ALBERCA 11 .09 .97 5 .000 RO 13192 029 . 1
300102698224 J AGUILERA 48401816 LA ALBERCA 20 .06 .97 50.000 ROL 339190 060 . 1
300048649210 JMARTINEZ 74309359 LA ALBERCA 09 .09 .97 15.000 RO 13192 118 . 1
300045558153 J MEDINA 48482408 LA RAYA 02 .07 .97 15.000 RO 13192 118 . 1
300102657982 FFERNANDEZ 07557137 LOS DOLORES 06 .07 .97 5 .000 ROL 339190 059 . 3
300102657970 FFERNANDEZ 07557137 LOS DOLORES 06 .0 7 .97 5 .000 ROL339190 059 3
300047051542 A VIDAL 34797536 LOS DOLORES 30 .09 .97 10.000 LEY3011995
300046730103 A ROMERO 34803744 LOS DOLORES 12 .07 .97 21 000 ROL 339190 061 . 1
300402452629 F MARTINEZ 22430614 LOS DOLORES MURCIA 18 .0797 30 .000 RO 13192 052 .
300102165143 R CANOVAS " 27461972 LOS RAMOS 02.06.97 25 .000 ROL 339190 060 . 1
300102701922 FSANCHEZ 34809457 LOS RAMOS 04.07.97 25 .000 ROL339190 060 . 1
300102566484 AALARCON 34794624 MONTEAGUDO . 1305 .97 10 .000 LEY3011995
300102662059 AALARCON 34794624 MONTEAGUDO 24.05 .97 10 .000 LEY3011995
300046691884 0 LOPEZ 48430469 NONOUERMAS 19 .09 .97 10 .000 RD 13192 - 012 . 1
300046634679 FHERNANOEZ _ 27464082 NOROUERMAS 23 .07 .97 50 .000 1 RD 13192 087 .1 A
300045758191 J FENOR . 74329034 PATIÑO 07 .07 .97 5 .000 ROL 339190 D59 .3
300102539936 0 GARCIA 48397986 PTE TOCINOS 14 .07 .97 15 .000 RO 13192 118 . 1
300046732173 MIRIAM Y SARA1 S L B30350367 PUENTE TOCINOS 18 .07 .97 25 .000 ROL 339(90 061 3
300046661520 J MARTINEZ 22424608 PUENTE TOCINOS 13 .09 .97 5 .000 ROL 339(90 059 3
300046661531 J MARTINEZ - 22424608 PUENTE TOCINOS 13 .09 .97 5 .000 ROL 339190 059 3
300046762803 JSEGUI 22435259 PUENTE TOCINOS 14 .09 .97 15.000 R013192 167 .
300102401872 JFERNANDEZ 22470773 RINCON DE SECA 16 .0697 50.000 ROL 339190 060 1
300102702069

_
A BERNAL 22453248 SAN BASILIO MURCIA 03 .07 .97 5 .000 ROL339190 059 .3

300046641994 F SANCHEZ 48425262 SANGONERA SECA 11 .09 97 15000 RD 13192 118 1
300046938450 A GAMBIN 34838951 SANTA CRUZ 09 .09 .97 20 .000 ROL 339(90 061 1
300402443586 A GARCIA 22308304 SANTIAGO EL MAYOR 13 .09 .97 20 .000 RO 13192 05 2
300046663138 J ROS 27462108 SANTIAGO EL MAYOR 15,09 .97 15 .000 RO 13192 167.
300046701759 M MARIN 27485105 SANTIAGO EL MAYOR 10 .09 .97 15 .000 RO 13192 009 1
300046935862 M PINA 48483664 SANTIAGO EL MAYOR 04 .09 .97 25 .000 ROL 339190 060. 1
300102539924 J MORENO 48396766 TORREAGUERA ' 27 .06 .97 15 .000 RD 13192 118 1
300046914524 R LOPEZ 48499809 TORREAGUERA 23 .0797 10000 LEY301199 5
300046641933 J PALAZON 34795863 OJOS 08 .09 .97 15 .000 RO 13192 117 1
300046680306 JZARAGOZA 23257306 PUERTO LUMBRERAS 10 .0997 15000 RO 13192 007. 1
300045756728 FMARTINEZ 22950457 SAN JAVIER 06 .07 .97 16.000 RD 13192 075 1 3
300402442442 J GOMEZ 22989705 SAN PEDRO PINATAR 090997 30 .000 - RO 13192 052.
300402449448 J ESTEBAN 22475370 SANTOMERA - 2709 .97 20 .000 RD 13192 052
300046659184 M SANCHEZ 23011832 TORRE PACHECO 30 08 .97 15 000 RD 13192 117 . 1
300402444086 S CANOVAS 27454527 TORRE PACHECO 1709 .97 20.000 RD 13192 050 .
300045700310 FGRANERO 75088739 TORRE PACHECO 07 .07 .97 15500 RO1339190 061 1
300046761630 LDRISS CR000853 BALSICAS 300897 15000 R013192 118 1
300046663394 J PEREZ 230 36857 SAN CAYETANO TORRE 13 .0997 10.000 RO 13192 012 1
300402448020 M BERMEJO 23217067 TOTANA 22 .09 .97 30 000 RO 13192 05 2
300102496100 F MARTINEZ 23226454 TOTANA 27 .08 .97 15 000 RO 13192 187
300046753255 T RUIZ - 23246812 TOTANA 2008 97 25 000 ROL 339190 061 3
300102515853 J NORTES 23263673 TOTANA 210697 2 .000 ROL 339190 059 3
300046880940 M FERNANOEZ 23273708 TOTANA - 15.09 97 25000 ROL 339190 060 1
300046861532 0 ARMENTEROS 48540078 TOTANA 05 .1097 10000 LEY3011995
300046677230 P SERRANO 74432931 TOTANA 12 .09 .97 5 000 ROL 339(90 059 .3
300046677241 PSERRANO " 74432931 TOTANA 1209 .97 5-000 ROL 339(90 059 3
300045711824 E COMUNIDAD DE BIENES SALVAD E30240352 YECLA 04 .07 .97 2 .000 ROL 339190 061 1
300046648587 E GOMEZ 41491986 MAHON 09 .09 .97 5 .000 ROL 339190 059 .3
300046833936 A ZULOAGA 15967453 RENTERIA 01 09 .97 15 .000 RO 13192 117 1
300402443616 F PEREA 05861353 SALOU 13 09 .97 20 .000 RO 13192 05 2
300102529001 L MORENO 27477101 GANDIA 17 .06 .97 50 .000 ROL 339190 060 1
300046869427 5 MARIN 20010005 OLIVA 15 .09 .97 50 000 ROL 339190 060 1
300046702065 E PERIS 25377327 RIBARROJA DEL TURIA 01 .09 .97 39 .000 RD 13192 048 .
300046701899 E PERIS 25377327 RIBARROJA DEL TURIA 07 09 .97 5 .000 ROL 339190 059 .3 i
300046701887 E PERIS 25377327 RIBARROJA DEL TURIA 01 .09 97 5 .000 ROL 339190 0593



EYPEDIiRTZ BANCIONADO/A IDSNTIF . LOCALIDAD PECaA CUARTIA SIIBP . PRECEPTO ART '

300046913623 V AMADOR 48433607 PUERTO SAGUNTO 04.09.97 50.000 L 339190 060. 1
300402442296 E GUERRERO 73650700 TORRENT 08.09.97 39.000 13192

Í
052.

300402449783 R A0J1 19326375 VALENCIÁ 28.09 97 20 .000 13192 048 .
300046659275 J GIMENEZ 24383948 VALENCIA 19.08 .97 25000LRO1339190 061 3

A NAVARRO 25390886 VALENCIA 06.09 .97 16 .000 13192 101 1
S JUAN 29068965 VALENCIA 16 06 .97 50 .000 L 339190 072 .3

Murcia, 7 de noviembre de 1997.- El Jefe Provincial de Tráfico, V . Ricardo Estévez Vargas .

Número 1558 5

MINISTERIO DEL INTERIO R

Jefatura Provincial de Tráfic o

EDICT O

De conformidad con lo dispuesto en los art ículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
s imen Jurídico de las Administracjones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27

e noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionado-
res que se indican, dictadas por la autoridad competente según Dis posición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entida-
des que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no
se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso ordinario den-
tro del plazo de un mes, contado a partir del día de la publicación del presente en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia", ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a diez
mil pesetas recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo
caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad .

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las mul-
tas podrán ser abonadas en periodo voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de
que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía éjecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su
importe por apremio .

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico .

EEPEDIENTE SARCIONADO/A IDERTIP . LOCALIDAD FECHA CUARTIA SUSP . PRECEPTO ART '

300402443185 R BARBERA 21379998 ALICANTE 12 .09 .97 40 .000 AO 13192 052 .
300046654915 MVIRO 21461910 ALICANTE 02.09 .97 5 .000 A01339190 059 .3
300046654903 M VIRO 21461910 ALICANTE 02.09.97 5 .000 ROL 339190 059 .3
300046683526 J PEREZ 21476918 ALICANTE 13.09.97 15.000 RO 13192 106 .2
300402443069 AFORTUNATO 21490314 ALICANTE 11 .09.97 20 .000 RO 13(92 052.
300402441747 G LLORET 21434298 ALTEA 05 .09 .97 20 .000 RO 13192 052.
300402437410 J SANTACRUZ 04930145 ELCHE 12 .08 .97 20 .000 RD 13192 052
300046682765 J LOPEZ 22003785 ELCHE 09 .09 .97 2 .000 ADL339190 059 . 3
300046882777 JIOPEa 2200378 5 ELCHE 09 .09 .97 15 .000 RO 13192 117 . 1
300046917781 C LOPEZ 22006142 ELCHE 28 .08 .97 25 .000 ROL 339190 060 . 1
300401913777 MALONSO _ 22128974 ELDA 21 .06 .97 40 .000 RO 13(92 052
300046681554 M BONILLO 21622390 IBI 29 .08 .97 15.000 RO 13(92 117 . 1
300045643910 TRANSPORTES SAVELINA S L 803662640 ORIHUELA ~ 01 .07 .97 15.500 ROL 339(90 062 . 1
300046765117 E DE VICENTE 29006605 ORIHUELA 14.09 .97 50.000 2 RO 13192 020 . 1
300046681165 A TOARECILLAS 21359432 SAN VICENTE RASPEIG 11 .09 .97 100.000 ROL 339190 060 1
300046702375 J LOPEZ 52761085 ALBACETE 09 .09 .97 15.000 AO 13192 167.
300046679640 A GOMEZ 74397119 HUERCAL OVERA 27 .08 .97 2.000 ROL 339190 059. 3
300046681244 JLLDRET 38803834 ARGENTONA 17 .09 .97 15 .500 RDL339190 062. 1
300046697677 A MORENO 36553530 BADALONA 04 .0997 25 .000 RO 13(92 003 1
300046701700 A MORENO 36553530 BADALONA 04 .09.97 5 .000 ROL 339190 059. 3
300048701693 A MORENO 36553530 BADALONA 04.09.97 5 .000 ROL 339190 059 .3
300402442960 BLOPEZ 14158005 BARCELONA 11 .09.97 20.000 RO 13192 052 .
300402440378 M RODRIGUEZ 29705471 BARCELONA 01 .09.97 30.000 RD 13192 . 052 .
300402442685 ILOPEZ 36494266 BARCELONA 10 .09 .97 20.000 RO 13192 052 .
300045867896 M GUTIERREZ 39655144 BARCELONA 20 .06 .97 30 .000 ROL 339190 061 . 3
300046871379 FVELASCO 46117999 BARCELONA 09 .09 .97 25000 ROL339190 060 . 1
300402442259 L GARCIA 36547588 5 COLOMA GRAMANET 08 .09 .97 30 .000 AD 13192 052 .
300046645781 J MORALES 37783081 S COLOMA GRAMANET 27 .08 .97 15 .000 RO 13192 154 .
300402436545 A DELGADO 34752163 SABADELL 0708 .97 40 .000 RO 13)92 052 .
300045607450 M MAROUEZ 39134151 TERRASSA 13.06.97 5 .000 RO 13192 173 .2
300046631733 J BELOARRAIN 14948576 BILBAO 30.08.87 15.000 RO 13192 1171



IIPEDIEIITE SANCIOIfADO/A IDENTI F . LOCALIDAD lECRA CVAETIA SDSP . PAECEPTO AET '

300045703311 FMUÑOZ 70732398 PEDRO MUÑOZ 05 .0797 35 .000 ROL 339190 061 . 3
300046679699 A VALLEJO 05617705 VILLARRUBIA DE OJOS 04.09 .97 15 .000 AD 13192 117 . 1
800046672085 J CORTES 24262317 JUVILES 20 .07 .97 10 .000 LEY3011995
300046697604 A CARRASCO 71432702 LEON 04 .09 .91 10 .000 RD 13192 012 1
300402438621 F ROURICH M 172511 COLLADO VILLALBA - 20 .08 .97 30 .000 RO 13192 052 .
300046634710 R GONZALEZ 08992925 OAGANZO DE ARRIBA 28 .07 .91 50 .000 2 RO 13192 020 1
300048693404 JFRASOUET 51678465 FUENLABRADA 31 .08 .97 15 .000 RO 13192 154
300046656377 F CASTRO 50926167 LEGANES 01 .0997 25 .000 ROL 339190 060 1
300402440676 M CANO 00219997 MADRID 02 .09 .97 20 .000 RO 13192 052
300046654368 ACOURET 00396990 MADRID 06 .08 .97 25 .000 RD 13192 082 .2
300402440767 J CAMPOS 00513066 MADRID 0209.97 20 .000 RO 13192 05 2
300046748855 J BLAZOUEZ 02511701 MADRID 12.08.97 15.000 RO 13192 161
300402437240 F GARCIA 34783322 MADRID 11 .08 .97 20L00 RO 13192 05 2
300046922880 J RICHARTE 48497059 MADRID 1909 .97 10 .000 LEY3011995 `
300046700457 J BUOUERIN 51382038 MADRID 30.08 .97 15 .000 RO 13192 167 .
300402437392 T BOTE 08939514 MOSTOLES 12.08.97 30.000 RD 13192 05 2
300402437318 VGOMEZ 24679143 MALAGA 12.08.97 30.000 R013192 052 .
300048701747 VGOMEZ - 24679143 MALAGA 09.09 .97 10.000 R013192 029 1
300402436557 RGONZALEZ 52572633 VELEZMALAGA 07 .08 .97 20 .000 R013192 ' 052 .
300048678130 JSANCHEZ 23211339 AGUILAS 02.0997 25.000 ROL338190 060 1
300046673296 A MUÑOZ - 23224777 AGUILAS 10.08.97 15.000 RO 13192 151 2
300046639981 J CAÑIZARES 07532529 ALCANTARILLA 11 .0997 37.500 RDL339190 061 . 4
300045699668 J JIMENEZ 22315118 ALCANTARILLA 10 .06.97 15.000 RD 13192 109 2 C
300045558293 J CASTELION 22366942 ALCANTARILLA 17 .06.97 15 .000 RD 13192 117. 1
300046932265 G MORENO 27444579 ALCANTARILLA 26 .0897 50 .00 0 ROL 339190 060 .1
309045663874 M CAMARA 29015781 ALCANTARILLA 01 .09 .97 50.000 ROL 339190 072 3
300047058524 S HIDALGO 48425371 ALCANTARILLA 26.09 .97 10 .000 LEY3011995
300046647261 P MORENO 52801318 ALCANTARILLA 09 .09 .97 5.000 ROL 339190 059. 3
300046634813 P MORENO 52801318 ALCANTARILLA 07 .09 .97 75 .000 3 AD 13192 020 . 1
300046634795 PMOAENO 52801318 ALCANTARILLA 07 .0997 5 .000 ROL339190 059 3
300046640000 DMARTINEZ 52802550 ALCANTARILLA 11 .09 .97 15 .000 RD 13192 117 1
300046645252 A TORRES 52809751 ALCANTARILLA 27 .0897 50 .000 2 RO 13192 003. 1
300402443343 M ASENSIO 74303831 ALCANTARILLA 12 .09 .97 30 .000 RO 13192 052 .
300102553350 J AMADOR 34783099 LAS TEJERAS ALCANT 24 .06 .97 5 .000 ROL 339190 059 3
300046867066 MMARTINEZ 22452629 ALGUAZAS 08 .09 .97 15 .000 RO 13192 151 .2
300102553623 J ALARCON 48423536 ALGUAZAS 14.06 .97 50 .000 ROL 339190 060 . 1
300401912797 JRUIZ 77505783 ALGUAZAS 18 .06 .97 20 .000 RD 13192 050 .
300402443252 SCANOVAS 23094388 ALHAMA DE MURCIA 12,09 .97 20 .000 RD 13192 052
300046844110 M BELCHI 52802702 ALHAMA DE MURCIA 28 .07 .97 25 .000 RD 13192 065 .1 A
300046638338 LLOPEZ 29057932 ARCHENA 06 .08 .97 75 .000 3 RO 13182 020 . 1
300045554720 A PEÑARANDA 74342296 ARCHENA 06 .06 .97 15.000 RO 19192 ' 117 . 1
300045554718 A PEÑARANDA 74342296 ARCHENA 06.06 .97 15.000 RD 13192 143 1
300102679187 APEÑARANOA 74342296 ARCHENA 160697 75 .000 ADL339190 061 .4
300046866955 J RIOS 29066192 LA ALGAIDA ARCHENA - 06 .09 .97 2 .000 ROL 339190 059 .3
300046716581 M SANCHEZ 22404994 BULLAS 13 .09 .97 15.000 RD 13192 117 1
300402442934 J DIAZ 22921139 BULLAS 11 .09 .97 20.000 RO 13192 052.
300046714493 F LICERAN 35035825 BULLAS 14,09 .97 15 .000 RO 13192 154.
300046713178 J DEL BAÑO 48426374 BULLAS 1 1 08 .97 16 .000 AD 13192 029 1
300045711514 JLOPEZ - 77521022 CARAVACA DELA CAUZ 23 .06 .97 15 .000 A0L339190 061 . 1
300402442624 J CORRAL 21484744 CARTAGENA 10 .09 .97 20.000 RO 13192 05 2
300402442284 E POVEDA 22103460 CARTAGENA 08 .09 .91 20 .000 RO 13192 052.
300402441875 J MARTINEZ 22795461 CARTAGENA 07 .09 .97 20 .000 RD 13192 050.
300102468784 J TUDELA 22917700 CARTAGENA 2306.97 -2 .000 ROL339190 059 3
300402443045 JLEON 22929152 CARTAGENA 11 .09.97 20 .000 RO 13192 052
300048660599 A ROS 22960964 CARTAGENA ' , 1409,97 50 .000 2 RO 13192 020 1
300046898348 C GALLEGO 22982909 CARTAGENA 22.08 .97 25 .000 ADL339190 060 . 1
300401913662 STARDIDO 22984723 CARTAGENA 21 .06.97 30 .000 RD 13192 052 .
300402442570 J CONESA 22986867 CARTAGENA 1009.97 20 .000 RO 13192 052
300046917914 J SANCHEZ 22998424 CARTAGENA 13.08.97 2 .000 ROL 339190 059 3
300402441840 A ABELLAN 23011286 CARTAGENA ' 0709.97 20000 RO 13192 05 0
300102515567 A PALMA 23019285 CARTAGENA 03 .06 .97 50 .000 RDL339190 060 . 1
309045651150 LFERNANDEZ 23207378 CARTAGENA 15.07.97 50 .000 ROL339190 072 . 3
300102461285 J SANTIAGO 27518566 CARTAGENA 20.06.97 50 .000 AOL339190 060 1
300102404320 F CELORAN 22819021 CABO DE PALOS 12.04.97 25 .000 ROL 339190 060 . 1
300402441851 J ESPARZA 22804721 DOLORES CARTAGENA 07 .09.97 20 .000 RO 13192 050 .
300046662286 0 PARRA - -22965653 OOLORES DE CARTAGE 09 .09 .97 5 .000 RO 13192 030 1
300046655403 A GALLEGO 22929150 EL ALGAR 11 .09 .97 15 .000 RD 13192 167 -
300102402529 J OLMOS 22973012 El ALGAR DE CRTGEN 2206.97 25 .000 ROL 339190 060 . 1
300048661993 M ROCA 22957912 JOSE M LAPUERTA CA 14.09 .97 75.000 3 RO 13/92 020 . 1
300046658428 R MARTINEZ 23024516 LAALJORRA 30 .08 .97 10.000 RO 13192 036 . 1
300402439029 MPELUSI 23265855 LA ALJORRA 22 .0897 20.000 A013192 050.
300102541323 B BLAYA 22928474 LA ALJORRA CARTAGE 09 .06G97 25.000 ROL 339190 061 . 3
300046660265 J FRANCO 22927451 LA MANGA DEL MAR M 2608 .97 15 .000 RD 13192 117 .1
500046663369 S HERNANDEZ 22878842 LA PALMA CARTAGENA 13 .09 .97 15.000 RO 13(92 117 .1
300102530416 P PASTOR -- 22890375 LOS DOLORES 02 .0 8 .97 25 .000 - ROL 339190 060. 1
300102516948 IBALANZA - 22974201 LOS DOLORES 30 .0697 16 .000 AD 13192 078 1
300402441520 M HERNANDEZ 22857297 PORTMAN 21 .09.97 40 .000 RO 13192 052 .
300046979671 J DE HITA - 22323633 CEUTI ~ 21 .09.97 25 .000 ROL 339190 061 .3
300045708436 J MARTINEZ 29037575 CIEZA 08 .07 .97 50 .000 ROL 339190 060 . 1
300402442715 PVILLA 74261831 CIEZA 10 .09.97 30 .000 R013192 052 .
300046698049 E MARTINEZ 77520572 CIEZA 07.09.97 20 .000 ROL 339190 061 . 1
300046700986 J CANDEL , 77708156 CIEZA 16.09.97 15 .000 AO 13192 118 . 1
300402440202 AGARCIA 22371783 JUMILLA 01 .09.97 20 .000 RO 13192 052.
300046697630 FGONZALEZ 74312977 JUMILLA 04.09.97 15 .000 RO 13I92 117.1
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300046702478 A CARRION 74339936 JUMILLA 13.0997 5 .000 RDL339190 059 .3

300046644983 J HERNANOEZ 22911586 LA UNION 08.09.97 10 .000 LEY301199 5

300102531330 ALORENTE 22956252 LA UNION 05.07.97 10 .000 LEY301199 5

300048710529 LCASTAÑO 27112823 LAS TORRES COTILLAS 10.07.97 15 .000 RO 13192 118. 1

300046646803 V MARTINEZ 29058021 LAS TORRES COTILLAS 03.09.97 15 .000 RO 13192 167

300045753600 J OOLERA 77513611 LAS TORRES COTILLAS 09 .07.97 25 .000 ROL 339190 061 .3

300046676583 J MORENO 23188850 LORCA 16.07.97 50 .000 ROL339190 060 . 1

300102528902 J MORENO 23188850 LORCA 01 .06.97 50 .000 ROL 339190 060 . 1

300046671366 MAMEZCUA 23239926 LORCA 23 .08.97 15 .000 RD 13192 117 . 1

300046880915 J PELEGRIN 23243111 LORCA 06 .0997 50000 RDL339190 060 . 1

300045558451 FMOUNA 74334857 LORCA 250697 25 .000 ROL39190 061 .3

300046681086 J MILLAN 23198402 OIP CAZALLA LORCA 31 .08 .97 16 .000 RO 13192 102 .2

300046882043 SACOSTA 30821150 DPT TERCIA 11 .09 .97 25 .000 ROL 339190 060 1

300045752577 S RUIZ 23200427 TERCIA LORCA 09 .07 .97 5 .000 RO 13)92 173 .2

300046865938 E HERNANOEZ 22193468 LOROUI 13 .08 .97 20 .000 ROL 339190 061 .3

300046657588 G BERMUOEZ 22928403 LOS ALCAZARES 11 .08 .97 16 .000 RD 13)92 077 .

300045753612 FRODRIGUEZ 22961859 MAZARRON 09 .07 .97 5 .000 RDL339190 059 3

300046739775 FAMADOR 25957693 MAZARRON 22 .07 .97 10 .000 LEY3011995

300046656092 V MORALES 77507532 MAZARRON 09 .08 .97 50 .000 HDL 339190 060 . 1
300046702417 J PALAZON 22467661 MOLINA DESEGURA 10 .09 .97 15 .000 RO 13)92 117 . 1

300046713464 J PEREZ 27431044 MOLINA DE SEGURA 2708 .97 15 000 RD 13192 117 1

300102522717 f ROSILLO 29058014 MOLINA DE SEGURA 13 .06 .97 15 .000 RD 13192 146 . 1

300048645884 J GONZALEZ 48415242 MDLINA DE SEGURA 01 .09 .97 15 .000 RO 13192 117 . 1

300046637978 A ALFONSO 48424541 MOLINA DE SEGURA 12 .08 .97 15 .D00 RO 13192 118 1

300048641908 V ROMERO 74299969 MOLINA DE SEGURA 04 .09 .97 15 .000 RI 13192 117 . 1

300046764083 J GARCIA 27481112 LLANO 0E MOLINA 1409 .97 50 .000 ROL 339190 060 . 1

300046764095 J GARCIA 27481112 LLANO DE MOLINA 14 .09 .97 5 .000 ROL 339190 059 .3

300046647546 J GONZALEZ 05250827 MURCIA 2708 .97 50 .000 ROL339190 061 . 1

300046647558 J GONZALEZ 05250827 MURCIA - 27.08 .97 15 .500 RDL339190 062 . 1

300046659032 M TEJERA 21462674 MURCIA ' 22 .08 .97 15 .000 RO 13192 117 1

300402448444 M GAMBIN 22303854 MURCIA 23 .09,97 30 .000 RO 13192 052 .

300046678245 L RIERA 22307840 MURCIA 04 .09 .97 15000 R013192 154

300046935618 F PINA 22409169 MURCIA 20 .0897 30 .000 ROL 339190 061 . 3

300046641945 JR0.10 - 22411690 MURCIA 08 .0997 15000 R013192 117 1

300401890510 M BASTIDA 22458902 MURCIA 11 .0697 40000 R013192 050

300046639860 J ALBEROLA 23194947 MURCIA 01 .09 .97 15000 RO 13192 117 1

300046931054 FGARCIARIPOLL 27434768 MURCIA 190997 25000 ROL339f90 060 1

300046731715 M SANCHEZ 27439167 MURCIA 13 .0797 25.000 ROL 339190 061 3

300402441401 J MORENO 27445288 MURCIA 0409 .97 20.000 R013192 052

300402441607 BGARCIA 27452237 MURCIA . 05 .09 .97 30000 R013192 052

300046649348 J REVERTE 27452421 MURCIA 17 .0997 25000 RO 13192 082 2

300046647250 C MOROTE 27459489 MURCIA 08 .09 .97 5 000 HOL 339190 059 . 3

300046631976 J NAVARRO 27475139 MURCIA 11 .09 .97 15000 RO 13(92 118. 1

300046930554 A MARTINEZ 27478215 MURCIA 20 .08 .97 25.000 ROL 339190 060 . 1

300046924244 CGOMEZ 27486786 MURCIA 20 .08 .97 10000 LEY301199 5

300046937020 FMOLINA 27486880 MURCIA 09 .09 .97 5000 ROL339190 059 . 3

300046937019 F MOLINA 27486880 MURCIA 09 09 97 5 000 ROL 339190 059 3
300046920810 J CAMPOS 34788661 MURCIA 22 .0897 50.000 ROL339190 060 1
300046911018 J CAMPOS 34788661 MURCIA 03 .09 .97 50.000 RDL 339190 060 1

300046946240 P EGEA 34792581 MURCIA 13 .09 .97 5 .000 ROL 339190 059 . 3

300046946252 P EGEA 34792581 MURCIA 13 .09 .97 5 .000 ROL 339190 0593

300046934638 SFERNANDEZ - 34817713 MURCIA , 10 .0997 10000 LEY301199 5

300046934626 S FERNANOEZ 34817713 MURCIA - - 10.D997 50.000 ROL 339190 060 1

300048929631 S PEOROSA 34820015 MURCIA 10 .09 .97 25000 ROL 339190 060 . 1

3000469111438 FOIAZ 34820044 MURCIA 24 .0897 20.000 ROL339150 061 1
300046926095 A MARTINEZ 34832506 MURCIA ' 05 .09 .97 5 000 ROL 339190 059 3
300102564580 R CAMPOS 48478030 MURCIA 19 .05 .97 50.000 ROL 339190 060 . 1

300102564888 R CAMPOS 48478030 MURCIA 10 .06 .97 50.000 ROL 339190 060 1

300102653964 R CAMPOS 48478030 MURCIA 07 .06 .97 50.000 ROL 339190 060 1

300046645367 E PIOUERAS 48489772 MURCIA 17 09 97 15.000 RD 13192 118 1

300046766134 EPIDUERAS 48489772 MURCIA 17 .09 .97 15.000 RD 13192 118 1

300102687380 J GARCIA 34818398 ALGEZARES 2 0 06.97 15 .000 RDL339190 061 3

300046928511 A VIVANCOS - 74344105 ALGEZARES 090997 2 .000 RDL339190 059 3

300046646761 F RUIPEREZ 48487330 ALJUCER 29.08.97 15 .000 RO 13192 118 1
300046641816 M MUÑOZ 34805204 BENIAJAN 0309.97 15 .000 RO 13192 148 . 1

300046646001 A GRIÑAN 48399130 BENIAJAN 04.09.97 15 000 RD 13192 118 . 1

300402442466 A GIMENEZ 74312737 BENIAJAN 09.09.97 20000 RO 13192 052 .

300046637164 M ALMAGRO 77503017 BENIAJAN 1309.97 50 .000 2 RO 13192 020 . 1

300102539353 F AMADOR 27438044 CABEZO DE TORRES 08.07 .97 25 000 ROL 339190 061 .3

300046739271 FGALVEZ 34816867 CABEZO DETORRES 0308 97 15 .000 RO 13192 117 1
300045756212 J ESPINQSA 22431305 EL PALMAR - 09 07 97 5 .000 ROL 339190 059 3
300046749999 A CANOVAS 27455908 EL PALMAR 22,08 .97 15 000 RO 13192 117 1

300402444050 A GALLEGO 27477004 EL PALMAR ' 17,0997 30.000 RO 13192 050 .

300046661970 J SEVILLA 47606064 EL PALMAR 1309.97 50 .000 ROL 339190 060 . 1

300046922144 R FERNANDEZ 48484291 EL PALMAR 1607.97 25 .000 RDL339190 061 3

300046914214 S GARCIA 34810482 ELSECANO TORREAGU 23.08.97 50 .000 111339111 060 . 1

300046698189 J GARCIA 27444092 ESPARRAGAL 16.09.97 15 .000 RO 13192 117 . 1

300402442600 G REVERTE 22275848 ESPINARDO 1009.97 30 .000 9 0 13192 05 2,
300046910737 M ALCON 34828111 ESPINARDO 04.09.97 50 .000 ROL 339190 060 1

300046649324 RALEGRIA 48481530 GUADALUPE 16.09.97 50 .000 RDL339190 060 1

300046921741 J MUÑOZ 48507664 JAVALI NUEVO 0109,97 50 .0 00 ROL 339190 060 1

300041053514 JHERNANOEZ 22409869 JAVALI VIEJO 23.0997 10 .000 LEY3011995

300046649750 JSANTIAGO 41439232 LAÑORA 10 .09 .97 15 .000 RO
1300046925285 A ALCARAZ 1 27444598 PATIÑO 1009,97 50 .000 7990 0801
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ÓÓ I fl
48398022 PUENTE .000 I LEY3011995

04686823 03 EZFSANC 48434563
I
SANGONERA I 0308 .97 I 5 0 .000 I R 060 1

300102537897 F GUIRAO 77522632 ISANGONERALAVERDE 2806 .97 15 .00 0 RO 13192 118 . 1
300046938437 A GAMBIN 34836951 SANTA CRUZ 09 .09 .97 2.000 ROL 339190 059 3
300045702770 E SANCHEZ 38451477 SANTA CRUZ 25 .0697 16 .000 RO 13192 054 1
300046917732 J PUENTE 34825202 SANTIAGO Y ZARAICH 19 .08 .97 10 .000 LEY301199 5
300102539500 P MORENO 48403694 TORREAGUERA 29 .06 .97 15 .000 RO 13192 118 . 1
300047051220 J CORTES 48505839 TORREAGUERA 17 .09 .97 25 .000 ROL339190 060 . 1
300102655730 J MARTINEZ 48506667 ZARANDONA 0505 .97 25 .000 RDL338190 060 1
300046701565 J CRUZ 01549749 SAN JAVIER 03 .09 .97 15 .000 RO 13192 1 6 7
300046983870 M JIMENEZ 24234056 SAN JAVIER 18 .0897 50 .000 ROL 339190 060. 1
300046762086 M MUÑOZ 52800223 MANGA MAR MENOR 26 .08 .97 50 .000 ROL 339190 060 1
300102486609 J GARCIA 42967914 SANTIAGO DE LA RIB 16 .06 .97 25 .000 RDL 339190 061 3
300046740250 J GARCIA 07536552 SANTIAGO RIBERA S 22 .09 .97 5 .000 RDL 339190 059. 3
300046740248 J GARCIA 07536552 SANTIAGB RIBERA S 2209 .97 5 .000 ROL 339190 059 . 3
3000 46734893 A GARCIA 22818211 SAN PEDRO PINATAR 28 .07 .97 15.000 RO 13192 117 1
300045668669 J CARMONA 23029841 RESIDENCIAL MAS PA 05 .06.97 15 .000 RO 13(92 151 . 2
300102585879 J ÉVANGELISTA 22932605 TORRE PACHECO 05 .07 .97 10.000 LEY301199 5
300402434548 M SAURA 22932622 TORRE PACHECO 27 .07 .97 20.000 RD 13182 05 2
300045737D11 M GARCIA 23010207 ROLDAN T PACHECO 19 .07 .97 10 .000 LEY301199 5
300045750090 P ROMERO 23216225 TOTANA 06 .07 .97 15.000 RO 13192 117 1
300045689510 JESPEJO' 23253016 TOTANA 08 .06 .97 10.000 RO 13192 170 .
300046754545 FOCHOA 34956729 TOTANA 19 .08.97 15 .000 RO 13192 117 . 1
309102377300 F HEREDIA , 74432901 TOTANA 15 .07.97 50 .000 ROL 339180 072. 3
300045557082 A GASCON 74292277 YECLA 16 .06 .97 30 .000 RDL339190 061 3
300046749458 V AZORIN 74313244

_
YECLA 20.08 .97 25 .000 ROL 339190 061 .3

3000467180 50 A ROBLES 23200688 CAPDELLA 27.09.97 10 .000 LEY301199 5
300046682560 M FERREIRA 36048511 VIGO 02.09.97 15 .000 RO 13192 117 1
300048732069 M LARA 16790216 ARCOS OE JALON 12.07 .97 5 .000 ROL 339180 059 3
300402440184 J NERIOA 03733750 TOLEDO 01 .09.97 20 .000 RO 13192 05 2
300402434779 J RUIZ TAPIADOR 17812283 ZARAGOZA 28 .07.97 40 .000 R013192 048.

Murcia, 31 de octubre de 1997.- El Jefe Provincial de Tráfico, V . Ricardo Estévez Vargas .

Número 1558 6

MINISTERIO DEL INTERIOR
Jefatura Provincial de Tráfico

EDICT O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 .4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B .O .E . 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones de recurso ordinario recaídas en los ex-
pedientes sancionadores que se indican, dictadas por el Ilmo . Director General de Tráfico en uso de las faculta-
des delegadas en esta Dirección General por Orden de 28 de mayo de 1997 («Boletín Oficial del Estado» número
129, de 30 de mayo que modifica la de 6 de junio de 1996 a las personas o entidades sancionadas que a conti-
nuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar .

Contra estas resoluciones, que agotan la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia,
con arreglo a lo dispuesto en los artículos 66 y 74 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en relación con el ar-
tículo 57 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de demarcación y planta judicial, y artículos 10 y 11 de la Ley
de Jurisdicción Contencioso Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, reguladora de dicha jurisdicción, en el
plazo de dos meses a contar desde el mismo día al de la publicación de esta resolución en el. «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», debiéndose acompañar el documento que acredite haber realizado la comunicación previa
a que se refiere el artículo 110 .3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ante la Dirección General de Tráfico .

Las multas podrán ser abonadas en periodo voluntario dentro de los 15 días siguientes contados a partir del
día de la publicación del presente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», con la advertencia de que, de
no hacerlo, se procederá a la exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por
apremio .

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico .
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300045396530 J .C .PALAZON 29038958 ABARAN 29-11-96 50, 000 1 RD 13/992 87 .1A

300401681507 F .FILLOL, 21626710 AGUILAS 12-01-96 40 . 000 2 RD 13/992 52

300045237105 F .J,MUÑOZ 05153915 ALBACETE 24-08-96 15 . 000 RD 13/992 117 : 1

300401706826 I .SAN JOSE 07559723 ALBACETE 14-03-96 35 . 000 1 RD 13/992 52

300401668606 R .CASADO 44376968 ALBACETE 13-12-95 30 . 000 RD 13/992 52

300401691525 J .YEPES 08962119 ALCALA DE HENARES 04-02-96 40 . 000 2 RD 13/992 52
300403878510 S .BULLON 52800457 ALCANTARILLA 24-03-97 20 . 000 RD 13/992 52

300401803376 J .A .MARTIN 01334188 ALCANTARILLA 27-10-96 20 . 000 RD 13/992 52
300045479149 MOV .VEH .INDTR .SA A78366739 ALCANTARILLA 27-11-96 25 . 000 RD 13/992 13 . 1

300401851978 P .J .ALEMAN 52804825 ALCANTARILLA 18-02-97 20 . 000 RD 13/992 4 8

300045520230 A .ORTUÑO 22430604 ALCANTARILLA 21-01-97 10 . 000 RD 13/992 7 . 2

300045520241 A .ORTUÑO 22430604 ALCANTARILLA 21-01-97 2 . 000 RDL 339/90 61 . 1

300401850731 J .MORA 52805885 ALHAMA DE MURCIA 12-02-97 20 . 000 RD 13/992 50

300401703059 M .MULA 22342939 ALICANTE 29-02-96 25 000 RD 13/992 52

300401664224 P .PAMIES 21485020 ALICANTE 13 -'12-95 45, 500 1 RD 13/992 50

300401594167 J .M .ORTIZ 27530961 ALMERIA 25-05-95 20 000 RD 13/992 50

300401852995 I .NUÑEZ 34855537 ALMERIA 08-02-97 20 000 RD 13/992 52

300401846363 F .J .PALAZON 29065127 ARCHENA 30-01-97 30 . 000 RD 13/992 52

300401840348 S .VERA 52814920 ARCHENA 20-01-97 50 . 000 2 RD 13/992 52

300401840257 J .C .LOPEZ 29064786 ARCHENA 20-01-97 50 . 000 1RD 13/992 52

300401840142 A .LOPEZ 22445863 ARCHENA 20-01-97 30 . 000 RD 13/992 52

300401842928 F .RODRIGUEZ 25889790 BADALONA 22-01-97 20 . 000 RD 13/992 52

300201917910 .M .MANAGUERA 37719078 BARCELONA 03-01-95 20 000 RD 13/992 52

300401701890 R .LLUCH ' 73762893 BENETUSER 27-02-96 16 . 000 RD 13/992 48

300401746198 F .J,GARCIA 74336459 BENIEL 13-06-96 30 . 000 RD 13/992 50 -

300401872600 J .MANDA 52811186 BULLAS 16-03-97 30 . 000 RD 13/992 52

300401882835 A .GUIRADO 74338866 BULLAS 05-04-97 20 000 RD 13/992 52

300401848517 A .RUIZ 74338810 BULLAS 03-02-97 30 . 000 RD 13/992 52

300401840476 E .BALLESTER 74183060 CALLOSA DE SEGURA 20-01-97 30 . 000 RD 13/992 50

300401870821 F .J .SANCHEZ 23005443 CARTAGENA 12-03-97 50 . 000 2 RD 13/992 52
300401870833 F .J .GARCIA 22997917 CARTAGENA 12-03-97 40 . 000 RD 13/992 52
300401878005 A.OLMOS 22992035 CARTAGENA 23-03-97 20 . 000 RD 13/992 52

300401828981 J .ARMERO 22919597 CARTAGENA 05-01-97 20 . 000 RD 13/992 50

300045378291 A .MARTINEZ 32544735 CARTAGENA 01-02-97 16 . 000 RD 13/992 75 .18

300401856022 M .MUÑOZ 74352105 CARTAGENA 16-02-97 20, 000 RD 13/992 52

300401861108 D .EGEA 22448859 CARTAGENA 21-02-97 25 . 000 RD 13/992 52
300401821822 A .TORRANO 22979222 CARTAGENA 01-12-96 40 . 000 RD 13/992 50

300401861674 F .BARADO 22331655 CARTAGENA 22-02-97 30 . 000 RD 13/992 52

300401746897 J .M . DE JUAN 22970334 CARTAGENA 18-06-96 25 . 000 RD 13/992 52

300401746435 M .P .GUILLEN 22945884 CARTAGENA 14-06-96 25, 000 RD 13/992 50

300401734512 A .CAPEL 22970734 CARTAGENA 14-05-96 25 . 000 RD 13/992 52

300401731614 M .MARTINEZ 74352452 CARTAGENA 28-05-96 20 . 000 RD 13/992 52

300102287662 J .F .LOPEZ 22970116 CARTAGENA 23-02-96 10 . 000 RD 30/1995 DA . 8

300102219292 F .SAURA 22884010 CARTAGENA 30-05-95 5 . 000 ROL 339/90 59 . 3

300401843374 J .C .RIVES 22970216 CARTAGENA 25-01-97 30 . 000 RD 13/992 52

300401841500 J .A .PARDO 22964727 CARTAGENA 23-01-97 30 . 000 RD 13/992 52

300401852594 F .RUIZ 23162535 CEHEGIN - 07-02-97 30 . 000 RD 13/992 52

300401732527 M .J .BREIS 27454643 CEUTI 09-05-96 25 . 000 RD 13/992 52

300102382415 F .GALLEG0 22429960 ELCHE 04-06-96 15 . 000 RD 13/992 146, 1

300401844937 M .JAEN 21991749 ELCHE 06-02-97 30 . 000 RD 13/992 52

300045395197 F .CUTILLAS 22324201 FORTUNA 30-11-96 15 . 000 RD 13/992 117 1

300401694939 A .SERRANO 77514013 FORTUNA 12-02-96 35 . 000 1 RD 13/992 50

300401747907 C J .ESTEBAN 19975620 GANDIA 07-06-96 16 . 000 RD 13/992 4 8

300401731183 J .A .HURTADO 21409751 GUARDA.MAR DEL SEGURA 21-05-96 20 . 000 RD 13/992 4 8

300401677700 R .VERDU 74086754 JIJONA 02-01-96 35 . 000 1 RD 13/992 52

300102413047 J .ROBLES 51336611 LAD ROZAS MADRID 04-09-96 10 . 000 RD 30/1995 DA 8

300102481703 J .DOLERA 27468349 LAS TORRES COTILLAS 25-09-96 10 . 000 RD 30/1995 DA . 8

300401849110 J .PEREZ 74304227 LAS TORRES COTILLAS 04-02-97 20 000 RD 13/992 5 2

300401735371 M .NAVARRO 23075399 LORCA 17-05-96 30 000 RD 13/992 50

300401682536 J,J .TERRONES 23258978 LORCA 15-01-96 25 000 RD 13/992 5 0

300401747324 J .PEREZ 23224578 LORCA 20-06-96 35 . 000 1 RD 13/992 5 2

300401843179 P .PADILLA 23195509 LORCA 24-01-97 20 . 000 RD 13/992 5 2

300401876471 J .M .PEDRERO 21844304 LOS ALCAZARES 11-04-97 20 . 000 RD 13/992 5 2

300401846272 A .M .OLMO 22902526 LOS ALCAZARES 29-01-97 20 . 000 RD 13/992 52

300045542534 M .L .BOEDO 00832486 MADRID 15-01-97 25 000 RD 13/992 80 . 3

300045496524 J A .DE LA TORRE 00295127 MADRID 09-11-96 16 000 RD 13/992 77

300401856344 M T .CELORAN 00264083 MADRID 16-02-97 20 . 000 RD 13/992 52

300401700046 J .F .CEVALLOS 13695983 MADRID 21-02-96 35 . 000 1 RD 13/992 50

300401674266 J M .JIMENEZ 22299350 MADRID 14-01-96 16 000 RD 13/992 4 8

300045442163 AYAT ARAF X1371498P MAZARRON 03-11-96 25 . 000 ROL 339/90 60 . 1

300045387061 A .MARTINEZ 22441450 MOLINA DE SEGURA 07-10-96 15 . 000 RD 13/992 154

300401736090 J .CABEZUELO 74495840 MOLINA DE SEGURA 18-05-96 30 . 000 RD 13/992 52

300102436230 A .BLAYA 29065453 MOLINA DE SEGURA 03-05-96 20 000 RDL 339/90 67 4

300401847495 P .EXPOSITO 22445785 MOLINA DE SEGURA 01-02-97 39 . 000 RD 13/992 50

300401846892 F .BELIJAR 53141046 MULA 31-01-97 20 000 RD 13/992 52 ,

300401842679 P .GONZALEZ 77541756 MULA 2 1 -01-97 40 000 RD 13/992 50

300401871990 A .DIAZ 22442851' MURCIA 15-03-97 16 000 RD 13/992 4 8

300401876136 J .M .GAMBIN 74332978 MURCIA 30-03-97 20 . 000 RD 13/992 4 8

300401876719 F .J .ZAMORA 22479373 MURCIA 13-04-97 20 . 000 RD 13/992 4 8

300401882628 A .A .BARRANCOS 27444663 MURCIA 05-04-97 25 . 000 RD 13/992 5 2

300401848086 J .PALAZON 27437724 MURCIA 02-02-97 20 000 RD 13/992 5 0

300102657313 J .L,NOVA 27480647 MURCIA 26-03-97 20 . 000 RDL 339/90 67 . 4

300201919656 M .RUIPEREZ 22327105 MURCIA 27-02-95 20 . 000 RD 13/992 5 0

300201922941 M .C .GARCIA 34800827 MURCIA 26-03-95 20 . 000 RD 13/992 52

300201945539 A .TORRIJOS 22313169 MURCIA 18-12-95 PAGADO 1 RD 13/992 S O

300201958832 M .AYUSO 34786584 MURCIA 23-12-96 20 . 000 RD 13/992 52

300401595573 J .LOPEZ 22359867 MURCIA 30-05-95 40 . 000 1 RD 13/992 5 0

300045427587 F .J .PEREZ 27484020 MURCIA 11-10-96 8 . 000 RD 13/992 90 . 1

300045585405 J .P .CAMPILLO 27476937 MURCIA 21-03-97 16 . 000 RD 13/992 99 1

300401807497 J .A .RIVERA 29060567 MURCIA 04-11-96 20 .000 RD 13/992 5 2

300401841973 M .MORENO 34826265 MURCIA 25-01-97 40 .000 RD 13/992 52
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300401850688 M .R .ESTEBAN 27429031 MURCIA 11-02-97 20 .000 RD 13/992 50
300401854694 J .BERNABE 74325300 MURCIA 11-02-97 50 000 1 RD 13/992 5 2

300401855352 J .L .VERA 22313855 MURCIA 13-02-97 40 .000 RD 13/992 50
300401817181 J .CAMPOY 27454482 MURCIA 25-11-96 40 .000 RD 13/992 52
300401743732 I .CEBRIAN 34812929 MURCIA 03-06-96 30 .000 RD 13/992 5 2
300401736739 C .DIAZ 22194231 MURCIA 20-05-96 20 .000 RD 13/992 5 2
300401735140 I .ALBULQUERQUE 27457117 MURCIA 16-05-96 30 .000 RD 13/992 5 2
300401734184 J E .MARTINEZ 27484084 MURCIA 13-05-96 30 .000 RD 13/992 5 2
300401733386 J A.FORQUE 52808820 MURCIA 11-05-96 25 .000 RD 13/992 5 2
300401732515 J .A.DIAZ 27470912 MURCIA 09-05-96 25 .000 RD 13/992 5 2
300401668990 R .ESPINOSA 22466255 MURCIA 14-12-95 25 .000 RD 13/992 5 0
300102478479 M .A.MARTINEZ 348266 8 9 MURCIA 06-08-96 10 .000 RD 30/1995 DA i
300102440245 J .A PARDO 27462114 MURCIA 02-05-96 5 .000 RDL 339/90 59 . .
300102435341 J .D .CANOVAS 27464877 MURCIA 24-02-96 25 .000 RD 13/992 67 . ,
300401848189 P .MARTINEZ 74356722 MURCIA 02-02-97 20 . 000 RD 13/992 5 2
300401848104 T .GIL 34808131 MURCIA 02-02-97 30 . 000 RD 13/992 5 2
300401848050 E MESEGUER 74339574 MURCIA 02-02-97 30 . 000 RD 13/992 5 0
300401848001 P .LOPEZ 74336073 MURCIA 02-02-97 30 . 000 RD 13/992 5 0
300401847987 C .ROCAMORA 22480937 MURCIA 02-02-97 40 . 000 RD 13/992 5 0
300401845450 J .L .SANCHEZ 34785264 MURCIA 27-01-97 20 . 000 RD 13/992 52
300401840671 C .P .ZAMORA 27474120 MURCIA 20-01-97 40 . 000 RD 13/992 50
300401840099 J MORENO 22420039 MURCIA 19-01-97 20 . 000 RD 13/992 52
300401683164 J .PEREZ 22246057 PUERTO LUMBRERAS 18-01-96 16 . 000 RD 13/992 4 8
300102383699 M .AYALA 74354408 RONDA 03-04-96 35 . 000 1 RD 13/992 102
300201941807 A .F .MENDEZ 27268111 ROQUETAS DE MAR 28-09-96 25 . 000 RD 13/992 4 8
300401112872 M .RUIZ 36486720 5 COLOMA GRAMANET 19-12-92 30 . 000 RD 13/992 5 0
300401845644 J .MARTINEZ 22356089 SANTOMERA 27-01-97 30 . 000 RD 13/992 5 0
300401841950 J .PEREZ 27465006 SANTOMERA 25-01-97 30 . 000 RD 13/992 52
300201953251 A .VICENTE 52811265 TORRE PACHECO 17-06-96 20 . 000 RD 13/992 4 8

300401853628 B .ARMERO 22935274 TORRE PACHECO 09-02-97 30 . 000 RD 13/992 5 0
300401872830 S CANOVAS 23225775 TOTANA 17-03-97 30 000 RD 13/992 5 2
300401875120 M CANOVAS 74438639 TOTANA 23-03-97 20 . 000 RD 13/992 5 0
300401884455 J .GILEBERT 2321B152 TOTANA 10-04-97 39 . 000 RD 13/992 5 0
300401841523 J .V YEVES 51340546 VALENCIA 23-01-97 50 . 000 1 RD 13/992 5 2
300045437520 TRANSITOS PATTIE B80800493 VILLANUEVA PERALES 18-10-96 15 . 000 ROL 339/90 6 2
300401875016 D .A .PERNANDEZ 22111557 VILLENA 22-03-97 16 . 000 RD 13/992 4 8
300401873202 M .A IBAÑEZ 29070541 YECLA 17-03-97 30 . 000 RD 13/992 52

Murcia, 3 de noviembre de 1997.-El Jefe Provincial de Tráfico, V. Ricardo Estévez Vargas .

Número 1558 3

MINISTERIO DEL INTERIOR

Jefatura Provincial de Tráfico

EDICT O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 .4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
S imen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis trativo Común (B .O.E. 285, de 27

e noviembre de 1992), se hace pública notificaclon de la iniciación de los expedientes sancionadores que se in-
dican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación
se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido piacticar .

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de S anciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, antela cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con apo rtación o pro-
posición de las pruebas yue consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el si-
gurente al de la publicación del presente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o
proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones .

EYPEDIQiTE DENONCIADO/A IDENTIi . LOCALIDAD - FECR.T CUANTIA SUSP . FRECEPTO ART •

300046666085 TRANSERA SL B03759909 DOLORES 06.10.97 15 .500 ROL 3399 0 061 . 1
300046662316 TRANSERA S L B03759909 DOLORES 1009 .97 15.500 RDL 339190 062 . 1
300046701220 M TORRADO 08758941 VELEZ BLANCO 03 .10 .97 15 .000 RO 13192 117 . 1
300046701231 M TORRADO 08758941 VELEZ BLANCO - 03 .10 .97 15 .000 RO 13 192 143 1
300046675724 A TERUEL 23245150 VELEZ RUBIO 20 .09 .97 75 .000 3 RO 13192 020 . 1
300046678701 J MARCET 37639495 BARCELONA 1509 .97 25 .000 ROL 339(90 061 3
300046696557 PSANCHEZ 77605607 MATARO 25 .08 .97 15 .500 ROL 339190 062. 1
300046684762 F AMAYA 31713868 JEREZ DE LA FTRA 26 .09 .97 15 .500 ROL 339190 06 1, 1
300046665627 NEUMATICOS SAN CARLOS S L B14325302 CORDOBA 07 .10 .97 20 .000 ROL 339190 061 . 3
300046649488 M TORRES 44359413 - POSADAS 30 .09.97 50.000 1 RD 13192, 084 . 1
300046658003 E MARTINEZ 01210940 MADRID 29.08.97 16.000 RO 13192 101 .2A
300046697422 A SANDOVAL 11822830 MADRID 13.09.97 15.000 RO 13192 151 .2
300046841478 0 ESCARBAJAL 23278089 AGUILAS -- 06.10.97 25.000 RO 13(92 003 . 1
300046717640 A BASTIDA 22472477 ALCANTARILLA 24.09.97 15.000 RO 13(92 014 .1 A
300046869701 J LOPEZ 48430659 ALCANTARILLA 29 .09.97 15.000 RO 13192 173.2



YZPIDIERTI DLRUNCIADO/A IDIIiTIP . - LOCALIDAD PECHA CUARTIA SUSP . PRECEPTO ART °

111111111111 J PEREZ 22301128 BULLAS 20 .08 .97 16 .000 RO 13192 102 .2

300046718905 J PEREZ 22478693 BULLAS 03 .10 .97 25.000 RDL339190 062 .2

300046873236 C RODRIGUEZ 22810752 CARTAGENA 27 .09 .97 20.000 ROL 339190 061 .3
300046897526 F ALBARDIA 22920035 LLANO DEL BEAL CAR 18 .09 .97 20.000 111331111 061 .3

OLOflES CARTAG 06 .109 7
300046940973 J CANDEL 77708156 CIEZA 15.500 ROL 339190 061 . 1

300046696429 GHERRERO 22469538 FORTUNA 22.09.97 10000 R013192 090 2

300402445832 LABELLAN 22467398 JUMILLA 0210.97 30 .000 RO 13192 052 .

300046874113 J PAREDES 22962864 LA UNION 28.09.97 25 .000 RO 13192 003 .1

300046664180 MEVITRANS S L B30529424 MOLINA OE SEGURA 06 10.97 15 .500 ROL 339190 061 . 1

300046765683 C FERNANDEZ 29057392 MOLINA DE SEGURA 03.10.97 25 000 ROL 339190 061 . 3

300046765658 AUTOBUSES MAR MENOR SL B30465868 MURCIA 02.10.97 47 .000 D121190 198 H

300046790057 G CERRETO MU003119 MURCIA 04.10 .97 37 .500 RDL339190 062 .2

300046684397 G GOMEZ 22290684 MURCIA 29.09.97 15 .500 ROL 339190 061 .1

300046864053 J SEVILLA 22389009 MURCIA 04.10 .97 25 .000 ROL 339190 061 .3

300046928973 M ROLDAN 22446183 MURCIA 03.10 .97 5 .000 ROL339190 059 .3

300046928961 M ROLDAN 22446183 MURCIA 03.10 .97 5 .000 ROL 339/90 059 .3

300046979695 ETORRES 22805809 MURCIA 02.10 .97 16 .000 RO 13192 003 .1

300047056813 M PELLICER 27470600 MURCIA 14.09 .97 15 .500 ROL 339190 061 1

300046694561 J GOMEZ 27485093 MURCIA 30.07 .97 15 .000 RD 13192
Í

143 .1

300046932540 R CAMPOS 48478030 MURCIA , 02.10 .97 15500 RDL339190 061 4

300046916417
_

J GARCIA 48492426 MURCIA 04.1097 20 .000 RDL339190 061 .1

300046684970 J MUÑOZ 22402177 CABEZO DE TORRES 06.10 .97 15 .500 ROL 339190 061 1

300047053551 A MORENO 48486038 CABEZO DE TORRES 02.1097 25 .000 ROL 339190 061 . 3
300046766213 A CARBONELL 27484394 CABEZO TORRES 18.09.97 20 .000 ROL 339190 061 3

300046764228 M PUJANTE 74320299 EL PALMAR 26.09.97 100 .000 ROL 339190 060 . 1

300046763455 G MARTINEZ 12376724 LA ALBERCA 03.10.97 5 .000 ROL 339190 059 .3

300046163443 G MARTINEZ 12376724 LA ALBERCA 03.10 .97 50 .000 ROL 339190 060 . 1

300046763487 G MARTINEZ 12376724 LA ALBERCA 03.10.97 15 .500 ROL 339190 061 . 1

300046666012 M PAREDES 22899610 LLANO DE BRUJAS 03.10.97 47 .000 0121190 198 H

300046939843 PTORNEL 22369737 LOS GARRES 03.10.97 25 .000 ROL339190 061 . 3

300046766766 COMERCIAL MERCANTIL INDUST A3007336 PUENTE TOCINOS , 03.1097 25 .000 ROL 339190 061 .3

300046763303 M RABADAN 34792855 RINCON BENISCORNIA 01 .1097 15 .000 RO 1 3192 117 . 1

300046927348 J MUÑOZ 22460130 SANTIAGO EL MAYOR 05.10 .97 20 000 ROL 339190 061 .3

300046699420 J LOZANO 34799159 SANTIAGO Y ZARAICH 23.0997 5 .000 ROL 339190 059 .3

300046830717 V MOLINA 77501016 STGO EL MAYOR 04.10 .97 50 .000 ROL 339190 060 1

300041051876 J SANCHEZ 34813426 TORREAGUERA 101097 15500 ROL 33190 061 1

300046705765 J MARCO 74324829 YECLA 07 .10 .97 15 .000 RO 13192 1 143 . 1

300046769792 TRANSFflIGO SANTIAGO SDA CO F96461538 ALCIRA 07 .10 .97 20 000 ROL 339190 061 .3

3000468632 8 7 M GARCIA 17730873 QUINTO 0609 .97 50 .000 ROL 339190 060 1

300046863279 M GARCIA 17730873 QUINTO 06 .09 .97 5 .000 ROL 339190 059 3
300046863280 M GARCIA 17730873 QUINTO 06 .0997 5000 ROL339190 059 .3

Murcia, 7 de noviembre de 1997 .- El Jefe Provincial de Tráfico, V . Ricardo Estévez Vargas .

Número 1558 7

MINISTERIO DEL INTERIO R

Jefatura Provincial de Tráfico

EDICT,O

De conformidad con lo dispuesto en los a rt ículos 59 .4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
simen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B .O.E. 285, de 27
e noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se in-

dican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación
se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido practicar .

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante
la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, 'con apo rtación o pro-
posición de las pruebas yue consideren opo rtunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde elsi-
gulente al de la publicación del presente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o-
proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones .

■IIPiDIQTTi DRI7URCIADO/A _ IDYRTII . LOCALIDAD PECRA CUANTIA SUSP . PRECEPTO ART '

300047055020 A PtAZA 74134262 CALLOSA DE SEGURA 22 .09 .97 25 .000 ROL 339190 060. 1

300046715394 FRUTAS BUITRAGO SL B53042594 ELCHE 07 .09 .97 20 .000 RDL339190 061 . 3

300046664192 LSANCHEZ 07556107 FUENTEALBILLA 06 .10 .97 15 .500 R0L339190 061 1

300046672309 M AZORIN 2212646 ALMERIA 28 .08 .97 15 .500 ROL 339190 061 . 1

300046768234 FFERNANOEZ 23533356 GRANADA 04 .10 .97 15 .000 RO 13192 167 .

300402449140 A LUPION 24107110 LANCHA DE CENES 26 .09 .97 50.000 2 RO 13192 050 .

300046663916 KIESERLING IBERICA SL B79294575 MAORIO 209 .97 45 .000 ROL 339190 061 .3

300046979294 M MANZANEDO 51411115 MAORID 27 .0997 20.000 ROL 339190 062 .1



2 IPiDI91511'i DIIiONCIADO/A IUiRTIl . - LOCALIDAD 17C6A CQANSIA SVSP PR=CRPTO ART •

300046766109 M MARCOS 50169494 RIVAS VACIAMADRID - 15 .09 .97 15 .500 ROL 339190 061 . 1300046699959 J TORNERO 74341866 ABARAN 28 .09 .97 50 .000 ROL339190 062 . 1
300046684944 E TOLEDANO 23273162 AGUILAS 04 .10 .97 50 .000 2 RO 13192 020 . 1
300047053629 SHIOALGO 48425371 ALCANTARILLA 26 .09.97 25.000 ROL339190 061 3300046945053 M CARRILLO 484301504 ALCANTARILLA 25 .09 .97 25.000 ROL 339180 060 1
300046716910 J LORENTE 52804381 ALCANTARILLA 23.09 .97 25000 ROL339190 060 1
300046716908 JLORENTE 52804381 ALCANTARILLA 23 .09 .97 20.000 RDL339190 061 1
300046767242 A LOPEZ 52827769 ALCANTARILLA 05 .10 .97 50.000 RDL339190 061 1
300046698979 PFERNANDEZ 27461361 ALGUAZAS 03 .10 .97 25 .000 ROL 339180 061 . 3300046991294 F CHUECOS 23192962 ALHAMA DE MURCIA 22 .09 .97 75 .000 ROL 339190 061 4
300046948157 J SALAR 77513232 ARCHENA 23 .09 .97 5 .000 ROL339190 059. 3
300046718267 J SANCHEZ - 23145073 CARAVACA DE LA CRUZ 02 .10 .91 5 .000 ROL 339190 059 3300046118279 J SANCHEZ 23145073 CARAVACA DE LA CRUZ 02 .10.97 5 .000 ROL 339190 059 3300046660502 AGROCOLACHESL B30711667 CARTAGENA 05 .09.97 35 .000 RDL339190 061 3300046763777 A CONESA 22967775 CARTAGENA 29 .09.97 16 .000 CODIGO CIR

.
22 2300046664295 J ANTON 22972051 CARTAGENA 26.09.97 15 .000 RO 13192 154300046658477 J MARTINEZ 22981522 CARTAGENA 01 .09.97 50.000 ROL 339190 060 1300046903587 J VERA 22936226 LLANO DEL BEAL CAR 21 .08.97 30.000 ROL 339190

.
061 3300046858107 A LOPEZ 74338099 CIEZA 21 .09 .97 15.000 R013192 009 1300046699900 J CANDEL 77708156 CIEZA 23 .09 .97 15 .500 ROL339190 061 1300046 745283 J TORTOSA 22468719 LAS TORRES COTILLAS 01 .10 .97 100 .000 ROL 338190

.
061 1300046937044 J MARTINEZ 48424935 LAS TORRES COTILLAS 02 .10 .97 20 .000 ROL 339190 081 1

300046769720 J SANCHEZ 52828630 LAS TORRES COTILLAS 03 .10 .97 25 .000 RO 13192
.

D03 1
300046767126 J MORENO 231 8 8850 LORCA 27 .09 .97 20 .000 RD 13192

.
129 2300046681610 A GARCIA DE LAS BAYONAS 23238807 LORCA 03.10 .97 50 .000 1 RO 13192

.
087 1 A

300102594248 D SOLER 23265534 LORCA 26.07.97 50.000 ROL 339/90 060 1
300102601460 0 SOLER 23265534 LORCA 26.07.97 5.000 ROL339190

.
059 3300046961563 F SICILIA 23249400 OP CAZALLA LORCA 22.09 .97 5.000 ROL 339190 059 3300046991555 C DEL NOGAL _ 22999022 LOS ALCAZARES 21 .09 .97 50.000 ROL 339(90

.
060 1

300046920020 C AGUILA 02631357 MOLINA DE SEGURA 22 .09 .97 25.000 - ROL 339190 060 1300046698980 ALILLO 22464600 MOLINA DE SEGURA ' 03 .10 .97 15 .000 RO 13192
,

117 1300046682080 AUTOMOVILES CENTER SA A30225858 MURCIA 10 .09 .97 5 .000 ROL 339190
,

059.3300046682091 AUTOMOVILES CENTER SA A30225858 MURCIA 10 .09.91 5 .000 ROL 339190 059 3300046767771 INSTALACIONES FGR SL B30386486 MURCIA 08 .10.91 20 .000 ROL 339190
.

Ofi1 3300046752664 AGARCIA 27466838 MURCIA 15 .08.97 50 .000 1 RO 13192
.

094 1 A
300046716994 A SANTIAGO 27469854 MURCIA 24.09.97 20000 ROl339190

.
061 3300048940997 FDIAZ 34820044 MURCIA 23.09.97 50 .000 RDL338190

.
060 1

300046703770 F BEAMUO 34822294 MURCIA 02.10.97 20 .000 ROL 339190
.

061 1
300046698001 F BEAMUO 34822294 MURCIA 02 .10 .97 15000 RD 13192

.
118 1300046763054 J SIMON 74436541 MURCIA - 11 .09 .97 20 .000 ROL 339190 061 3300046864030 J GRIÑAN 74258544 BENIAJAN 25 .0997 25 .000 ROL 339190 061 3300046931935 R SABATER -22404537 CABEZO DE TORRES 10 .09 .97 1 1 500 ROL 339190 062 1300047053617 M ALCANTARA 27451983 CABEZO TORRES ' 26 .09 .97 25 .000 ROL 339190

.
061 3

300046717639 A GARCIA 22430701 EL PALMAR 24 .09 .97 30 .000 ROL 339/90 062 1300046649350 J PEREZ 27475337 EL RAAL 18 .09 .97 50 000 801339190 061 1
300046649403 J PEREZ 27475337 El RAAL ~ 18 .09 .97 25 .000 ROL 339190

.
061 . 3300046649361 J PEREZ 27475337 El RAAL 1809,97 15.500 ROL 339190 062 1

300046649373 J PEREZ 27475337 El RAAL 18.09.97 25 000 CODIGOCIR
.

23 7
300046925911 A LOZANO 48499314 ESPARRAGAL 25.09.97 20 000 ROL339190 061 . 1
300046764060 GABRIELNICOLASSL 830084453 GUADALUPE 1009 .97 50 .000 1 RO 13192 0941 G
300046763339 5 OLMOS 52827134 JAVALI VIEJO 01 .10 .97 15000 RD 13192 117 1300046763420 M PEREZ 22420182 LA ALBERCA 03.10 .97 15 .000 RO 13192

.
1 17 1

300048924025 A INIESTA 22462919 LA ALBERCA 25,09 .97 15 .500 ROL 339190
.

061 3300046643309 FFRANCO 48488480 LA ALBERCA 03 .09 .97 20 .000 ROL339190 061 1
300046762920 S FRUTOS 74304918 LA ALBERCA . 23 .09 .97 50.000 RDL339190 060 1
300046645914 FALBALAOEJO 48480248 TORREAGUERA 02 .09.97 15.000 RO 13192

.
118 . 1300047051854 R LOPEZ 48499809 TORREAGUERA 10 .10 .97 15.500 ROL 339(90 061 . 1

300046660680 J CANO 26427763 SAN PEDRO PINATAR 05.10 .97 50.000 ROL 339180 0 60 . 1
300046863991 M MANRIDUE, 77503957 SANTOMERA 10.09 .97 25.000 ROL 339190 060 1300046745301 A SANCHEZ 23001733 J IMENADO TRE PACHE 03 .10 .97 30 .000 ROL339190- 0

.
61 3

300046880733 A LOPEZ 23159551 TOTANA 21 .09 .97 50 .000 ROL339190 060 1
300046641477 J NAVARRO 23198242 TOTANA 02.10 .97 100 .000 ROL339190 0 60 1
300046673557 M LOPEZ DE LA NIETA 52749117 ALACUAS 02 .10 97 15 .500 ROL 339190 0

.
61 . 1

Murcia, 31 de octubre de 1997 .- El Jefe Provincial de Tráfico, V . Ricardo Estévez Vargas .



III. Administración de Justici a
Número 1592 6

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARAVACA DE LA CRU Z

EDICTO

los acepta como bastantes, sin que pueda exigir ningún
otro y que las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti-
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el adjudicatario los acepta_y queda subrogado en la ne-
cesidad de satisfacérlos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

Doña Carmen Tirado Navarro, Juez de Primera Instan-
cia número Uno de la ciudad de Caravaca de la
Cruz y su partido .

Por virtud del presente, hace saber : Que en este
Juzgado se siguen autos de procedimiento judicial su-
mario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el nú-
mero 148/94,instados por el Procurador señor López
Sánchez, en nombre y representación de Sociedad
Tym Asociados Tema, S .L., contra Francisco Ruiz
García y herederos de Mariana Sánchez Serrano, en
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por término de veinte días, los bienes que al
final del presente se describirán, bajo las siguientes

Condiciones de la subasta :

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, confor-
me a las siguientes fechas y tipo de licitación :

a) La primera subasta se celebrará el día -19 de di-
ciembre de 1997 a las diez horas, sirviendo de tipo
para la misma el pactado en la escritura de constitución
de hipoteca y no se admitirá postura alguna que sea in-
ferior a dicho tipo .

b) La segunda suba'sta, en su caso, se celebrará el
día 19 de enero de 1998, a las diez horas, sirviendo de
tipo el 75% de la primera, sin que se pueda admitir
postura inferior a este tipo .

c) La tercera subasta, en su caso, se celebrará el
día 19 de febrero de 1998 a-las diez horas, esta sin su-
jeción a tipo .

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante, de-
berán consignar en el establecimiento destinado al
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20% del
tipo señalado para la primera y segunda subasta, y en
la tercera, una cantidad igual, por lo menos, al 20% del
tipo señalado para la segunda . "

Los depósitos deberán consignarse en la sucursal
del Banco Bilbao Vizcaya, S .A., en esta población,
cuenta de depósitos y consignaciones judiciales, de-
biendo en tal supuesto acompañar resguardo acreditati-
vo del ingreso correspondiente .

Tercera.-Los títulos de propiedad de los bienes
subastados se encuentran suplidos por las correspon-
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos,
estando de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador

Cuarta .-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado
y el remate podrá verificarse en calidad de ceder a tercero .

Quinta.-Caso de tener que suspender alguna de
las subastas, se trasladaría su celebración para el si-
guiente día hábil, a la misma hora .

Bienes objeto de subasta :

Una finca compuesta en su parte delantera, rumbo
Sur, de una nave de dos plantas que mide cuatrocien-
tos cincuenta metros cuadrados y en su parte posterior
de un trozo de terreno que mide diez áreas cuatro cen-
tiáreas y a la derecha Este, ambos predios una senda de
entrada al terreno de esta finca que arranca de la carre-
tera de situación y al otro lado, en parte finca de igual
procedencia .

En total mide una superficie de catorce áreas cin-
cuenta y cuatro centiáreas radica en Caravaca de la
Cruz (Murcia), al sitio carretera de Mrucia y linda :
Sur, dicha carretera ; Norte, doña Teresa Godínez Gil
de Tejada; Este, la misma y finca de igual procedencia,
y Oeste, Juan García Marín .

Sobre la finca descrita se encuentra (construida)
digo construida la siguiente :

En planta alta, y por la parte Sur, han realizado
ocho habitaciones dobles con sus correspondientes ser-
vicios y cuarto de aseo, más un salón de treinta y tres
metros cuadrados aproximadamente ; por la parte Nor-
te, siete habitaciones dobles, más un ofice, recepción y
despacho de dirección .'Los accesos de las descritas ha-
bitaciones se realizan por medio de un pasillo central
de Lste a Oeste comunicando.con la planta baja por
medio de una escalera interior situada al Oeste, y por
otras dos exteriores, por el Noroeste una y por Noreste
otra .

La planta baja, destinada a Cafetería, Restaurante
y Salón de Actos, con tres puertas de entrada más una
cuarta pue rta para coches por la parte Noreste, que ac-
cede a una terraza interior, cocheras almacén, cuarto
de calderas y cocina.

Linda por todos sus lados con la parcela sobre la
que se ha construido .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Caravaca, en el tomo 1 .130, libro 430 de dicha pobla-
ción, folio 79, finca número 24 .264. Valorada en ca-
torce millones quinientas mil pesetas .

Dado en Caravaca de la Cruz a uno de octubre de
mil novecientos noventa y siete.-El Juez de Primera
Instancia.-La Secretaria .



Número 1560 0

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MURCIA

Sección Primera

Doña Concepción Grau Rech, Secretario de la Sección
Primera de la Audiencia Provincial de Murcia .

Hago saber : Que en esta Audiencia se tramitan
autos de rollo 192/96, tercería mejor derecho número
241/95, procedentes del Juzgado de Primera Instancia
número Cinco de Cartagena, en grado de apelación,
siendo parte apelante Lico Leasing, S .A., representado
por el Procurador señor Navarro Fuentes y apelado,
declarado en rebeldía, Andrés Carrillo de la Orden y
María Romero Campillo, habiéndose dictado en los
mencionados autos la sentencia cuyo encabezamiento
y fallo son del tenor literal siguiente :

En la ciudad de Murcia a trece de octubre de
1997 .

Fallamos

Que estimando el recurso de apelación formulado
por el Procurador señor Navarro Fuentes en represen-
tación de la entidad "Lico Leasing, S .A." contra la sen-
tencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Cinco de Cartagena en el juicio de tercería de
mejor derecho número 241/95, debemos revocar par-
cialmente la misma en el único extremo de condenar a
los codemandados al pago de las costas de la instancia,
sin efectuar declaración sobre las causadas en esta al-
zada .

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos .

Y para que sirva de notificación a Andrés Carrillo
de la Orden y María Romero Campillo que se encuentran
en ignorado paradero, expido la presente en Murcia a
cuatro de noviembre de 1997 .-El Secretario Judicial .

Número 15720

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

Cédula denotificación

En el procedimiento menor cuantía 47/97 seguido
en el Juzgado de Primera Instancia número Dos de
Murcia a instancia de Mopasa, S .L ., contra Comercial
Santa Catalina, Sociedad Cooperativa sobre menor
cuantía, se ha dictado la sentencia que copiada en su
encabezamiento y fallo es como sigue : -

Visto por mí, Yolanda Pérez Vega, Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia número Dos de
esta ciudad los presentes autos de juicio declarativo de
menor cuantía, tramitado en este Juzgado con el núme-
ro 47/97 a instancias de la mercantilMopasa, S .L., re-

presentada por el Procurador don Luis Martínez
Fernández y defendida por el Letrado don Javier Mo-
reno Moya, contra la sociedad cooperativa de trabajo
"Comercial Santa Catalina, Sociedad Cooperativa", de-
clarada en rebeldía, por reclamación de cantidad .

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por el Pro-
curador don Luis Martínez Fernández en nombre y re-
presentación de la sociedad Mopasa, S .L., debo conde-
nar y condeno a su-cónyuge si fuere casado, este a los
sólos efectos de lo dispuesto en el artículo 144 del Re-
glamento Hipotecario', al pago de siete millones ocho-
cientas seis mil doscientas diez pesetas (7 .806.210), así
como a los intereses legales correspondientes desde la
fecha de presentación de la demanda hasta el completo
pago. Todo ello con expresa imposición de costas a la
parte demandada .

Auto aclaratori o

Dispongo : Se rectifica el fallo de la sentencia dic-
tada en los presentes autos en el sentido de indicar que
la parte condenada es la sociedad Comercial Santa Ca=
talina, Sociedad Cooperativa, dejando sin efecto la de-
signación que se efectúa de la condena a los efectos
del artículo 144 de la esposa del condenado .

Y con el fin de que sirva de notificación en forma
a la demandada Comercial Santa Catalina, Sociedad
Cooperativa, extiendo y firmo la presente en Murcia a
seis de noviembre de mil novecientos noventa y sie-
te.-El Juez.-El Secretario .

Número 15723

PRIMERA INSTANCIA
NÓMERO UNO DE MURCIA

Cédula de notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado la
resolución por la que se ha acordado dar traslado al

mismo de la postura ofrecida por la parte actora en la
tercera subasta celebrada el día 24 de octubre de 1996
de la finca registral número 6 .959 del Registro de la
Propiedad número Tres de Murcia, habiéndose ofreci-
do la suma de 5.000 pesetas, y resultando inferior a las
dos terceras partes del tipo de la segunda subasta, con

suspensión de la aprobación del remate, se le hace sa-
ber dicho precio ofrecido, para que si le conviniere,
dentro del término de nueve días pague al acreedor li-

berando los bienes o presente persona que mejore di-
cha postura, bajo apercibimiento de que si no lo verifi-
ca, se aprobará el remate definitivamente .

Y como consecuencia del ignorado paradero del
demandado don Isidoro Gómez Rodríguez, se extiende
la presente para que sirva de cédula de notificación .

Murcia a veintinueve de octubre de mil novecien-
tos noventa y siete .-El Secretario. -



Número 15603

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE MOLINA DE SEGUR A

EDICT O

Doña María del Carmen Marín Álvarez, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia númeto Tres de la
ciudad de Molina de Segura y su partido (Mur-
cia) .

Hace saber : Que en este Juzgado y Secretaría de
mi cargo se siguen autos del procedinuento judicial su-
mario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número
448/95-C, a instancias de la Procuradora doña Cannen
Ortuño Muñoz, en nombre y representación de Altos
Hornos de Vizcaya, S .A., contra Envases Europeos,
Sociedad Anónima Laboral, en los que por proveído
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta las
fincas hipotecadas, y que después se dirán, por primera
vez y, en su caso, por segunda y tercera vez, y término
de veinte días hábiles, habiéndose señaladopara dicho
acto los días 12 de enero de 1998, 12 de febrero de
1998 y 12 de marzo de 1998, respectivamente, todas
ellas a las trece horas en la Sala de Audiencia de este
Juzgado sito en Avenida de Madrid . 70. 3 ." planta, las
dos últimas para el caso de ser declarada desierta la an-
terior, bajo las siguientes condiciones :

Primera.- Servirá de tipo para !a primera subasta
el pactado en la escritua de constitución de hipoteca,

que se expresará a continuación de cada bien o lote, y
no se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho

tipo; para la segunda subasta servirá de tipo el 75% de
la primera, sin que se pueda admitir postura inferior a

este tipo ; y, para la tercera subasta, sin sujeción a
tipo, pero con las mismas condiciones que establece

la regla 8 .° del artículo 131 de la L . H

Segunda.- Quienes deseen tomar parte en la mis-
ma deberán consignar, al menos, el 20% del tipo seña-
lado para la subasta, y respecto de la tercera, que es sin
sujeción a tipo, el 20% del fijado para la segunda, en la
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado, abierta en
el Banco Bilbao Vizcaya de Molina de Segmra, bajo el
número 3073/000/18/448/95, debiendo acompañar el
resguardo de ingreso y sin que se admitan consignacio
nes en la Mesa del Juzg<ido .

Tereera.- Desde el presente anuncto hasta la ce-
lebración de la subasta podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego,cerrado, presentando en la Mesa del
Juzgado, junto a aquél, el resguardo de la consignación
a que se refiere la condición anlerinr .

Cuarta .-El ejecutante podiá tomar parte en la su-
basta y mejorar las posturas que se hicieren sin nec2si-
dad de consignar depósito alguno .

Quinta.- A instancia del acrecdor podrán reser-
varse en depósito las demás consignaciones de los pos-
tores que no resultaran rematantes, si estos lo admiten
y han cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese su obli,gación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan
por el orden de sus respectivas posturas .

Sexta.- Podrán hacerse posturas a calidad de ce-
der el remate a un tercero, cumpliendo con lo previsto
por la regla 14, último párrafo del artículo 131 de la

Ley Hipotecaria .

Séptima.-Los autos y la certificación del Regis-

tro a que se refiere la regla 4 .° del artículo 131 de la

L .H. estarán de manifiesto en Secretaría y se entenderá
que todo lícitadoracepta como bastante latitulación y
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen-
tes -si los hubiere- al crédito del actor continuarán
subsistentes . entendiéndose que el rematante los acepta
y queda submgado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

No se admutrá postura por escrito que no contenga la
aceptación expresa de esas obligaciones .

Octava.--Servirá el presente como notificación a
la parle demandada de las fechas de las distintas subas-
tas, conforme a lo prevenido en la regla 7' del artículo
131 de la L.H . para el caso de no ser hallada en la fin-

ca hipotecada .

Novena.- Si por causa mayor o festividad de al-
guno de los días señalados la subasta debiera
suspenderse, se entiende que se celebrará al siguiente

día hábil a la ntisma hora y en el mismo lugar .

Fincas objeto de subasta :

I .'-Urbana: Un trozo de tierra, situado en Molina
de Segura, en la Cañada de las Eras, de superficie diez
áreas y sesenta y una centiáreas, que linda: al Norte,

con Pattimonio del Estado, calle de Eduardo Linares
por medio . Levante, con terrenos de la Sociedad
Trofer, S .A ., Mediodía, con la calle de San Juan o ca-

rretera de Fortuna .

Inscripción : Fué inscrita la hipoteca en el Registro

de la Propiedad de Molina de Segura, al tomo 550, li-
bro 135, folio 147, .fmca número 17.871-N, inscrip-

ción 2 '

Valorada a efectos de subasta en la suma de

31 .500 .000 pesetas .

2.''-Urbana : En término de Molina de Segura, par-
tido de la Cañada de las Eras, calle San Juan, s/n, un
trozo de tierra que ocupa una supeificie de seis mil no-
vecientos cinco mct ro s, con cuarenta decímetros cua-
drados, dentro de cuyo perímetro hay edificada una
nave rle nueve metros de frente por dieciocho de fon-
do, con cobertizos .

biscripción . Fué inacrita la hipoteca en el Registro
de la Propiedad de Molina de Segura, al tomo 1 .008

gener.il, libra 325 de Molina, folio 40, finca 36.933,
inscnp~ión 1 . '

Valorada a cícetos de subasta en la suma de
47.25{),000 pesetas .

I)tdo en Nlolina de Segura a 23 de septiembre d e

199Z.-La Secretario .



Número 15604

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE CARTAGEN A

EDICT O

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado
Juez de Primera Instancia número Siete de Carta-
gena .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo, se
siguen autos de juicio verbal de faltas con cl número
284/96, contra Francisco J . Estudillo Nieto y otros,
para cuya celebración se ha señalado é1 pTóximo día 26
de noviembre, a las 11,20 horas y ante la imposibilidad
de citar en numerosas ocasiones a José Manuel Hidal-
go Lozano y Francisco José Estudillo Nieto, se ha
acordado por resolución del día de la fecha la citactón
de los mismo por medio de edictos .

Y para que sirva de citación en forina que se pu-
blicará en el «Boletín Oficial dc la Región de Murcta»,
expido el presente en la ciudad de Cartagena a 10 de
noviembre de 1997 .- El Magistrado Juez, José Ma-
nuel Nicolás Manzanares .- La Secretaria, María Do-
lores Castillo Meseguer . '

Número 1560 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número Siete de Carta-
gena .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo y
bajo el número 129/96, se siguen autos de juicio de
faltas en los cuales se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente :

Sentencia :

En nombre de S . M. El Rey.-En Cartagena a 14
de octubre de 1997

. Vistos por mí, don José Manuel Nicolá s
Manzanares, Magistrado-Juez de Prmzera Instancia e
lnstrucción número Siete de esta ciudad y su partido,
los presentes autos de juicio verbal dc faltas número

129/96, sobre lesiones, tramitados con intervención del
Ministerio Fiscal en representación de la acción públi-
ca y no habiendo comparecido Pedro Lorca Tello y
Pedro Lorca Márquez .

Fallo :

Que debo absolver y absuelvo libremente de los
hechos enjuiciados en las presentcs actuaciones a Pe-
dro Lorca Márquez, declarando de ofiéio las costas
procesales ocasionadas .

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe interponer
recurso de apelación para ante la Ilma . Audiencia Pro-
vtncial de Murcia, que habrá de presentarse por escrito
con las formalidades exigidas por la Ley en este Juzga-
do en el plazo de cinco días a partir de su notificación .
Así por esta mi sentencia, en nombre de S . M . El Rey,
lo pronuncio, mando y firmo .

El Magistrado-Juez, José Manuel Nicolás
lbianzanares .-La Secretaria, María Dolores Castillo
Meseguer .

Número 1560 6

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE CARTAGEN A

EDICT O

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número Siete de Carta-
gena .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo y
bajo el número 65/97, se siguen autos de juicio de fal-
tas en los cuales se ha dictado sentencia, cuyo encabe-
zamiento y fallo son del tenor literal siguiente :

Sentencia :

En nombre de S . M. El Rey.-En Cartagena a 14
de octubre de 1997 .

Vistos pór mí, don José Manuel Nicolás

Manzanares, Magistrado-Juez de Primera Instancia e
Instrucción número Siete de esta ciudad y su partido,

los presentes autos de juicio verbal de faltas número

65/97, sobre lesiones, tramitados con intervención del
Ministerio Fiscal en representación de la acción públi-

ca y no habiendo comparecido Fernando Manuel
Ricoy Martínez .

Fallo :

Que debo absolver y absuelvo libremente de los
hechos enjuiciados en las presentés actuaciones a Fer-
nando Manuel Ricoy Martínez, declarando de oficio
las costas procesales ocasionadas .

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe interponer
recurso de apelación para ante la Ilma . Audiencia Pro-
vincial de Murcia, que habrá de presentarse por escrito
con las formalitlades exigidas por la Ley en este Juzga-
do en el plazo de cinco días a partir de su notificación .
Así por esta mi sentencia, en nombre de S . M. El Rey,
lo pronuncio, mando y firmo .

El Magistrado-Juez, José Manuel Nicolás
Manzanares.-La Secretaria, María Dolores Castillo
Meseguer .



Número 1560 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número Siete de Carta-
gena .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo y
bajo el número 29/97, se siguen autos de juicio de fal-
tas en los cuales se ha dictado sentencia, cuyo encabe-
zamiento y fallo son del tenor literal siguiente :

Sentencia :

En nombre de S. M. El Rey.-En Cartagena a 14
de octubre de 1997 .

Vistos por mí, don José Manuel Nicolás
Manzanares, Magistrado-Juez de Primera Instancia e
Instrucción número Siete de esta ciudad y su partido,
los presentes autos de juicio verbal de faltas número
29/97, contra el orden público, tramitados con inter-
vención del Ministerio Fiscal en representación de la
acción pública'y no habiendo comparecido Carmelo
Mellado Mellado.

Fallo :

Que debo absolver y absuelvo libremente de los
hechos enjuiciados en las presentes actuaciones a Fer-
nando Manuel Ricoy Martínez, declarando de oficio
las costas procesales ocasionadas .

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe interponer
recurso de apelación para ante la Ilma. Audiencia Pro-
vincial de Murcia, que habrá de presentarse por escrito
con las formalidades exigidas por la Ley en este Juzga-
do en el plazo de cinco días a partir de su notificación .
Así por esta mi sentencia, en nombre de S . M. El Rey,
lo pronuncio, mando y firmo .

El Magistrado-Juez, José Manuel Nicolás
Manzanares .-La Secretaria, María Dolores Castillo
Meseguer .

Número 15608

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número Siete de Carta-
gena.

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo y
bajo el número 48/97, se siguen autos de juicio de fal-
tas en loS cuales se ha dictado sentencia, cuyo encabe-
zamiento y fallo son del tenor literal siguiente :

Sentencia:

En nombre de S . M. El Rey.-En Cartagena a 14
de octubre de 1997 .

Vistos por mí, don José Manuel Nicolás
Manzanares, Magistrado-Juez de Primera Instancia e

Instrucción número Siete de esta ciudad y su partido,

los presentes autos de juicio verbal de faltas número
48/97, contra el orden público, tramitados con inter-
vención del Ministerio Fiscal en representación de la

acción pública y no habiendo comparecido Alejandro

Ortíz López .

Fallo :

Que debo absolver y absuelvo libremente de los

hechos enjuiciados en las presentes actuaciones a Ale-

jandro Ortíz López, declarando de oficio las costas

procesales ocasionadas .

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciétidoles saber que contra la misma cabe interponer
recurso de apelación para ante la Ilma . Audiencia Pro-
vincial de Murcia, que habrá de presentarse por escrito
con las formalidades exigidas por la Ley en este Juzga-
do en el plazo de cinco días a partirde su notificación .
Así por esta mi sentencia, en nombre de S. M . El Rey,
lo pronuncio, mando y firmo.

El Magistrado-Juez, José Manuel Nicolás
Manzanares .-La Secretaria, María Dolores Castillo ~
Meseguer

. Número 15609

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado-
Juez de Primera Iüstancia número Siete de Carta-
gena .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo y
bajo el número 101/97, se siguen autos de juicio de
faltas en los cuales se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente :

Sentencia :

En nombre de S . M. El Rey.-En Cartagena a 14
de octubre de 1997 .

Vistos por mí, don José Manuel Nicolás
Manzanares, Magistrado-Juez de Primera Instancia e
Instrucción número Siete de esta ciudad y su partido,
los presentes autos de juicio verbal de faltas número
101/97, contra el orden público, tramitados con inter-
vención del Ministerio Fiscal en representación de la
acción pública y no habiendo comparecido Miguel Án-
gel Vizcaino Megino .



Fallo:

Que debo condenar y condeno a Miguel Ángel
Vizcaino Megino, como autor de una falta contra el or-
den público, ya definida, a la pena de multa de un mes,
con una cuota diaria de 1 .000 pesetas, y ál pago de las
costas procesales .

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
c,iéndoles saber que contra la misma cabe interponer
recurso de apelación para ante la Ilma . Audiencia Pro-
vincial de Murcia, que habrá de presentarse por escrito
con las formalidades exigidas por la Ley en este Juzga-
do en el plazo de cinco días a partir de su notificación .
Así por esta mi sentencia, en nombre de S . .M. El Rey,
lo pronuncio, mando y firmo .

El Magistrado-Juez, José Manuel Nicolás
Manzanares .-La Secretaria, María Dolores Castillo
Meseguer .

Número 1555 6

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE LA REGIÓN DE MURCI A

Sala de lo Social

EDICT O

Doña Elena Burgos Herrera, Secretario de la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Mur-
cia .

Por medio del presente edicto, que se publicará en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y para que
sirva de notificación en forma al demandado Coexto,
Sociedad Cooperativa, que últimamente tuvo su domi-
cilio en esta Comunidad y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, se hace saber : Que por esta
Sala y en el rollo n .° 1 .040/97, se ha dictado sentencia
cuya cabeza y parte dispositiva dice así :

Sentencia 895/9 6

En la ciudad de Murcia a veintiocho de octubre de
mil novecientos noventa y siete, la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el re-
curso de suplicación interpuesto por doña María Dolo-
res Costa Romero, frente a la sentencia del Juzgado de
lo Social número Seis de Murcia, dictada en proceso
número 1 .189/96, ha sido Ponente el Ilmo . Sr. Magis-
trado, que expresa el parecer de la Sala .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamento de Derecho . . .

Fallo

En atención de todo lo expuesto, la Sala de lo So-
cial de este Tribunal, por la autoridad que le confiere
la Constitución, ha decidido :

Desestimar el recurso de suplicación intérpuesto
por doña María Dolores Costa Romero, contra la sen-
tencia dictada por el Juzgado de lo Social número Seis
de Murcia de fecha 21 de marzo de 1997, a virtud de
demanda deducida por el recurrente contra Coexto,
Sociedad Cooperativa, y FOGASA, sobre despido y
confirmar, en consecuencia, el pronunciamiento de
instancia .

Dése a los depósitos, si los hubiere, el destino le-
gal .

Notifíquese esta sentencia a las partes y al Minis-
terio Fiscal; hágaseles saber que contra la misma cabe
interponer el excepcional recurso de unificación de
doctrina en plazo de diez días y con sujeción a lo dis-
puesto en la Ley de Procedimiento Laboral, libro III,
capítulos IV y V, y una vez firme devuélvanse los au-
tos al Juzgado de lo Social de procedencia, con certifi-
cación de esta resolución para su ejecución y expídase
testimonio de ella-para su constancia en el rollo que se
archiva en este Tribunal .

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos, Ilmo . Sres. D. Bartolomé Ríos,
Presidente ; don Francisco Martínez, don Joaquín
Samper . Rubricados .

Y para que sirva de notificación a la empresa de-
mandada Coexto, Sociedad Cooperativa, que se en-
cuentra en la actualidad en ignorado paradero, expido
el presente para su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» .

Dado en Murcia á 6 de noviembre de 1997 .-La
Secretaria, Elena Burgos Herrerá .

Número 1555 8

INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

El Ilmo. Sr. don Hilario Sáez Hernández, Magistrado
Juez de Instrucción número Tres de los de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen dili-
gencias juicio de faltas 825/97-A, por falta contra el
orden públicq al ir conduciendo el día 10 de julio de
1997, el ciclomotor vespino de su propiedad, carecien-
do de seguro obligatorio, cuando circulaba por la Ave-
nida Teniente Flomesta, de esta ciudad .

Y siendo desconocido el domicilio del denunciado
José Orenes Zambudio, por el presente se le cita de
comparecencia para ante este Juzgado el próximo día
15 de diciembre de 1997, a las 12,20 horas, a fin de
asistir a la celebración del juicio de faltas en calidad de
denunciado .

Dado en Murcia a 31 de octubre de 1997 .- El
Magistrado .- La Secretaria .
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DE LO SOCIAL
NÚMEIitO DOS DE CARTAGEN A

EDICT O

Don José Joaquín Hervás Ortiz, Magistrado-Juez del
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena .

Hago saber: Que en las presentes actuaciones que
se siguen en este Juzgado a instancias de doña Francis-
ca Morales Rabal contra empresa Helados Verdú, S .L.,
en las que en el día de la fecha se ha dictado auto, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente :

A) Despachar la ejecución solicitada por Francis-
ca Morales Rabal contra empresa Helados Francisco
Verdú, S .L., por un importe de 93 .573 pesetas de prin-
cipal, más 9 .357 y 9 .125 pesetas de costas e intereses
que se fijan provisionalmente .

B) Trabar embargo de los bienes de la demandada
en cuantía suficiente, .y desconociéndose bienes con-
cretos, procédase a la averiguación de los mismos y a
tal fin, expídanse los correspondientes oficios y man-
damientos al Sr . Jefe Provincial de Tráfico, Ilmo. Al-
calde, Servicio de Índices del Registro de la Propiedad,
Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al
Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de que co-
munique a este Juzgado si por parte de la Hacienda . Pú-
blica se adeuda alguna cantidad al ejecutado por el
concepto de devolución por elImpuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, o cualquier otro . Y asimismo para que todos
ellos, y sin perjuicio de las exigencias legales, en el
plazo máximo de cinco días, faciliten la relación de to-
dos los bienes o derechos del deudor de que tenga
constancia . Advirtiéndose a las Autoridades y funcio-
narios requeridos de las responsabilidades derivadas
del incumplimiento injustificado de lo acordado (artí-
culos 75 .3 y 238 .3 de la L .P.L.) .

Dése audiencia a la ejecutante y al Fondo de Ga-
rantía Salarial, por el plazo máximo de quince días,
para que designen bienes e insten lo que a su derecho
convenga, procediéndose, en su caso, a dictar la insol-
vencia provisional de ser negativas las averiguaciones .

Líbrese testimonio de la presente resolución al
efecto de que por la Comisión Judicial se proceda al
embargo de bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades, por las que despacha ejecución, y a quienes
servirá el presente de mandamiento en forma, pudién-
dose solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la Fuerza
Pública .

C) Se advierte y requiere al ejecutado en los tér-
minos expuestos en los razonamientos jurídicos 4 y 5 .

D) Adviértase al ejecutado que si deja transcurrir
los plazos que se le conceden, y en la forma indicada
en el razonamiento jurídico 6, se le podrá imponer el
abono de apremios pecuniarios de hasta 100.000 pese-
tas por cada día que se retrase .

' E) Dar traslado del escrito presentado y de la pre-
sente resolución al Fondo de Garantía Salarial, a los fi-
nes expresados en el razonamiento jurídico 7 .

Notifíquese la presente resolucióei a las partes ad-
virtiendo que contra la misma podrán interponer Re-
curso de Reposición ante este Juzgado, dentro del pla-
zo de tres días hábiles, siguientes al de su notificación
(artículo 184 de la L .P .L .) . Sin perjuicio de su
ejecutividad .

Así lo mandó y firma S . S .' Ilma. Doy fe.-
Ante mí .

Y para que sirva de notificación a empresa Hela-
dos Francisco Verdú, S .L., en ignorado paradero, se
expide el presente edicto para su publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", así como
para la colocación en el tablón de anuncios de este Juz-
gado, y de conformidad con el artículo 59 de la L.P.L.
se le advierte que las siguientes comunicaciones se ha-
rán en estrados, salvo las que deban revestir la forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamientos, expi-
do y firmo el presente en Cartagena a veinticuatro de
octubre de mil novecientos noventa y siete .- El Ma-
gistrado-Juez .- El Secretario . •

Número 1561 5

DE LO SOCIAL
NUMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

María Dolores Para Ruiz, Secretaria del Juzgado de lo
Social número Seis de Murcia, por el presente
hago saber :

Que en las ejecuciones 49, 126 y 127 de 1997, se-
guidas en este Juzgado de lo Social número Seis de
Murcia, a instancia de Ana María López Asunción y
otros, frente a Comestibles Ibáñez, S .L., sobre salarios
y reclamación de cantidad, se ha dictado auto, que
transcrito en lo necesario, dice así :

Auto

En Murcia a veinticuatro de octubre de mil nove-
cientos ñoventa y siete . Dada cuenta, y . . .

Parte dispositiv a

S .S .', por ante mí, Secretaria, dice : Es procedente
la acumulación de las ejecuciones número 126 y 127/
97, seguidas a instancia de Rosalía Amalia Chacón
Rueda y otros más, contra la empresa demandada,
prosiguiéndose en lo sucesivo ejecución, por el princi-
pal ascendente a la suma de 571 .969 pesetas, más otras
121 .663 pesetas, calculadas para intereses y costas .
Contra la presente resolución, cabe recurso de reposi-
ción en el plazo de tres días, ante este J itzgado . Lo
manda y firma el Ilustrísimo señor don José Alberto
Beltrán Bueno, Magistrado Juez del Juzgado de lo So-
cial número Seis de Murcia . Doy fe . Siguen las firmas .
Rubricadas .

Y para que así conste y sirva de notificación en
forma al ejecutado Comestibles Ibáñez, S .L., cuyo últi-
mo domicilio conocido lo fue en Reina doña Violante,
s/n, Murcia, y que actualmente se encuentra en .ignora-
do paradero, expido y firmo el presente en Murcia a
veinticuatro de octubre de mil novecientos noventa y
siete.-La Secretaria, María Dolores Para Ruiz .
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE LA REGIÓN DE MURCIA

Sala de lo Socia l

EDICT O

Doña Elena Burgos Herrera, Secretario de la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Mur-
cia .

Por medio del presente edicto, que se publicaráen
el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" y para que
sirva de notificación en forma al demandado Maquina-
ria y Abastecimiento, S .L ., que últimamente tuvo su
domicilio en esta Comunidad y en la actualidad se en-
cuentran en ignorado paradero, se hace saber : Que por
esta Sala y en el rollo número 1 .504/96, se ha dictado
sentencia cuya cabeza y parte dispositiva dice así :

Sentencia 1 .451/97

En la ciudad de Murcia a veintiocho de octubre de
mil novecientos noventa y siete, la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el re-
curso de suplicación interpuesto por Instituto Nacional
de la Seguridad Social frente a la sentencia del Juzga-
do de lo Social número Uno de Cartagena, dictada en
proceso número 3/95, ha sido ponente el Ilustrísimo
señor Magistrado don Francisco Martínez Muñoz, que
expresa el parecer de la Sala .

Antecedentes de hecho . . . . .
Fundamentos de Derecho . . . . . .

Fallo

En atención de todo lo expuesto, la Sala de lo So-
cial de este Tribunal, por la autoridad que le confiere
la Constitución, ha decidido :

Que estimando en parte el recurso de suplicación
interpuesto por la Mutua Patronal Mutuamur, contra el
trabajador don Pedro Marcos Martínez, empresa Ma-
quinaria y Abastecimientos, S .L., Instituto Nacional de
la Seguridad Social y Tesorería Territorial de la Segu-
ridad Social, en procedimiento sobre Responsabilidad
de Prestaciones dimanante de accidente de trabajo :

Revocamos parcialmente la sentencia del Juzgado
de lo Social número Uno de los de Cartagena, de fecha
2 de febrero de 1996, dictada en su procedimiento nú-
mero 3/95, especificando que anticipadas por la Mutua
las prestaciones, ésta podrá repetir el importe contra la
principal directa condenada como responsable, la em-
presa, y caso de su insolvencia, contra el INSS, como
sucesor del Fondo de Garantía de Accidentes de Tra-
bajo .

Dése a los depósitos, si los hubiere, el destino
legal .

Notifíquese esta sentencia a las partes y al Minis-
terio Fiscal, hágaseles saber que contra la misma cabe
interponer el excepcional recurso de unificación de
doctrina en plazo de diez días y con sujeción a lo dis-

puesto en la Ley de Procedimiento Laboral, libro III,
capítulos IV y V ; y una vez firme devuélvanse los au-
tos al Juzgado de lo Social de procedencia, con certi fi -
cación de esta resolución para su ejecución y expídase
testimonio de ella para su constancia en el rollo que se
arch iva en este T ribunal .

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos, Ilustrísimos señores don
Bartolomé Ríos, Presidente ; don Francisco Martínez,
don Joaquín Samper . Rubricados .

Y para que sirva de notificación a la empresa de-
mandada, Maquinaria y Abastecimiento, S .L ., que se
encuentra en la actualidad en ignorado paradero, expi-
do el presente para su publicación en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a siete de noviembre de mil no-
vecientos noventa y siete .-El Secretario, Elena
Burgos Herrera .
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DE LO SOCIAL
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que en este Juzgado de lo
Social número Seis de Murcia se siguen con el número
801/97-A a instancias de don Francisco Ferre Lozano,
contra la empresa Transarhure, S .L. y Tierras Nuevas,
en reclamación de despido, se ha ordenado la publica-
ción del presente para la notificación de la sentencia
recaída siendo el fallo el siguiente :

Que estimando la demanda formulada por don
Francisco Ferre Lozano frente a Transarhure, S .L. y
don Francisco Sánchez Fuertes, debo declarar y decla-
ro la improcedencia del despido enjuiciado, condenan-
do solidariamente a los demandados a que, a su elec-
ción ejercitable en el plazo de cinco días desde la noti-
ficación de esta resolución, opten entre readmitir al
trabajador despedido en su puesto de trabajo y con
idénticas condiciones que regían con anterioridad al

despido o indemnizarle conforme a lo dispuesto en el
artículo 56 del E .T. en la suma de 83 .295 pesetas, con
abono en todo caso de los salarios dejados de percibir,
en función del que consta como probado, desde la fe-
cha del despido hasta la de la notificación de esta sen-
tencia, con descuento de los percibidos desde 7-7-97
hasta 24-10-97 en otra empresa .

Y para que sirva de notificación a la demandada
Transarhure, S .L . y Tierras Nuevas que últimamente
tuvo su residencia en esta región y que en la actualidad
se encuentran en ignorado paradero, en virtud de lo
acordado por el Ilustrísimo señor Magistrado Juez en
la presente causa se expide el presente para su fijación
en eltablán de anuncios de este Juzgado y publicación
en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

En Murcia a 31 de octubre de 1997 .-La Secre-
taria .
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DE LO SOCIAL
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Doña María Dolores Para Ruiz ; Secretaria del Juzgado
de lo Social número Seis de Murcia, por el pre-
sente hago saber :

Que en este Juzgado se sigue ejecución número
148/97, a instancia de Pedro Alcaraz Ramos, contra la
empresa Cerámica Torres, S .A., habiéndose dictado
auto, que transcrito en lo necesario dice así :

Auto

En Murcia a tres de noviembre de mil novecientos
noventa y siete y . . . S .S.' dice: Se tiene por instada la
ejecución de la sentencia ; procédase a la ejecución y se
decreta, sin previo requerimiento de pago, embargo de
bienes de la empresa ejecutada Cerámica Torres, S .A.,
en cuantía suficiente para garantizar el principal recla-
mado, ascendente a la suma de 8 .503.901 pesetas, más
otras 1 .870.858 pesetas que sin perjuicio de ulterior li-
quidación se fijan para intereses y costas delegándose
para la práctica de tal diligencia, en el Agente Judicial,
asistido del Secretario u Oficial, a quienes servirá esta
resolución de mandamiento en legal forma, incluso
para solicitar el auxilio de la Fuerza Pública, si fuere
preciso. Contra esta resolución, cabe recurso de reposi-
ción ante este Juzgado, en el plazo de tres días, sin per-
juicio de su efectividad . Así lo acuerda y firma el Ilus-
trísimo señor Magistrado Juez don José Alberto
Beltrán Bueno, titular del Juzgado de lo Social número
Seis de Murcia, de lo que doy fe . Rubricados .

Y para que conste y sirva de notificación a la em-
presa Cerámica Torres, S .A. actualmente en ignorado
paradero y a quien se advierte de conformidad con el
artículo 59 de la L .P.L. que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, expido
y firmo el presente en Murcia a tres de noviembre de
mil novecientos noventa y siete .-La Secretaria .
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DE LO SOCIAL
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Doña María Dolores Para Ruiz, Secretaria del Juzgado
de lo Social número Seis de Murcia, por el pre-
sente hago saber :

Que en este Juzgado se sigue ejecución número
150/97, a instancia de Ramón Hernández Collado,
contra las empresas Eurohércules, S .L., Euromoney,
S .L . y Monocapas Collado, habiéndose dictado auto,
que transcrito en lo necesario dice así :

Auto

ejecución de la sentencia ; procédase a la ejecución y se
decreta, sin previo requerimiento de pago, embargo de
bienes de las empresas ejecutadas Eurohércules, S .L . y
otras, en cuantía suficiente para garantizar el principal
reclamado, ascendente a la suma de 317 .225 pesetas,
más otras 69 .789 pesetas, que sin perjuicio de ulterior
liquidación se fijan para intereses y costas delegándose
para la práctica de tal diligencia, en el Agente Judicial,
asistido del Secretario u Oficial, a quienes servirá esta
resolución de mandamiento en legal forma, incluso
para solicitar el auxilio de la Fuerza Pública, si fuere

preciso. Contra esta resolución, cabe recurso de reposi-
ción ante este Juzgado, en el plazo de tres días, sin per-
juicio de su efectividad . Así lo acuerda y firma el Ilus-
trísimo señor Magistrado Juez don José Alberto
Beltrán Bueno, titular del Juzgado de lo Social número
Seis de Murcia, de lo que doy fe . Rubricados .

Y para que conste y sirva de notificación a las
empresas Eurohércules, S .L ., Euromoney, S .L. y
Monocapas Collado, S .L., actualmente en ignorado pa-
radero y a quienes se advierte de conformidad con el
artículo 59 de la L .P.L. que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, expido
y firmo el presente en Murcia a tres de noviembre de
mil novecientos noventa y siete .-La Secretaria .

Número 1566 3

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE SAN JAVIER

EDICT O

La Ilustrísima señora doña M . Carmen Broceño Plaza,
Juez accidental de Instrucción número Dos de los
de San Javier .

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio de faltas 184/97 sobre estafa, en los que se ha
acordado la citación de la denunciada María Paloma
Muñoz Ruiz al acto del juicio, y haber resultado in-
fructuosas las gestiones de búsqueda acordadas por au-
sencia de su domicilio sin tenerse más noticias, se pu-
blica la siguiente :

Cédula He citación

Por haberse acordado en resolución de fecha 10-
11-97 recaída en los autos de juicio de faltas 184/97 so-
bre estafa, por medio de la presente se cita a María Pa-
loma Muñoz Ruiz, con último domicilio conocido en
Patricio Pérez, 17, 5 .° D, Torrevieja y con DNI número
409.711, a fin de que comparezca en calidad de denun-
ciada al acto de celebración del juicio de faltas el día
17 de diciembre de 1997 a las 11,30 horas, advirtién-
dole que, en su caso, deberá venir acompañada de las
pruebas de que intente valerse y con la prevención que
de no hacerlo, incurrirá en la sanción establecida en el
artículo 966 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal .

En Murcia a tres de noviembre de mil novecientos Dado en San Javier a diez de noviembre de mil
noventa y siete y . . . S .S.' dice: Se tiene por instada la novecientos noventa y siete .-La Juez.-E1 Secretario .
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DE LO SOCIAL
NÚMERO SEIS DE MURCI A

EDICT O

María Dolores Para Ruiz, Secretaria del Juzgado de lo
Social número Seis de Murcia .

Por el presente, hago saber : Que en la ejecución
140/97, seguidas en este Juzgado de lo Social número
Seis de Murcia, a instancia de Eugenia Lacambra Pé-
rez, frente a Comestibles Ibáñez, S .L ., sobre reclama-
ción de cantidad, se ha dictado auto, que transcrito en
lo necesario, dice así:

Auto: En Murcia a 5 de noviembre de 1997 . Dada
cuenta, y . . . parte dispositiva S . S .', por ante mí Secre-
taria, dice: Es procedente la acumulación de la ejecu-
ción número 140/97, seguida a instancia de Eugenia
Lacambra Pérez, contra la empresa demandada,
prosiguiéndose en lo sucesivo ejecución, por el princi-
pal ascendente a la suma de 782 .652 pesetas, más otras
172 .183 pesetas, calculadas para intereses y costas .
Contra la presente resolución cabe recurso de reposi-
ción en el plazo de tres días, ante este Juzgado . Lo
manda y firma el Ilmo . Sr. don José Alberto Beltrán
Bueno, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social nú-
mero Seis de Murcia . Doy fe . Siguen las firmas . Rubri-
cadas.

Y para que así conste y sirva de notificación en
forma al ejecutante Comestibles Ibáñez, S .L., cuyo úl-
timo domicilio conocido lo fue en Reina Doña
Violante, s/n., de Murcia, y que actualmente se en-
cuentra en ignorado paradero, expido y firmo el pre-
sente en Murcia a 5 de noviembre de 1997 .-La Se-
cretaria, María Dolores Para Ruiz .

Dado en Murcia a 4 de noviembre de 1997,-El
Magistrado, Hilario Sáez Hernández .-El Secretario .

Número 1566 2

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE SAN JAVIER

EDICT O

La Ilma. Sra. doña Carmen Broceño Plaza, Juez acci-
dental de Instrucción número Dos de los de San
Javier .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio de faltas 98/97, sobre falta contrael Orden
Público, en los que se ha acordado la notificación por
edictos a la denunciada Antonia Ávila Campos de la
sentencia recaída en las actúaciones al haber resultado
infructuosas las gestiones de búsqueda acordadas por
ausencia de su domicilio sin tenerse más noticias, por
lo que se públicá la siguiente sentencia que en los par-
ticulares transcritos es de tenor literal :

Sentencia :

En San Javier a 5 de septiembre de 1997 .

Vistos por doña María del Carmen Broceno Plaza,
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número Dos de esta población y su partido los presen-
tes autos de juicio de faltas 98/97, sobre falta contra el
Orden Público, en virtud de denuncia de la Jefatura
Provincial de Tráfico, siendo parte denunciante la Poli-
cía Local de Torre Pacheco y denunciada Antonia
Ávila Campos, ejercitando la acción pública el Minis-
terio Fiscal .

Fallo :

Número 15655

INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE MURCIA

Que debo condenar y condeno a Antonia Ávila
Campos, como•autora de una falta contra el Orden Pú-
blico a la pena de un mes de multa con cuota diaria de
1 .000 pesetas con imposición del pago de las costas .

EDICT O

El Ilmo . Sr. don Hilario Sáez Hernández, Magistrado-
Juez de Instrucción número Tres de los de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen dili-
gencias de juicio de faltas 523/97-B, por amenazas co-
metido el pasado día 31 de mayo de 1997 . -

Y siendo desconocido el domicilio del denuncian-
te Omar Didi Omar Didi, por el presente se le notifica
la sentencia dictada en el procedimiento arriba indica-
do, cuya parte dispositiva dice lo que sigue :

Fallo: Que debo absolver y absuelvo del hecho

origen de las presentes actuaciones al denunciado Said
Mouktari, declarando de oficio las costas procesales .

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación
en el plazo de cinco días ante la Ilma . Audiencia Pro-
vincial de Murcia, se podrá interponer ante este Juzga-
do y deberá presentarse por escrito fundamentado .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo .

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación
en el plazo de cinco días ante la Ilma. Audiencia Pro-
vincial de Murcia, se podrá interponer ante este Juzga-
do y deberá presentarse por escrito fundamentado .

Así por esta mi sentencia,lo pronuncio, mando y
firmo. -

Dado en San Javier a 10 de noviembre de 1997 .-
La Juez, M. Carmen Broceño Plaza.-El Secretario .
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ZA REGIÓN DE MURCIA

Sala de lo Socia l

EDICT O

Doña Elena Burgos Herrera, Secretario de la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Mur-
cia .

Por medio del presente edicto, que se publicará en
el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" y para que
sirva de notificación en forma a la demandada Planifi-
cación de Seguridad, S .A ., que últimamente tuvo su
domicilio en esta Comunidad y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, se hace saber: Que por
esta Sala y en el rollo número 1 .033/96, se ha dictado
sentencia cuya cabeza y parte dispositiva dice así :

Sentencia 1.460/97

En la ciudad de Murcia a veintiocho de octubre de
mil novecientos noventa y siete, la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el re-
curso de suplicación interpuesto por Instituto Nacional
de la Seguridad Social frente a la sentencia del Juzga-
do de lo Social número Uno de Cartagena, dictada en
proceso número 1.586/94, ha sido ponente el Ilustrísi-
mo señor Magistrado don Joaquín Samper Juan, que
expresa el parecer de la Sala .

Antecedentes de hecho . . . . .
Fundamentos de Derecho . . . . . .

Fallo

En atención de todo lo expuesto, la Sala de lo So-
cial de este Tribunal, por la autoridad que le confiere
la Constitución, ha decidido :

Desestimar el recurso de suplicación interpuesto
por el Instituto Nacional de la Seguridad Social, contra
la sentencia dictada por el Juzgado de lo Social núme-
ro Uno de Cartagena, de fecha 1 de septiembre de
1995, a virtud de demanda deducida por la Mutua
Mutuamur contra la entidad recurrente, la Tesorería
Territorial de la Seguridad Social, con José Martínez
Ródenas y,la empresa Planificación de Seguridad,
S.A., sobre responsabilidades por accidente de trabajo,
y confirmar, como confirmamos, en consecuencia, el
pronunciamiento de instancia.

Dése a los depósitos, si los hubiere, el destino
legal .

Notifíquese esta sentenc ia a las partes y al Minis-
terio Fiscal, hágaseles saber que contra la misma cabe
interponer el exGepcional recurso de unificación de
doctrina en plazo de diez días y con sujeción a lo dis-
puesto en la Ley de Procedimiento Laboral, libro III,
capítulos IV y V ; y una vez firme devuélvanse los au-
tos al Juzgado de lo Social de procedencia, con certifi-

cación de esta resolución para su ejecución y expídase
testimonio de ella para su constancia en el rollo que se
archiva en este Tribunal .

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos, Ilustrísimos señores don
Bartolomé Ríos, Presidente ; don Francisco Martínez ,
don Joaquín Samper. Rubricados .

Y para que sirva de notificación a la empresa de-
mandada, Planificación de Seguridad, S .A., que se en-
cuentra en la actualidad en ignorado paradero, expido
el presente para su publicación en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a siete de noviembre de mil no-
vecientos noventa y siete .-El Secretario, Elena
Burgos Herrera .
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DE LO SOCIAL -
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

Doña Concepción Montesinos García, Secretario del
Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia y
su provincia, doy fe y testimonio :

Que en los autos de ejecución número 79-97, a
instancia de Feliciano Hurtado Muñoz y José Manuel
Almenzar González, contra Cosecar, S .C .L ., se ha dic-
tado auto, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente :

Auto .

En Murcia, a 10 de noviembre de 1997 .

Parte dispositiv a

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general aplicación, dispongo : Se acuerda'la ejecución
79/97 por cuantía de 1 .674 .119 pesetas de principal
adeudadas por Cosecar, S .C.L., más 368.306 pesetas
presupuestadas provisionalmente para intereses y cos-
tas, sin perjuicio de su liquidación y tasación definiti-
vas. Para su efectividad, practíquense las siguientes di-
ligencias :

Primero: Requiérase al deudor para que efectúe
manifestación acerca de los bieñes o derechos de que
sea titular, con la precisión necesarta . Deberá, en su
caso, indicar las personas que ostentan derechos sobre
sus bienes y si éstos están sujetos a otro proceso, con-
cretar los extremos de éste que puedan interesar a la
ejecución . En el caso de que los bienes estén gravados
con cargas reales, deberá asimismo manifestar el im-
porte del crédito garantizado y, en su caso, la parte
pendiente de pago . Adviértase al deudor que, de no
atender el requerimiento, podrá imponérsele un apre-



mio pecuniario por cada día de atraso, en las condicio-

nes establecidas en el artículo 238 .

Segundo: Practíquese diligencia de embargo sobre
bienes o derechos del deudor en cuantía suficiente para
cubrir el importe de lo adeudado, siguiéndose el orden
establecido en el artículo 1 .447 de la L .E.C .'y deposi-
tándose los bienes embargados conforme a Derecho,
sirviendo la presente resolución de mandamiento en
forma para la Comisión Judicial que haya de practicar
el embargo, la cual queda facultada para entrar en el
local de negocios o vivienda particular y para requerir,
en su caso, el auxilió de la Fuerza Pública .

Tercero : Sin perjuicio de todo ello, ofíciese al
Ayuntamiento y registro de la Propiedad y/o Centro de

Gestión Catastral del domicilio del apremiado, a fin de

que faciliten la relación de bienes o derechos del mis-

mo de que tengan constancia .

Se advierte a las pa rtes de que contra esta Resolu-
ción cabe recurso de reposición en el plazo de tres
días, ante este Juzgado de lo Social . Así lo acordó y
firma el Ilustrísimo señor Magistrado Juez, don Félix
Ignacio Villanueva Gallego .-La Secretario, Concep-
ción Montesinos García .

Y para que sirva de notificación en legal forma al
ejecutado Cosecar S .C .L., cuyo actual domicilio o pa-
radero se desconoce, libro el presente edicto que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia",
con la prevención al referido ejecutado que las demás
resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán
notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que
deban revestir la forma de auto, sentencia o aquellas
otras para las que la Ley expresamente disponga otra
cosa. -

Dado en Murcia a 10 de noviembre de 1997 .-La
Secretario Judicial .
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DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Joaquín Hervás Ortiz, Magistrado-Juez del
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado se sigue ejecu-
ción número 108/97, seguido a instancia de Mohamed
Omar Alouache, contra Instalaciones Carthago, S .L. y
Fondo de Garantía Salarial Fogasa, en el cual se ha
dictado auto con esta misma fecha, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal :

Parte dispositiva .

En atención a lo expuesto, se acuerda :

A) Despachar la ejecución solicitada por

Mohámed Omar Alouache contra Instalaciones
Carthago, S .L . y Fondo de Garantía Salarial Fogasa,
por un importe de 372 .443 pesetas de principal, más
37.230 pesetas de costas e intereses que se fijan provi-
sionalmente.

B) Trabar embargo de los bienes de la demandada
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes con-
cretos, procédase a la averiguación de los mismos y a
tal fin, expídanse los correspondientes oficios y man-
damientos al Sr. Jefe Provincial de Tráfico, Ilmo . Al-
calde, Servicio de Índices del Registro de la Propiedad,
Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al
Sr . Director de la Agencia Tributaria, a fin de que co-
munique a este Juzgado si por parte de la Hacienda Pú-

blica se adeuda alguna cantidad al ejecutado por el
concepto de devolución por el Impuesto sobre la Renta

de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, o cualquier otro . Y asimismo para que todos
ellos, y sin perjuicio de las exigencias legales, en el

plazo máximo de cinco días, faciliten la relación de to-
dos los bienes o derechos del deudor de que tenga
constancia . Advirtiéndose a las Autoridades y funcio-
narios requeridos de las responsabilidades derivadas
del incumplimiento injustificado de lo acordado (ar-
tículos 75 .3 y 238 .3 de la L .P.L.) .

Dése audiencia a la ejecutante y al Fondo de Ga-
rantía Salarial, por el plazo máximo de quince días,
para que designen bienes e insten lo que a su derecho
convenga, procediéndose, en su caso, a dictar la in-
solvencia provisional de ser negativas las averigua-
ciones .

C) Se advierte y requiere al ejecutado en los tér-
minos expuestos en los razonamientos jurídicos 4 y 5 .

D) Adviértase al ejecutado que si deja transcurri r
los plazos que se le conceden, y en la forma indicada
en el razonamiento jurídico 6, se le podrá imponer el
abono de apremios pecuniarios de hasta 100 .000 pese-
tas por cada día que se retrase. --

E) Dar traslado del escrito presentado y de la pre-
sente resolución al Fondo de Garantía Salarial, a los fi-
nes expresados en el razonamiento jurídico 7 .

Notifíquese la presente resolución a las partes ad-
virtiendo que contra la misma podrán interponer Re-
curso de Reposición ante este Juzgado, dentro del pla-
zo de tres días hábiles, siguientes al de su notificación
(artículo 184 de la L.P .L.). Sin perjuicio de su
ejecutividad . Así lo mandó y firma S .S .' Ilustrísima .
Doy fe . Ante mí. Ilegible . Rubricados . Es copia .

Y para que así conste y sirva de notificación del
auto de referencia a la empresa ejecutada, cuyo domi-

cilio actual se desconoce, se expide el presente que fir-
mo y sello en Cartagena, a treinta de octubre de mil
novecientos noventa y siete .- El Magistrado-Juez.-
El Secretario .
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DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

EpICT O

Don José Joaquín Hervás Ortiz, Magistrado-Juez del
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena . .

Hago saber : Que en este Juzgado se sigue ejecu-
ción con el número 106/97, seguido a instancia de Pe-
dro José García Pérez, contra Compañía Levantina de
Edificación y Obras, S .A ., y otra, en el cual se ha dic-
tado auto, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor li-
teral :

Parte dispositiva .

En atención a lo expuesto, se acuerda :

A) Despachar la ejecución solicitada por Pedro

José García Pérez, por un importe de 346 .637 pesetas

de principal, más 34 .663 y34.310 pesetas de costas e

intereses que se fijan provisionalmente .

B) Trabar embargo de los bienes de la demandada
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes con-

cretos ; procédase a la averiguación de los mismos y a

tal fin, expídanse los correspondientes oficios y man-
damientos al Sr . Jefe Provincial de Tráfico, Ilmo. Al-

calde, Servicio de fndices del Registro de la Propiedad,
Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al
Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de que co-
muniqúe a este Juzgado si por parte de la Hacienda Pú-
blica se adeuda alguna cantidad al ejecutado por el
concepto de devolución por el Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor Aña-

dido, o cualquier otro . Y asimismo para que todos

ellos, y sin perjuicio de las exigencias legales, en el
plazo máximo de cinco días, faciliten la relación de to-
dos los bienes o derechos del deudor de que tenga

constancia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcio-
narios requeridos de las responsabilidades derivadas
del incumplimiento injustificado de lo acordado (ar-

tículos 75.3 y 238 .3 de la L .P.L.) .

Dése audiencia a la ejecutante y al Fondo de Ga-
rantía Salarial, por el plazo máximo de quince días,
para que designén bienes e insten lo que a su derecho

convenga, procediéndose, en su caso, a dictar la in-
solvencia provisional de ser negativas las averigua-
ciones . ,

Líbrese exhorto al Juzgado Decano de lo Social
de Murcia a fin de que se proceda a la notificación, re-
querimiento de pago y en su caso embargo de bienes
de la empresa Estructuras Marpu, S .L., en cuantía sufi-
ciente para cubrir las cantidades , por las que despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si preciso
fuere, el auxilio de la Fuerza Pública .

C) Se advierte y requiere al ejecutado en los tér-

minos expuestos en los razonamientos jurídicos 4 y 5 .

D) Adviértase al ejecutado que si deja transcurrir

los plazos que se le conceden, y en la forma indicada
en el razonamiento jurídico 6, se le podrá imponer el
abono de apremios pecuniarios de hasta 100.000 pese-

tas por cada día que se retrase .

E) Dar traslado del escrito presentado y de la pre-
sente resolución al Fondo de Garantía Salarial, a los fi-
nes expresados en el razonamiento jurídico 7 .

Notifíquese la presente resolución a las pa rtes y a

la demandada Cía . Levantina de Edificación y Obras,

S.A ., mediante edictos, dado su ignorado paradero,
que se publicarán en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia" y en el tablón de anuncios de este Juzgado,

haciéndole saber que las demás resoluciones que no re-
vistan forma de sentencia o de auto, se le notificarán
únicamente en los estrados del Juzgado, advirtiendo
que contra la misma podrán interponer recurso de re-

posición ante este Juzgado, dentro del plazo de tres
d';as hábiles, siguientes al de su notificación (artículo

184 de la L.P.L .) sin perjuicio de suejecutividad . Así

lo mandó y firma S . S .' Ilma . Doy fe .- Ante mí .

Ilegible . Rubricados . Es copia .

Y para que así conste y sirva de notificación del
auto de referencia a la empresa ejecutada cuyo domici-

lio actual se desconoce, se expide el presente que fir-
mo y sello en Cartagena a veintinueve de octubre de
mil novecientos noventa y siete .- El Magistrado-

Juez.- El Secretario . '
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DE LO SOCIAL

NÚMERO CUATRO DE MÁLAGA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de lo Socialnúmero Cuatro
de Málaga y su provinci a

Hace saber: Que en este Juzgado de lo Social se
sigue ejecución 204/97 a instancias de don Antonio
Rojas Berrocal contra Viselor, S .C.L., habiéndose dic-
tado auto de fecha 31 de octubre de 1997 cuya parte

dispositiva es del siguiente tenor literal :

Parte dispositiv a

Procédase a la ejecución por vía de apremio y se
decreta, sin previo requerimiento, el embargo de bie-
nes de la ejecutada Viselor, S .C.L., con domicilio en
Lorca, en cantidad suficiente para cubrir la suma de
175 .134 pesetas en concepto de principal más 35 .000




















































































